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SENTENCIA DE FECHA lro. DE DICIEMBRE DEL 1989

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
5 de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis M. Almonte Peña, Celestino Almonte y la Com-
pañía de Seguros Patria, S. A.

Abogado: Luis A. Eircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por les Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Francisco rpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perola& Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín I.. Hernández Es-
paillat y Leonte M. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde ce'ebra sus aud'en-
c'as, cn la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D:strito
Nacional, hoy día lro. del mes de diciembre del año 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiene'a pública como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sto los recursos de casación interpuestos conjun-a-
mente por Luis M. Almonte Peña, deminicano, mayor de
edad, casado, chófer, domiciliado en la cale Rojas No. 66,
de La Isabela, Provincia de Puerto Plata. cédula N° 43363,

ie 40; Celestino Almonte, cédula No. 5768, serie 40,
del mismo domicilio y la Patria, S. A., Aseguradora, con
su domiciio social en la ciudad de Santiago de los Caba-
l'eras contra la sentencia dictada el 5 de febrero de 1979



2305BOLETÍN JUDICIALPág. 2680; Ililario M. Gil de la Rosa y compartes, Pág. 26%; Juan
I. Troncoso Guerrero y compartes,. Pág. 2694; Juan Liriano, pág.
2701; Felipe Paulino Paulino y compartes, Pág. 2709; Manuel Ar..
senio Urefla, Pág. 7716; Lucila Disla Vda. Santos, Pág. 2722; Félb¿
Juan Pujols Casado y compartes, Pág. 2729; Abel Rodríguez y
compartes, Pág. 2738; Sentercia de la Suprema Corte de Justicia,
de fecha 22 de diciembre de 1980, que pronuncia la perención del
recurso de casación interpuesto por el Dr. Remberto Mariano Es.
coto Germán, Pág. 2747; Sentencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia, de fecha 22 de diciembre de 1980, que pronuncia la pérención
del re2urso de casación interpuesto por Peravia Industrial, S. A„
Pág. 2719; Sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de fecha
18 de diciembre del 1930, que pronuncia la perención del recurso
de casación interpuesto por Tony Rojas Conde, Pág. 2751; Labor
de la Suprema Corte de Justicia, durante el mes de diciembre
de 1990, Pág. 2753.	 •

ENTENCIA DE FECHA 1ro. DE DICIEMBRE DEL 1989

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
5 de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Luis M. Almonte Pena, Celestino Almonte y la Com-

pañía de Seguros Patria, S. A.
Abogado: Luis A. Eircann Rojas.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
usticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
ontín Aybar, Pres'dente; Francisco E'pidio Beras, Joa-
uín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
cape Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-

paillat y Leonte M. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus aud:en-
c:as. en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
'acional, hoy día 1ro. del mes de diciembre del año 1980,

años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audienc's pública como Corte de Casación. la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjuira-
te por Luis NI. Almonte Peña, dcnninicana, mayor de

ad, casado, chófer, domiciliado en la cale Rojas No. 66,
La Isabela, Provincia de Puerto Plata, cédula N 9 43363,

Serie 40; Celestino Almonte, cedida No. 5768, serie 40,
del mismo domicilio y la Patria, S. A., Aseguradora, con
su do:niciio social en la ciudad de Santiago de los Caba-
rercs contra la sentencia dictada el 5 de febrero de 1979
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por la Corte de Apelación de Santiago en sus atributionel,
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de Casación levantada el 23 de abril de
1979, en la Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento

• del Lic. Rafael Benedieto, cédula No. 56382, serie 31, en
representación de los recurrentes ya nombrados, Acta en
la cual. no se propone contra la sentencia impugnada nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 16 de ma-
yo de 1979, suscrito por su abogado en casación, el Dr.
Luis A. Bircann Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el
cual se propone contra la sentencia impugnada el medio
único que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 141 de' Código de Procedi-
miento Civil, invocado por los recurrentes, y 49 y 52 de
la ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383
y 1384 del Código Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

711"
Considerando, que en la sentencia impugnada y en

les documentos a que ellg se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en el poblado de La Isabela, Provincia de Puerto Plata, el
24 de noviembre de 1977 en horas de (la mañana, en el
cual una persona resultó con lesiones corporales, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, dictó el 19 de marzo de 1978 una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos .interpuestos
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yostervino el 5 de febrero de 1979 la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo cree así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de Apelación in-
terpuesto por el Dr. Gabriel M. Traed, quien actúa a ncm-
bre y representación de Luis M. Almcnite Peña, Ce'estino
Almonte y la Compañía de Seguros Patria, S. A., contra

* sentencia de fecha diecinueve (19) del mes de mayo del
año mil novecientos setenta y ocho (1978), dictada por el
Juzgado de Primera Instanc la'd el Distrito Jud. cial de
Puerto Plata, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Pronuncia el defecto contra Céestino Almonte, per-
sona civilmente responsable y la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., por no haber comparecido a la audiencia de
ésta fecha para la cual fueron legalmente citados y em-
plazados; Segundo: Declara al nombrado Luis M. Almon-
te Peña, de generales anotadas, cu:pable del delito de vio-
lación a los art6culos 49 y 65 de la Ley 241. de 1967, en
perjuicio de Ana Felicia Luciano, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$50.00 y al pago de
las costas del procedimiento, acogiendo en su favor eir-
emistanclas atenuantes; Tercero: Declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha
por Ana Felicia Luciano, por medio de su abogado Dr.
Jaime Cruz Tejada, contra Luis M. Almonte Peña, acu-
sado; Celestino Almonte, persona civilmente responsable
y la Compañía de Seguros Patria, S. A., en cuanto conde-
na a Celestino Almonte, al pago de una indemnización de
cinco mil pesos oro (R$5,000.00), en provecho de Ana Fe-
Lela Luciano, por los daños morales y materiales sufridos
por ella; Cuarto: Condena a Celestino Almonte, al pago
de los intereses legales de la suma acordada a partir de
indemnización suplementaria; Quinto: Condena a Celes-
tino Almonte, al pago de las costas civiles del procedi-
miento con cEstracción de la misma, en provecho del Dr.
Jaime Cruz Tejada, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad; Sexto: Declara la presente sentencia común
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Cervino el 5 de febrero de 1979 la sentencia ahora impug-
nada en 'casación, cuyo dispositivo d'ce así: "FALLA: PRI-

MERO: Admite en la forma cl recurso de Apelación in-
terpuesto por el Dr. Gabriel M. Imbert, quien actúa a nem-
bre y representación de Luis M. ALmonie Peña, Ce:estino
Almonte y la Compañía de Seguros Patria, S. A., contra
sentencia de fecha dieenueve (19) del mes de mayo del
año mil novecientos setenta y ocho (1978), dictada por el
Juzgado de Primera Instancia' d el Distrito Jud'cia'l de
Puerto Plata, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Pri-
mero: Pronuncia el defecto contra Ce'estino Almonte, per-
sona civilmente responsable y la Compañía de Seguros Pa-
tria, S. A., por no haber comparecido a la audiencia de
ésta fecha para la cual fueron legalmente citados y em-
plazados; Segundo: Declara al nombrado Luis M. Almon-
te Peña, de generales anotadas, eu:pable del delito de vio-
lación a los art6culos 49 y 65 de la Ley 241 de 1967, en
perjuicio de Ana Felicia Luciano, y en consecuencia se
condena al pago de una multa de RD$50.00 y al pago de
las costas del procedimiento, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes; Tercero: Declara buena y válida
en cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha
por Ana Felicia Luciano, por medio de su abogado Dr.
Jaime Cruz Tejada, centra Luis M. Almonte Peña, acu-
sado; Celestino Almonte, persona civilmente responsable
y la Compañía de Seguros Patria, S. A., en cuanto conde-
na a Celestino Almonte, al pago de una indemnización de
cinco rnil pesos oro (R$5,000.00), en provecho de Ana Fe-
l:e:a Luciano, por ?os daños morales y materiales sufridos
por ella; Cuarto: Condena a Celestino Almonte, al pago
de los intereses legales de la suma acordada a partir de
indemnización suplementaria; Quinto: Condena a Celes-
tino Almonte, al pago de las costas civiles del procedi-
miento ccn d'stracción de la misma, en provecho del Dr.
Jaime Cruz Tejada, quien afirma estarlas avanzando en
su totalidad; Sexto: Declara la presente sentencia común
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por la Corte de Apelao:ón de Santiago en sus atril:me:,
correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante.

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oíde el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de Casación levantada el 23 de abril de
1979, en la Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento
del Lic. Rafael Benedicto, cédula No. 56282, serie 31, en
representación de los recurrentes ya nombrados, Acta
la cual no se propone contra la sentencia impugnada
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 16 de ma-
yo de 1979, suscrito por su abogado en casación, el Dr.
Luis A. Bircann Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el
cual se propone contra la sentencia impugnada el medio
único que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, invocado por los recurrentes, y 49 y 52 de
la ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos; 1383
y 1384 del Cód'go Civil; y 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor; y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
les documentos a que ellg se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en el poblado de La Isabela, Provincia de Puerto Plata, el
24 de noviembre de 1977 en horas de la mañana, en el
cual una persona .resultó con lesiones corporales, el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puer-
to Plata, dictó el 19 de mano de 1978 una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos in'



y oponible a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en su
condición de aseguradora de la responsabilidad civil de
Celestino Almonte"; SEGUNDO: Modifica el Ordinal se.
gundo de la sentencia recurrida en el sentido de reducir
la pena impuesta al prevenido a RD$25.00 (veinticinco pe-
sos aro), de multa, acogiendo en su favor circunstancies'
atenuantes; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a la per-
sona civilmente responsable al pago de las costas civiles,
ordenando la distracción de las mismas en provecho del
Dr. Jaime Cruz Tejeda, quien afirma haberlas avanzado
en su tota'idad";

Considerando, que contra la sentencia que impugnan
los recurrentes proponen el siguiente medio único: Viola-
s ón del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Falta de motivos sobre la conducta de la agraviada;

Considerando, que en el desarrollo de ese medio, ?os
recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia debe ser
casada porque en ella no se contestó una de las conclusio-
nes que produjeron formalmente los ahora recurrentes,
en la cual se pedía a pla Corte a-qua que en caso que se
declare culpable al chófer Almonte Peña, se deelarara que
la 'lesionada había incurrido en faltas concurrentes; que,
sobre la posición de .la lesionada en el momento en que el
accidente ocurrió, ella dijo que estaba parada a la orilla
de la carretera, un testigo declaró que no se d ó cuenta
de si la víctima hizo alguna actuación para cruzar la vía,
y el prevenido informó que la víctima estaba parada de-
trás de una camionieta y fue al cruzar imprudentemente;
que al producirse tres versiones sobre la pcsición de la
víctima al ocurrir el accidente, la Corte a-qua estaba en
el deber de resolver esa d vergencia mediante la contes-
tación al ped:mento formal de los recurrentes a este res-
pecto; pero,

Considerando, que sobre el punto preciso señalado
por los recurrentes, o sea sobre la posición y actitud de la
víctima del accidente, Ana Felicia Luciano, la Corte a-qua,
según consta en su sentencia, dirigió numerosas pregun-
tas, tanto a ella, como al testigo Domingo Antonio Rey-
ileso y al prevenido Almonte Peña, Wegando evidente-
mente a la convicción de que la víctima no había realiza-
do ninguna actuación o movimiento que concurriera al ac-
eidente; que al proceder así y luego en su sentencia esti-
mando que el mencionado era el culpable exclusivo del
accidente, ,1,a Corte a-qua dejó satisfecha suficientemente
la conclusión a que se refieren los recurrentes en su me-
dio único, por lo que éste carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que para fallar como lo ha hecho, la
Corte a-qua, en base de los clementes de juicio regular-
mente' aportados en la instrucción de la causa, dió por es-
tablecido lo siguiente: a) que e.! 24 de noviembre de 1977
mientras transitaba de Norte a Sur por la calle Cristóbal
Colón, del poblado de La Isabela, de la Provincia de Puer-
to Plata, a las 11:45 a. in., el carro placa No. 142-939, con-
ducido por LuS E. &'monte Peña, propiedad de Celestino
Almonte y póliza vigente A-16327, atr.,d pelló a Ana Felicia
Luciano, causándole fracturas y traumatismos diversos cu-
rables en 60 o más chas y antes de 90, según certificado
médico legal; b) que la causa determinante del accidenta
fue la velocidad a que transitaba el vehícu;o conducido
por Almonte Peña —50 a 60 kilómetros por hora—, exce-
diendo así la máxima de 35 kilómetros permitida en las
zonas urbanas;

Considerando, que el hecho así establecido a cargo del
prevenido Almonte Peña configura el delito de causar gci -

pes y heridas involuntariamente con el manejo o conduc-
ción de vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la
Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos. sancio-
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y oponible a la Compañía de Seguros Patria, S. A., en su
condición de aseguradora de la responsabilidad civil de
Celestino Almonte"; SEGUNDO: Modifica el O rdinal Se-
gundo de la sentenoia recurrida en el sentido de reducir
la pena impuesta al prevenido a RD$25.00 (veinticinco pe.
sos oro), de multa, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; TERCERO: Confirma la sentencia recurrida
en sus demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido
al pago de las costas penales; QUINTO: Condena a la per-
sona civilmente responsable al pago de las \ costas civiles,
ordenando la distracción de las mismas en provecho del
Dr. Jaime Cruz Tejerla, quien afirma haberlas avanzado
en su tota,'idad";

Considerando, que contra la sentencia que impugnan
les recurrentes proponen el siguiente medio único: Viola.
e ón del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil;
Falta de motivos sobre la conducta de la agraviada;

Considerando, que en el desarrollo de ese medio. ?os
recurrentes alegan, en síntesis, que la sentencia debe ser
casada porque en ella no se contestó una de las conolusio-
nes que produjeron formalmente los ahora recurrentes,
en la cual se pedía a !a Corte a-qua que en caso que se
declare culpable al chófer Almonte Peña, se declarara que
la lesionada había incurrido en faltas concurrentes; que,
sobre la posición de la lesionada en el momento en que el
accidente ocurrió, ella dijo que estaba parada a la trilla
de la carretera, un testigo declaró que no se d ó cuenta
de si la víctima hizo alguna actuación para cruzar la vía,
y el prevenido informó que la víctima estaba parada de-
trás de una camionieta y fue al cruzar imprudentemente;
que al producirse tres versiones sobre la posición de la
víctima al ocurrir el accidente, la Corte a-qtra estaba en
el deber de resolver esa cl vergencia mediante la cantes'
tación al pedimento formal de los recurrentes a este res-
pecto; pero,
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Considerando, que sobre el punto preciso señalado
por los recurrentes, o sea sobre la posición y actitud de la
víctima del accidente, Ana Felicia Luciano, la Corte a-qua,
según consta en su sentencia, dirigió numerosas pregun-
tas, tanto a ella, como al testigo Domingo Antonio Rey-

' neso y al prevenido Almonte Peña, l legando evidente-
. mente a la convEcción de que la víctima no había realiza-
: do ninguna actuación o movimiento que concurriera al ac-

éidcnte; que al proceder así y luego en su sentencia esti-
, mando que el, mencionado era el culpable exclusivo del

g. accidente, la Corte a-qua dejó satisfecha suficientemente
la conclusión a que se refieren los recurrentes en su mc-
cho único, por lo que éste carece de fundamento y debe.	 .

ser desestimado;

Considerando, que para fallar como lo ha hecho, la
Corte a-qua, en base de los clementes de juicio regular-
mente aportados en la instrucción de la causa, dió por es-
tablecido lo siguiente: a) que e! 24 de noviembre de 1977
mientras transitaba de Norte a Sur per la calle Cristóbal
Colón, del poblado de La Isabela. de la Provincia de Puer-
to Plata, a las 11:45 a. m., el carro placa No. 142-939, con-
ducido por Lut E. Almonte Peña, propiedad de Celestino
Almonte y póliza vigente A-16327, atropelló a Ana Felicia
Luciano, causándole fracturas y traumatismos diversos cu-
rables en 60 o más días y antes de 90, según certificado
médico legal; b) que la causa determinante del accidente
fue la velocidad a que transitaba el veltictt'o conducido
por Almonte Peña —50 a 60 kilómetros por hora—, exce-
diendo así la máxima de 35 kilómetros permitida en las
zonas urbanas;

Ccnsiderando, que el hecho así establecido a cargo del
prevenido Almonte Peña configura el delito de causar gc%-
pes y heridas involuntariamente con el manejo o conduc-
ción de vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la
Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancio-

•
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nado en la letra e) del mismo texto legal cuando las lesi ol
nes experimentadas por la víctima requieran 20 días
más, con las penas de 6 meses a 2 años y multa de R15$
100.00 a RD8500.00, cuando las lesiones requ ieran 20 dk,5
o más para su curación, como sucedió en la especie; que
al imponer al prevenido una multa de RD$25.00, reducien-
do así la pronunciada en Primera Instancia, la Corte a-qua
le aplicó una pena ajustada a la Ley, por acoger circuns-
tandas atenuantes;

Considerando, que así mismo, la Corté a-qua estlaTó
que el hecho del prevenido Almonte Peña había ocasio-
nado a Ana Felicia Luciano, constituida en parte
contra el prevenido y el propietario del vehículo del ac-
cidente, daños y perju ; cios materiales y morales que evi.-
luó en RD$5,000.00, como en Primera Instancia; que al
condenar a dicho prevenido sn'idariamente con su comi-
tente Celestino Almonte, propietario del vehículo al pago
de esa suma a Ana Felicia Luciano, y a los intereses lega-
les de la misma a título de indemnización complementa-
ria, la Corte a-qua apEcó correctamente los artíctu'os 1383
y 1384 del Código Civil, lo mismo que los artículos 1 y
10 de la Ley No. 4117, de 1952, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor, al hacer oponible las condenacio-
nes civiles impuestas al asegurado Celestino Almonte, a
la Patria, S. A.;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos concernientes al prevenido que
figura entre los recurrentes, no presenta vicio alguno que
justifique su casación;

Por tales motives. Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Luis F Almonte Peña, Celesti-
no Almonte y La Patria, S. A., contra la sentencia dictada
el 5 de febrero de 1979, por la Corte de Apoiación de San-
tiago en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
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se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Condena a Luis M. Almonte Peña al pago de las costas
penales.

(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
aucl:enoia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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nado en la letra c) del mismo texto legal cuando las lesio-
nes experimentadas per la víctima requieran 20 días o
más, con las penas de 6 meses a 2 años y multa de RE$
100.00 a RDS500.00, cuando las lesiones regu'eran 20 días
o más para su curación, como sucedió en la especie; que
al imponer al prevenido una multa de RD$25.00, reducien-
do así la pronunciada en Primera Instancia, la Corte a-gua
le aplicó una pena ajustada a la Ley, por aceger cireuns-
tandas atenuantes;

Considerando, que así mismo, la Cetté a-qua estimó
que el hecho del prevenido Almonte Peña había cocaste!»
nada a Ana Felicia Luciano, constituida en parte civil
contra el prevenido y el propietario del vehículo del ac-
cidente, daños y perju'cios materiales y morales que eva-
luó en RD$5,000.00, como en Primera Instancia; que al
condenar a dicho prevenido sa i idariamente con su comi-
tente Celestino Almonte, propietario del vehículo al pago
de esa suma a Ana Felicia Luciano, y a los intereses lega-
les de la misma a titulo de indemnización complementa-
ria, la Corte a-qua ap1126 correctamente los artiou'es 1383
y 1384 del Código Civil, lo mismo que los artículos 1 y
10 de la Ley No. 4117, de 1952, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor, al hacer oponible las condenacio-
nes civiles impuestas al asegurado Celestino Almonte, a
la Patria, S. A.;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos concernientes al prevenido que
figura entre los recurrentes, no presenta vicio alguno que
justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Luis F. Almonte Peña, Celesti-
no Almonte y La Patria, S. A., contra la sentencia dictada
el 5 de febrero de 1979, por la Corte de Apelación de Sai•
tiago en sus atribuÍones correccionales, cuyo dispositivo

-.1>ise ha copiado en parte anterior del presente a o, g
do: Condena a Luis M. Almonte Peña al pago de las 0051243

penales.
(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Francisco El-

pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista
flojas Almánzar, Fo'ipe Osvaldo Pordomo Báez, Joaquín
L. Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquer que.— Miguel

Jacobo, Secretario General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamient o, en la
audienala pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.

f 11 • Se un-•



SENTENCIA DE F'ECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha
20 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Dan-taso Mercado. es . Felipe Lora Castillo y C.:Al:-
partes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte ae
Justic.a. regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fez nando E. Raye.° de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Epielio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Joaquín L. Hernández Espaillat, as'stidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nae:o-
nal, hoy día 3 de diciembre de 1980, años 137' de ?a In-

:dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre el recurso de casación interpesuto por Dámaso
Mercado, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
residente en la Sección de Los Mameyes, Puerto Plata,
cédula No. 4365, serie 37, en la causa seguida a los nom-
brados Felipe Lora Castillo, Rafael Lora (a) Maeheria.
Juanita Lora y un tal Ventura, todos dominicanos, mayo-
res de edad, solteros, sin cédulas, residentes en Maimón,
contra la sentencia dictada el 20 de junio de 1977, en sus
atr.buciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA- PRIMERO: Declara regulares en las formas, los re-

ursos de apelación interpuestos por Dárnaso Mercado, Pe-
dro Manuel Nfessón Villalón, partes civiles constituidas y
pzr el Dr. Manuel Alcides Reyes Cuevas, Procurador Fis-

• cal del Distrito Judicial de Puerto Plata, contra sentencia
'de fecha 21 de abril del año 1975, dictada por el referido
Tribuna', cuyo dSpositivo es el siguiente: "Primero: Pro-
nuncia el defeeto contra el nombrado Un tal Ventura, de

1 generales ignoradas, par no haber comparecido a la au-
diencia de esta fecha, para la cual fué leganente citado;

., Segundo: Declara a los nombrados Felipe Lora Castillo,
Rafael Lora (a) Machoría, Juanita Lora y un tal Ve:1W-

:: ra, de generales anotadas, no culpables del delito de vlo-
l'ación de propiedad, en perjuicio de DárrIZITO Mercado. En
consecuencia se descargan de toda responsablidad penal,
por no estar caracterizados los elementos constitutivos del
delito de violación de propiedad, puesto a su cargo. Se
declaran .!as cestas de oficio; Tercero: Declara regular y

' válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha por Dámaso Mercado y Pedro Messón Villalón, con-
tra los acusados, por medio de su abogado el Dr. José S.
Heriberto de la Cruz \T 	 cuanto al fondo se rechaza
por improcedente y mal fundada; Cuarto: Condena a las

cestas civVes; con distrace¿ón de las mismas en provecho
, del Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía, quien afirma es-

tartas avanzando en su mayor parte; SEGUNDO: Confir-I-
i ma en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO:
' Condena a los recurrentes Damas° Mercado y Pedro 111a-
' nuel Messón V:Ilalón, partes civiles constituidas, al paga

de las costas civiles de esta- instancia";
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

1
Oído el dictamen dl Magistrado Procurador Genera,

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte 'a-qua, en fecha 26 de julio de
1977, a requerimiento del recurrente Dámaso Mercado, en
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SENTENCIA DE PECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 19i30

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de techa
20 de junio de 1977.

materia: Correccional.

Recurrentes: Dámaso Mercado, c.s. Felipe Lora Castillo y C•rn
partes.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la Repúbl i ca, la Suprema Corte ,:e
Justicia. regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Peinando E. Fcavo i o de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiarna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Joaquín L. Hernández Espaillaí, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 3 de diciembre de 1980, años 137' de ?a In-

'dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre el recurso de casación intorpesuto por Dámaso
Mercado, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor,
resickinte en la Sección de Los Mameyes, Puerto Plata,
cédula No. 4365, serie 37, en la causa seguida a los nom-
brados Felipe Lora Castillo, Rafael Lora (a) Machería,
Juanita Lora y un ta2 Ventura, todos dea-ninicanes, mayo-
res de edad, solteros, sin cédulas, residentes en Maimón,
contra la sentencia dictada el 20 de junio de 1977, en sus
atril:melones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Declara regulares en las formas, los re-
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ursos de apelación interpuestos por Dámaso Mercado, Po-
i
dro Manuel Messón Villalón, partes civiles constituidas y
por el Dr. Manuel Alcides Reyes Cuevas, Procurador Fis-
cal del Distrito Judicial de Puerto Plata, contra sentencia

• de fecha 21 de abril del año 1975, dictada por el referido
Tribuna', cuyo dispositivo es el siguiente: "Primero: Pro-
nuncia él defecto contra el nombrado Un tal Ventura, de
generales ignoradas, per no haber comparecido a la au-
diencia de esta fecha, para la cual fué legalmente citado;
Segundo: Declara a los nombrados Felipe Lora Castillo,
Rafael Lora (a) IVIacheria, Juanito. Lora y un MI Ventu-
ra, de generales anotadas, no culpables del delito de vio-,

'ación de propiedad, en perjuicio de Dámaso Mercado. En
consecuencia se descargan de tcda respcnsablidad penal,

i por no estar caracterizados los elementos constitutivos del
delito de violación de propiedad, puesto a su cargo. Se
declaran ?as costas de oficio; ;Tercero: Declara regular y
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil
hecha por Dámaso Mercado y Pedro Messón Villalón, con-
tra los acusados, por medio de su abogado el Dr. José S.
Heriberto de la Cruz V. En cuanto al fondo se rechaza

.,- por improcedente y mal fundada; Cuarto: Condena a las
costas eivites; con distracción de las mismas en provecho
del Dr. Heliópolis Chapuseaux Mejía, quien afirma °s-

i [arias avanzando en su mayor parte; SEGUNDO: Confir-
! ma en todas sus partes la sentencia recurrida; TERCERO:
' Condena a los recurrentes Dámaso Mercado y Pedro Ma-

nuel Messón Villalón, partes civiles constituidas, al pago
de las costas civiles de esta instancia";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en

la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 26 de julio de
1977, a requerimiento del recurrente Dámaso Mercado, en
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la cual no se invoca ningún medio determinado de casa.
ción;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un me-
morial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatoria a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el momento
de deo' arar su recurso, ni posteriormente, por medio de
un memorial, este recurrente ha expuesto los fundamentos
del mismo; que En esas condiciones, dicho necurso resulta
nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las ces-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motives, Primero: Declara nu'o el recurso
de casación interpuesto par Dárnaso Mercado, contra la
senteno'a dictada en fecha 20 de junio de 1977, en sus atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Col:lens al recurrente
al pago de las costas.

(FIRMADO). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco rpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espai:lat— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audieno'a pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera,
que certifica.-- (Fdo.): Miguel Jacobo.

BNTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1930

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago. de fecha
29 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

lecurrente: Vivian Ginelzra Viuda 1:cinsen.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En ¡Nombre de la R.epúbbea, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los, Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
e, Primer Sustluto de Presidente; Isilanucl A. Am:ama,

; Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp'dio Beras,
; Juan Bautista Rojas A'anánzar, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audienEas, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia. 3 de diciembre del

r't año 1980, años 137 de la Independenda y 11.3' de la Res-
!. tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-

sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vivien
Ginebra Vda. Heinsen, dominicana, mayor de edad, sole-
ra, empleada privada, domiciliada y residente en fla casa
No. 13 de la calle Pedro Llubercs de esta ciudad, cédula
No. 97683, serie primera, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santiago. en fecha 29 de marzo ,de 1977, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y váli-
do en -cuanto a la forma, e,' recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Darío Cortejo Espinal, a nombre y re-
presentación de Violan Ginebra Vda. Heinsen, parte civil
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la cual no se invoca ningún medio determinado de casa:
ojón:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea in-
terpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o por
la persona civilmente responsable, el depósito de un me-
morial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatoria a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en. el momento
de dea'arar su recurso, ni posteriormente, por medio de
un memorial, este recurrente ha expuesto los fundamentos
del mismo; que en esas condiciones, dicho recurso resulta
nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
tas civiles, porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia da casación a solicitadas;

Por tales motivos, Primero: Declara nu.10 el recurso
de casación interpuesto par Dárnaso Mercado, contra /a
sentene'a dictada en fecha 20 de junio de 1977, en sus atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de
Santiago, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; Segundo: Coridena al recurrente
al pago de las costas.

(FIRMADO). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco D'id-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audieno:a pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gen 

, que certifica.— Wdo.): Miguel Jacobo.
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ENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha

29 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Vivian Cinta Viuda reinsen.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En 'Nombre de la Repúbl'ca, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida par los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Faen-
e, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am:ama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp'clio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiene'as, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 de diciembre del
año 1980, años 137' de la Independenea y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vivian
Ginebra Vda. Heinsen, dominicana, mayor dc edad, sa-te-

, ra, empleada privada, domiciliada y residente en la casa
No. 13 de la ralle Pedro Lluberes de esta eudad, cédula
No. 97683, serie primera, contra la sentencia dictada en
sus atribuciones correccionales por la Corte de Apelación
de Santiago, en fecha 29 de marzo ele 1977, cuyo disposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y váli-
do en manto a la forma, q' recurso de apelación .nter-.
puesto por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, a nombre y re-
presentación de Vivian Ginebra Vda. Heiiisen, parte civil

yi
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constituida, contra sentencia de fecha Treinta (30) dej,
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cinco
,1975), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copado
textualmente dice así: "Primero: Declara si nombrado
Juan Reyes, de generales anotadas, no cu'pable de viola-
ción a la Ley 241 de 1967 (golpes involuntarios que cau-
saron la muerte a quien en vida respondía al ncrniire de
George de Jesús Ifeinsen Kunhart; golpes en perjuicio de
Fabio Rubén Darío Nare, en consecuencia se descarga de
toda responsabilidad Penal, por no haber incurrido en
ninguna violación a las disposiciones previstas por dicha
Ley, se declaran las costas de oficio; Segundo: Declara
regular y va ido en cuanto a la forma la consttiucién en
rarte civil hecha por Vivían Ginebra Vda. Heinsen. por
medio de su abogado el Dr. J. O. Villas Bonnelly, repre-
sentado por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, contra el pre-
venido Juan Reyes, persona civilmente responsable, Nico-
lás de Jesús Benedicto y contra la Compañía de Seguros
The Continental Company Insutance, en consecuencia en
cuanta at fondo, se rechaza, por improcedente y mal fun-
dada; Tercero: Condena a Vivían Ginebra Vda. Heinsen,
al pago de las costas civiles con distraoción de las mismas,
en provecho del Dr. Jul io M. Escoto Santana, quien afir-
ma estarles avanzando en su totalidad"; SEGUNDO: Re-
chaza en todas sus partes las conclusiones presentadas en
audiencia, por la parte c i vil constituida, por improceden-
U:s. e infundadas; TERCERO: Confirma la sentencia recu-
rrida en todos sus aspectos; CUARTO: Condena a la par-
te civil constituida, señora Vivian Ginebra Vda. Heinsen,
a; pago de Las costas civiles de la presente instancia";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gener

de la República;
Vista el acta del l'3:NIISO de casación levantada en Li

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 15 de abril de 1977.
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a requerimiento del Dr. Darío Dorrejo Espinal, cédula No.
1602, serie 42, a nombre y representación de la recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de !a Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte clvil o
por la persona civilmente responsable, el depósio de un
memorial con La exposición de dos hechos en que se fun-
da, será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motiva-
do el, recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el memorial
este recurrente ha expuesto lo fundamento del mismo;
que en esas condiciones dicho recurso resulta mi; o al te-
nor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir las costas ci-
viles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos: Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Vivian Ginebra Vda. Heinsen,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nn'es por la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 29
de mamo de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fa!llo; y Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Ayhar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Becas, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.



2616	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 2517

constituida, contra sentencia de fecha Treinta (30)
mes de mayo del año mil novecientos setenta y cinco
,1975), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distr:to Judicial de Puerto Plata, cuyo dispositivo copiado
textualmente dice así: "Primero: Declara al nombrado
Juan Reyes, de generales anotadas, no eit'pable de viola-
ción a la Ley 241 de 1967 (golpes involuntarios que cau-
saron la muerte a quien en vida respondía al nembre de
George de Jesús Heinsen Kunhart; golpes cn perjuicio de
Fabio Rubén Darío Nare, en consecuenc ia se descarga de
toda responsabilidad Penal, por no haber incurrido en
ninguna violación a las disposiciones previstas par dicha
Ley, se declaran las costas de oficio; Segundo: Declara
regular y vál'ido en cuanto a la forma la consttiución en
parte civil hecha por Vivian Ginebra Vda. Heinsen, por
medio de su abogado el Dr. J. O. Villas Bonnelly, repre-
sentado por el Dr. Darío Dorrejo Espinal, contra el pre-
ven :do Juan Reyes, persona civilmente responsable, Nico-
lás de Jesús Benedicto y contra la Compañía de Seguros
The Cont,nental Company Insurance, en consecuencia en
cuanta a. fondo, se rechaza, por improcedente y mal fun-
dada; Tercero: Condena a Vivian Ginebra Vda. Heinsen,
al pago de las costas civiles con distrae:4én de las mismas.
en provecho del Dr. Jul i o M. Escoto Santana. quien afir-
ma c-starlas avanzando en su totalidad"; SEGUNDO: Re-
chaza en todas sus partes las conclusiones presentadas en
audiencia, por la parte c i vil constituida, por improceden-
te;: e infundadas; TERCERO: Confirma la sentencia recu-
rrida en todos sus aspectos; CUARTO: Condena a 'la par-
te civil constituida, señora Vivían Ginebra Vda. Heinsen,
aJ pago de las costas civiles de la presente instancia";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen ddl Magistrado Procurador Genera'

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en :a

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 15 de abril de 1977,

a requerimiento del Dr. Darío Dorrejo Espinal, cédula No.
- 4602, serie 42, a nombre y representación de la recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de
casación:

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte eivil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obligatorio a pena de nulidad, si no se ha motiva-
do el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando, que en la especie, ni en el memorial
este recurrente ha expuesto lo fundamento del mismo;
que en esas condiciones dicho recurso resulta nuf o al te-
nor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir las costas ci-
viles porque la parte con interés contrario no se ha pre-
sentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos: Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Vivian Ginebra Vda. Heinsen,
contra la sentencia ti :tetada en sus atribuciones concedo-
na'..es per la Corte de Apelación de Santiago, en fecha 29
de marzo de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente falilo; y Segundo: Condena a la
recurrente al pago de las costas.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Juan Bautista Rojas Almánzar, Joaquín L. Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 19

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco
Macorís, de fecha 31 de septiembre de 1978.

3tateria: Correccional.

Recurrentes: Juan Bautsta Ruiz Gómez, Graciela Vallejo de
Ruiz y Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

Intervinientes: David Tejada y Tejada, Greing Ant. Vade y
cympartes.

Abogado: Lic. Rubén Daiio Espaillat

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Casti.lo,
as:stidos dcii Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz-
mán, Distrito Nacional, hoy día 3 de diciembre del 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sztre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Juan Bautista Ruiz Gómez, dominicano, ma-
yor de edad, casado, empleado privado, cédula N 9 126427,
serie primera, domiciliado en la calle Rural, El Millón,

esta capital; Graciela Vallejo de Ruiz, del mismo do-
micilio, o Ensanche Duvergé, de esta ciudad; y la Segu-
ros Pepín, S. A., con su domicilio social en la calle Merce-
des esquina Palo Hincado, de esta ciudad, contra La sen-
tencia dictada el 31 de julio de 1978, en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apealción de San Fran-
cisco de Macorís, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, cédula No.
36345, serie 54, abogado de los intervinientes, en la lectu-
ra de sus conclusiones; intervinientes que son David Te-
jada y Tejada, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, residente en la calle Sánchez N 9 1, del Distrito
Municipal de Villa Tapia, Provincia de Salcedo, cédula No.
32931, serie 47; Greing Antonio Valdez, dominicano, ma-
yor de edad, casado, profesor, residente en la Avenida
Duarte No. 14, de Villa Tapia, cédula No. 42374, serie 47;

.Juan Eduardo Tejada, dominicano, mayor de edad, casa-
do, residente en la Avenida Duarte No. 41, de Villa Tapia,
cédula No. 18555, serie 55; José Neftalí Reyes, dominica-
no, mayor de edad, soltero, empleado público, residente
en la Urbanización Doce Juegos, El Millón No. 63, de es-
a ciudad, cédula No. 5225, serie 51;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 6 de octubre de 1978, a requerimiento
del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula 8257, serie 64,
en representación de los recurrentes ya nombrados, Acta
en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el memorial presentado por los recurrentes el
25 de enero de 1980, suscrito por el Dr. Luis A. Bircann



Recurrentes: Juan Bautista Ruiz Gómez, Graciela Vallejo
Ruiz y Seguros Pepin, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas.

intervinientes: David Tejada y Tejada, Greing Asa. vadat
compartes.

Abogado: Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DEL 198,,

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macoris, de fecha 31 de septiembre de 1978.

Materia: Correccional.

En Ncmbre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio

Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Al
-mánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Her-

nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Casti'19,
asstidos del Secretario General, en la Sala donde cele'.;ra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Gn-
mán, Distrito Nacional, hoy día 3 de diciembre del 1980,
años 137' de la Independencia y 118' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, corno Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sitre los recursos de casación interpuestos conjun-
tamente por Juan Bautista Ruiz Gómez, dominicano, nm-
yor de edad, casado, empleado privado, cédula N° 126427,
serie primera, domiciliado en la calle Rural, El Millón,

e esta capital; Graciela Vallejo de Ruiz, del mismo do-
icilio, o Ensanche Duvergé, de esta ciudad; y la Segu-

ros Pepín, S. A., con su domicilio social en la calle Merce-
des esquina Palo Hincado, de esta ciudad, contra La sen-
tencia dictada el 31 de julio de 1978, en sus atribuciones
correccionales, por la Corte de Apealción de San Fran-
cisco de Macorís, cuyo dispositivo se copla más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, cédula No.
36345, serie 54, abogado de los intervinientes, en la lectu-
ra de sus conclusiones; intervinientes que son David Te-
jada y Tejada, dominicano, mayor de edad, casado, co-

merciante, residente en la calle Sánchez N Q 1, del Distrito
Municipal de Villa Tapia, Provincia de Salcedo, cédula No.
32931, serie 47; Greing Antonio Valdez, dominicano, ma-
yor de edad, casado, profesor, residente en la Avenida
Duarte No. 14, de Villa Tapia, cédula No. 42374, serie 47;
Juan Eduardo Tejada, dominicano, mayor de edad, casa-
do, residente en la Avenida Duarte No. 41, de Villa Tapia,
cédula No. 18555, serie 55; José Neftalí Reyes, dcminica-
no, mayor de edad, soltero, empleado público, residente
en la Urbanización Dcce Juegos, El Millón No. 63, de es-
ta ciudad, cédula No. 5225, serie 51;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de Casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua el 6 de octubre de 1978, a re:merimiento
del Dr. Ezequiel Antonio González, cédula 8257, serie 64,
en representación de los recurrentes ya nombrados, Acta
en la cual no se propone ningún medio determinado de
casación;

Visto el memorial presentado por los recurrentes el
25 de enero de 1980, suscrito por el Dr. Luis A. Bircann
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Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual se propGze
contra la sentencia impugnada el medio único que se M.
ca más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 25 de enero
de 1980, suscrito por su abogado. el Lic. Espaillat Inda;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legaLcs invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 32 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Ve-
hículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando, que en	 sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, emsta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
el 27 de febrero de 1976 en la noche, entre Villa Tapia y
Salcedo en ol cual resultaren varias personas con lesio-
nes corporales, e Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo &oh!) el 2 de septiembre de 1977
una sentencia en sus atribuciones correccionales cuyo dis-
positivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre las apelaciones interpuestas in-
tervino el 31 de julio de 1978 la sentencia ahora impug-
nada en casafón, cuyo dispositivo :dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regu'ares y válidos loa recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Luis Felipe N.casio Ro-
driguez a nombre y representación del co-prevenido Juan
B. Ruiz Gómez, de la persona civilmente responsable,
Graciela Vallejo de Ruiz y de la Compañía aseguradcra
Seguros Pepín, S. A., y par el Dr. R. Bienvenido Amaro
en representación do' Lic. Rubén Darío Espaillat Inca,
a nombre y representac; ón de David Tejada Tejada, Freing
Antonio Valdés, Juan Eduardo Tejada y Jcsé Nettalí Re"
yes, parte civil constituida, por ajustarse a las normas pro-

:ales contra sentencia correccional número 468, dicta-
da en fecha 2 de septiembre de 1977, per el Juzgado de
primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero. Se declara a,' co-pre-
ven do Juan 13. Ruiz Gómez culpable de violar el Art. 49,
letra c), de la ley 241, en perjuicio de los nombrados Da-
vid Tejeda y Tejada, Greing Antonio Valdés, Juan Eduar-
do 'rejada y José Neftalí Reyes y Juan Bta. Ruiz y en
consecuencia se condena a RDS25.00 (Veinte:neo pesos
aro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; se
[condena además a' pago de las costas. Segundo: Se decla-

al 	 David Tejada y Tejada No Culpable de
violar el Art. 49, letra c), de la Ley 241, por no haber come-
tido ninguna de las faltas que prevee dicha ley; se declaran
bs costas de ofic'o; Tercero: Se declara regular y válida en
la forma y el fondo la constitución en parte civil hecha por
el Lic. Rubén Darío Espaillat, a nombre y representación
del co-prevenido David Tejada y Tejada, de los agraviados
'Greing Antonio Valdés, Juan Eduardo Tejada y José Nef-
talí Reyes en contra del coprevenido Juan Bautista Gó-
mez de su comitente y persona civi'mente responsable,
sei y.ra Graciela Vallejo de Ruiz y contra la compañía ase-
guradora Seguros Pepín, S. A., por ser procedentes y bien
fundadas; Cuarto: Se rechaza a Felipe Nicasio L., a nom-
bre y representación de Juan Bautista Gómez con ra del

prevenido David Tejada y Tejada, en su doble cardad
.de prevenido y dueño del vehículo por improcedente e in-
fundadas; Quinto: Se pronuncia el defecto en contra de la
persona civilmente responsable Sra. Grac'ela Vallejo
de Ruiz y de la compañía aseguradora Segures Pepín, 5.

. por estar ésta legalmente emplazada y no haber com-
recido; Sexto: Se condena al coprevenido Juan Bautista
mez de su comitente y persona civilmente responsable,
ñora Graciela Vallejo de Ruiz y contra la compañía ase-

guradora Seguros Pepín, S. A., por ser procedentes y bien
fundadads; Cuarto: Se rechaza la constitución en parte ci-
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Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual se propio
contra la sentencia impugnada el medio único que se indi.
ca más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, del 25 de enero
de 1980, sus:rito por su abogado, el Lic. Espaillat Inda;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocadcs por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos
49 y 32 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y ve-
hículos; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No.
4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de ea;
sación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, c:nsta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
el 27 de febrero de 1976 en la noche, entre Villa Tapia y
Salcedo en ol cual resultaron varias personas con lesio-
nes corporales, e,' Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Salcedo cl¿etí) el 2 de septiembre de 1977
una sentencia en sus atribuciones correccionales cuyo dis-
positivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre las apelaciones interpuestas in-
tervino el 31 de julio de 1973 la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo :dice así: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el Dr, Luis Felipe Nicasio Ro-
driguez a nombre y representación del co-prevenido Juan
B. Ruiz Gómez, de la persona civilmente responsable,
Grac iela Vallejo de Ruiz y de la Cornixiñía aseguradora
Seguros Pepín, S. A., y por el Dr. R. Bienvenido Amaro
en representación de'. Lic. Rubén Darío Espaillat Inca,
a nombre y representac4n de David Tejada Tejada, Freing
Antonio Valdés, Juan Eduardo Tejada y Jcsé Neftalí Re-
yes, parte civil constituida, por ajustarse a las normas pro-

e--

ales contra sentencia correccional número 468, dicta-
da en fecha 2 de septiembre de 1977, por el Juzgado de
primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo
dispositivo dice así: "Falla . Primero: Se declara a:. co-pre-
san do Juan B. Ruiz Gómez culpable de violar el Art. 49,
letra e), de la ley 241, en perjuicio de los nombrados Da-
vid Tejeda y Tejada, Greing Antonio Valdés, Juan Eduar-
do Tejada y José Neftalí Reyes y Juan Bta. Ruiz y en
consecuencia se condena a RD$25.00 (Veinte:neo pesos
oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; se
condena además a' pago de las costas. Segundo: Se decla-

al co-prevenido David Tejada y Tejada No Culpable de
'elar el Art. 49, letra e), de la Ley 241, por no haber come-
'do ninguna de las faltas que prevee dicha ley; se declaran
las costas de ofic'o; Tercero: Se declara regular y válida en
la forma y el fondo la constitución en parte civil hecha por
el Lic. Rubén Darío Espaillat, a nombre y representación
del co-prevenido David Tejada y Tejada, de los agraviados
Greing Antonio Valdés, Juan Eduardo Tejada y José Nef-
tall Reyes en contra del coprevenido Juan Bautista Gó-
mez. de su comitente y persona civi'mente responsable,
señora Graciela Vallejo de Ruiz y contra la compañía ase-
guradora Seguros Pepín, S. A., por ser procedentes y bien
fundadas; Cuarto: Se rechaza a Felipe Nicasio L., a nom-
bre y representación de Juan Bautista Gómez con ni del
'coprevenido David Tejada y Tajada, en su doble cal dad
e prevenido y dueño del vehículo por improcedente e in-
ndadas; Quinto: Se pronuncia el defecto en contra de la
rsona civilmente responsable Sra. Graciela Vallejo

de Ruiz y de la compañía aseguradora Seguras Pepín, S.
. por estar ésta legalmente emplazada y no haber com-
arecido; Sexto: Se condena al coprevenido Juan Bautista

Gómez de su comitente y persona civilmente responsable,
señora Graciela Vallejo de Ruiz y contra la compañía ase-
guradora Seguros Pepín, S. A., por ser procedentes y bien
fundadads; Cuarto: Se rechaza la constitución en parte ci-
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vil hecha por el Dr. Luis Felipe Nicasio E,. a nombre ".
representación de Juan Bautista Gómez, Graciela Vallejo
de Ruiz y Juan Bautista Gómez, en contra del coprevenido
David Tejada y Tejada, en su doble calidad de prevenido
y dueño del vehículo, por improcedente e infundadas;
Quinto: Se pronuncia el defecto en contra de la persona
civilmente responsable, señora Graciela Vallejo de Ruiz
y de la compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por
estar ésta legalmente emplazada y no haber comparecido;
Sexto: Se condena al coprevenido Juan Bautista Ruiz G.6..
mez solidariamente con su comitente Graciela Vallejo de
Ruiz a pagar a las partes civiles constituidas las sigu:en-
tes indemnizaciones: a) de Dos mil pesos oro) a favor de
David Tejada y Tejada; b) de RD$600.00 (Seiscientos pe-
sos oro) a favor de Greing Antonio Valdés; c) de RDS800.-
00) (Ochocientos pesos oro) a favor de cada uno de los
nombrados Juan Eduardo Tejada y José Neftalí Reyes,
come justa reparación por los daños morales y materia-
les sufridos por ellos a causa del accidente, y condena ade-
más al coprevenido ya dicho, solidariamente con su comi-
tente a pagar al señor David Tejada y Tejada, los daños
materiales sufridos por la destrucción parcial de su ve-
hículo placa No. 140-712, marca Datsun, mede:o 1973;
daños a justificar por estado; Séptimo: Se condena al co-
prevenido Juan B. Ruiz Gómez solidariamente con su co-
mitente Graciela Vallejo de Ruiz al pago de las costas ci-
viles, ordenando que las mismas sean distraídas a favor
del Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, abogado, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara
la presente sentenc:a en su aspecto civil, común, oponible
y ejecutoria a la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S.
A., en virtud de las leyes 4117 y 126 sobre Seguros priva-
dos; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Juan 13. Ruiz Gómez por no haber comparecido, no obs-
tante estar legalmente citado; TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO: Conde

tia al prevenido Juan B. Ruiz Gómez, al pago de las cos-
tas penales del presente recurso y conjunta y so'idaria-
mente con la pcxsona civilmente responsable, al pago de
las costas civiles, ordenando su etstracción a favor del
Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, abogado, quien atrita
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara ?a

4 presente sentencia en su aspecto civil, común, oponible y
ejecutoria a la compañía aseguradora Seguros Pep:n, S. A.;

Considerando, que contra la sentencia que impugnan
los rocurrentes, proponen el siguiente medio único de ca-
sación: Unido Medio: Falta de base legal; violación al Art.
141 de' Código de Procedimiento Civil; violación al Art.
1315 del Código Civil sobre la prueba;

Considerando, que en el desarrollo de ese med io, los
.recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia carece de
base legal porque, en cuanto a los hechos, se Emita a !pen-
sionar la fecha del accidente y e.' nombre de los condena-
dos y consignar que hubo varios heridos, pero sin señalar
sus nombres y describir las lesiones; que no id:nt fica los
vehículos, ni sus propietarios, ni el seguro; que justificar
esas omisiones, la Corte a-qua declara que hace suyos les
motivos de la sentencia de primer grado, lo que no cubre
la relación de los hechos; que por lo expuesto, la Corte
a-qua viola en su sentencia los artícu?os 141, del Código
de Procedimiento Civil y 1315 del Código Civil; pero,

Considerando, que el examen de los documentos, a

que se refiere la sentencia impugnada muestra que, para
fallar, como lo ha hecho, l'a Corte a-qua no solo haza suyos
los motivos de la sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tancia, ni ese limitó al examen de documentos, sino que
realizó la audición de varios testigos para instruir el caso,
lo que consta en el Acta de Audiencia correspondiente;
que en la sentencia confirma en hecho y en derecho la
sentencia de primer grado y en el Acta de Audiencia de
la Corte a-qua constan todas las enunciaciones cuya fal-
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vi,1 hecha por el Dr. Luis Felipe Nicasio E,. a nombre N-Orna al prevenido Juan B. Ruiz Gómez, al pago de las cos-
tus penales del presente recurso y conjunta y so'idaria-representación de Juan Bautista Gómez, Graciela Valle'

de Ruiz y Juan Bautista Gómez, en contra del coprevenido
David Tejada y Tejada, en su doble calidad de prevenido
y dueño del vehículo, por improcedente e infundadas;
Quinto: Se pronuncia el defecto en contra de la persona
civilmente responsable, señora Graciela Vallejo de Ruiz
y de la compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por
estar ésta legalmente emplazada y no haber comparecido;
Sexto: Se condena al coprevenido Juan Bautista Ruiz Gá.
a:0z solidariamente con su comitente Graciela Vallejo de
Ruiz a pagar a las partes civiles constituidas las sigu:en-
tes indemnizaciones: a) de Dos mil pesos oro) a favor de
David Tejada y Tejada; b) de 11D$600.00 (Seiscientos pe- '
sos oro) a favor de Greing Antonio Valdés; e) de RD$800.-
00) (Ochocientos pesos oro) a favor de cada uno de los
nombrados Juan Eduardo Tejada y José Neftalí Reyes,
como justa reparación por los daños morales y materia-
les sufridos por ellos a causa del accidente, y condena ade-
más al coprevenido ya dicho, solidariamente con su comi-
tente a pagar al señor David Tejada y Tejada, los daños
materiales sufridos por la destrucción parcial de su ve-
hículo placa No. 140-712, marca Datsun, modelo 1973;
daños a justificar por estado; Séptimo: Se condena al co-
prevenido Juan B. Ruiz Gómez solidariamente con su co-
mitente Graciela Vallejo de Ruiz al pago de las costas ci-
viles, ordenando que las mismas cean distraídas a favor
del Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, abogado, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad; Octavo: Se declara
la presente scntenc:a en su aspecto civil; común, oponible
y ejecutoria a la Compañía Nacional de Seguros Pepín, S.
A., en virtud de las leyes 4117 y 126 sobre Seguros priva-
dos; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el prevenido
Juan 13. Ruiz Gómez por no haber comparecido, no ob s-
tante estar legalmente citado; TERCERO: Confirma en
todas sus partes la sentencia recurrida; CUARTO: Conde-

mente con la persona civilmente responsable,  al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción a favor del
Lic. Rubén Darío Espaillat Inoa, abogado, quien aftrn-.a
haberlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la
presente sentencia en su aspecto civil, cranún, oponible y
ejecutoria a la compañia aseguradora Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que contra la sentencia que impugnan
los recurrentes, proponen al siguiente medio único de ca-
sación: Unieo Medio: Falta de base legal; violación al Art.
141 del Código de Procedimiento Civil; violación al Art.
1315 del Código Civil sobre la prueba;

Considerando, que en el desarrollo de ese med r o, los
recurrentes alegan en síntesis, que la sentencia carece de
base legal porque, en cuanto a los hechos, se Emita a men-
cionar la fecha del accidente y e' nombre de los condena-
dos y consignar que hubo varios heridos, pero sin señalar
sus nombres y describir las lesiones; que no id...nt rica los
vehículos, ni sus propietarios, ni el seguro; que justificar
esas omisiones, la Corte a-qua declara que hace suyos les
motivos de la sentencia de primer grado, lo que no cubre
la relación de los hechos; que por lo expuesto, la Corte
a-qua viola en su sentencia los artículos 141, del Código
de Procedimiento Civil y 1315 del Código Civil; pero,

Consi derando, que el examen de los documentos, a
que se refiere la sentencia impugnada muestra que, para
fallar, como lo ha hecho, Corte a-qua no solo hizo suyos
,los motivos de la sentencia del Juzgado de Primera Ins-
tanc:a, ni 112 limitó al examen de documentos, sino que
realizó la audición de varios testigos para instruir el caso,
lo que consta en el Acta de Audiencia correspondiente;
que en la sentencia confirma en hecho y en derecho la
sentencia de primer grado y en 0. Acta de Audiencia de
la Corte a-qua constan todas las enunciaciones cuya fal-
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ta denuncian los recurrentes sin tener en cuenta que, como
se ha hecho, la Corte a-qua hizo suyas todo lo consigna,lc
por el Juez de Primera Instancia, y no sólo los motivos;
que, por tanto, el medio único del memorial de los recu-
rrentes carece de fundamento y -Jebe ser desestimado;

Considerando, que para declarar culpab'e al preve-
nido recurrente Juan Bautista Ruiz Gómez y fallar como
lo ha hecho, la Corte a-qua ha dado por establecido, en
base a los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa; a) que el 27 de febrero
de 1976 ocurrió una colisión de vehículos en el tramo
carretero Salcedo-Villa Tapia, entre la guagua placa pri-
vada 134-160, propiedad de Graciela Vallejo de Ruiz, con
póliza A-26267, de la Seguros Pcpín. S. A., vigente, con-
ducida por Juan Bautista Ruiz Gómez, y el carro privado
Datsun propiedad de David Tejada y Tejada, con Póliza A-
258521, de la misma Aseguradora, conducido por su pro-
pietario Tejada; que	 carro de Tejada transitaba de Sal-
cedo a Villa Tapia, por el carril de su derecha, y el de
Juan Bautista Ruiz Gómez, lo hacía en dirección de Villa
Tapia a Salcedo; que en el accidenee resultaron con lesio-
nes corporales curables en más de 20 días David Tejada
y Tejada, Greing Antonio Valdéz, Juan Eduardo Tejada
y José Nefta'í Reyes, y el carro de Tejada con deterioros
diversos; b) que el accidente se produjo por culpa exclu-
siva del chófer Juan Bautista Ruiz Gómez, que conducía
la guagua haciendo zig-zags y al acercarse al carro de Te-
jada chocó con éste;

Considerando, que el hecho del prevenido Ruiz Gó-
mez configura a su cargo el cielito previsto en el artículo
49 de la ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos,
de causar involuntariamente golpes y heridas a las perso-
nas con el manejo o conducción de vehículos de motor,
sancionado en la letra e) de dicho texto legal, con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00

RD$500.00 cuando las lesiones de	 víctimas requieran
20 o más días para su curación, como ocurrió en la espe-
cie con algunos de ellos; que, por tanto, al condenar al
prevenido Ruiz Gómez a una multa de RD$25.00 pot aco-
ger circunstancias atenuantes en su favor, le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua estimó
que el hecho del prevenido causó daños y perjuicios que
eva.l uó en las sumas de RD$2,000.00 respecto a David Te-

ijada y Tejada; RD$600.00 respecto a Greing Antonio Val-
Idéz; RD$800.00 respecto a Juan Eduardo Tejada; RD$802-
00 respecto a José Neftalí Reyes; y a la suma que resulte
de una liquidación por estado en provecho de David Teja-
da y Tejada, por la destrucción parcial de su carro acci-
dentado; que al conceder esas mismas sumas a las vícti-
mas a título de indemnización, a cargo del prevenido Ruiz
Gómez solidariamente con la propietaria de la guagua,
causante del accidente, Gracie'a Vallejo, propiedad de
Ruiz Gómez, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo
que de los artículos 1 y 10 de la ley No. 4117 sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehictiflos de Motor al declarar las con-
denaciones civiles ya indicadas oponibles a la Seguros Pe-
pín, S. A.;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da en los demás aspectos que pudieran resultar de interés
para el prevenido que figura entre los recurrentes, no pre-
senta vicio alguno que justifique su casación;

Por ta'es motivos, Primero: Admite como intervinien-
tcs a David Tejada y Tejada, Greing Antonio Valdéz, Juan
Eduardo Tejada. y José Neftalí Reyes, en los recursos de
casación interpuestos por Juan Bautista Ruiz Gómez, Gra-
ciela Vallejo de Ruiz y la Seguros Pepíti, S. A., contra la
sentencia dictada el 31 de julio de 1978, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atnlaucio-
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ta denuncian los recurrentes sin tener en cuenta que, como
se ha hecho, la Corte a-qua hizo suyas todo lo consignala
por el Juez de Primera Instancia, y no sólo los motivos;
que, por tanto, el medio único del memorial de los recu-
rrentes carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que para declarar culpab' e al preve-
nido recurrente Juan Bautista Ruiz Gómez y fallar como
lo ha hecho, la Corte a-qua ha dado por establecido, en
base a los elementos de juicio regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa; a) que el 27 de febrero
de 1976 ocurrió una colisión de vehículos en el tramo
carretero Salcedo-Villa Tapia, entre la guagua placa pri-
vada 134-160, propiedad de Graciela Vallejo de Ruiz, con
póliza A-26267, de la Seguros Pcpín, S. A., vigente. con-
ducida por Juan Bautista Ruiz Gómez, y el carro privado
Dalsun propiedad de David Tejada y Tejada, con Póliza A-
258321, de la misma Aseguradora, conducido por su pro-
pietario Tejada; que el carro de Tejada transitaba de Sal-
cedo a Villa Tapia, por el carril de su derecha, y el de
Juan Bautista Ruiz Gómez, lo hacía en dirección de Villa
Tapia a Salcedo; que en el accidenee resultaron con lesio-
nes corporales curables en más de 20 días David Tejada
y Tejada, Greing Antonio Valdéz, Juan Eduardo Tejada
y José Neftaií Reyes, y el carro de Tejada con deterioros
±versos; b) que el accidente se produjo por culpa exclu-
siva del chófer Juan Bautista Ruiz Gómez, que conducía
la guagua haciendo zig-zags y al acercarse al carro de Te-
jada chocó con éste;

Considerando, que el hecho del prevenido Ruiz Gó-
mez configura a su cargo el delito previsto en el artículo
49 de la ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehicu'os,
de causar involuntariamente golpes y heridas a las perso-
nas con el manejo o conducción de vehículos de motor,
sancionado en la letra c) de dicho texto legal, con las pe-
nas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00

RD$500.00 cuando las lesiones de ,'.as víctimas requieran
20 o más días para su curación, corno ocurrió en la espe-
cie con algunos de ellos; que, por tanto, al condenar al
prevenido Ruiz Gómez a una multa de RD$25.00 por aco-
ger circunstancias atenuantes en su favor, le aplicó una
pena ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua estimé
que el hecho del prevenido causó daños y perjuicios que
eva'uó en las sumas de RD$2,000.00 respecto a David Te-

jada y Tejada; RD$600.00 respecto a Greing Antonio Val-
déz; RD$800.00 respecto a Juan Eduardo Tejada; RD$800.-
00 respecto a José Neftalí Reyes; y a la suma que resulte
de una liquidación por estado en provecho de David Teja-
da y Tejada, por la destrucción parcial de su carro acci-
dentado; que al conceder esas mismas sumas a las vícti-
mas a título de indemnización, a cargo del prevenido Ruiz
Gómez solidariamente con la propietaria de la guagua,
'causante del accidente, Gracie'a Vallejo, propiedad de
Ruiz Gómez, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo
que de los artículos 1 y 10 de la ley No. 4117 sobre Segu-
ro Obligatorio de Vehículos de Pilotar al deci arar las con-
denaciones civiles ya indicadas oponibles a la Seguros Pe-
pín, S. A.;

Considerando, que, examinada la sentí:110'a impugna-
da en los demás aspectos que pudieran resultar de interés
para el prevenido que figura entre los recurrentes, no pre-
senta vicio alguno que justifique su casación;

Par ta'es motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a David Tejada y Tejada, Greing Antonio Valdéz, Juan
Eduardo Tejada, y José Neftalí Reyes, en los recursos de
casación interpuestos por Juan Bautista Ruiz Gómez, Gra-
ciela Vallejo de Ruiz y la Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada el 31 de julio de 1978, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atrsbucio-
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nes correccionles, cuyo dispositivo se ha copiado en parta,
anterior del presente faifa; Segundo: Rechaza los referi-
dos recursos; y Tercero: Condena al prevenido recun •en-
te al pago de las costas penales y a éste y a Graciela Va-
Vejo al pago de las civiles, las d:strae en provecho del
Lic. Rubén Darío Espail lat Inoa, abogado de los in tervi-
nientes que afirma estadas avanzando en su mayor par-
te, y las hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Pllpidio Betas, Joaquín M.
Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc¿a pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publinda por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Com tsión de Apelación del Control de Al-

quiler de Casas y Desahuciso, de fecha 19 de marzo de

1980.

Materia: Civil.

Recurrente: Ramona Santana de Cruz.
Abogado: Dr. Pedro Ramón Rodríguez.

Recurrido: Francisco Hernández Alvarez.
Abogados: Dr. Luis Marino Alvarez Monza por sí. y por el Dr.

Félix A. Brito Mata.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regu'armente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando L. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
tas. Joaquín M. Alvarez Pero l& Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael
Alburequerque Castillo, asistidos del Secretario General,

en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5
de diciembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de	 Restauración, dicta en audiencia pública, como Cor-
te de Casacióo, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona
Santana de Cruz, dominicana, mayor de edad, casada, co-
merciante, domiciliada en la calle Espaillat No. 164, altos,
de esta ciudad, cédula No. 6614, serie 23, contra la Reso-
lución dictada el 19 de marzo de 1980, por la Comisión de
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nes correccionles, cuyo dispositivo se ha copiado en panel,:
anterior del presente faro; Segundo: Rechaza los referí.
dos recursos; y Tercero: Condena al prevenido recurren.
te al pago de las costas penales y a éste y a Graciela Va.
liejo al pago de las civiles, las distrae en provecho del
Lic. Rubén Darío Espaillat Inda, abogado de los i ntervi-
nientes que afirma estarlas avanzando en su mayor par.
te, y las hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro
de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Francisco Elpidio Peras, Joaquín M.
Alvarez Reselló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Fe'ipe
Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat,
Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-
tario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienoia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1990

Sentencia impugnada: Com:sión de Apelación del Control de Al-

quiler de Casas y Desaltuciso, de fecha 19 de marzo de

1980.

Materia: Civil,

Recurrente: Ramona Santana de Cruz.
Abogado: Dr. Pedro Ramón Rodríguez.

Recurrido: Francisco Hernández Alvarez.

Abogados: Dr. Luis Marino Alvarez Alonzo, por si, y por el Dr.

Félix A. Brito Mata.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regiCarmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando L. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Pero t ló. Juan Bautista R,ofus Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte Rafael
Alburequerque Castillo, asistidos del Secretario General,
en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de
Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5
de diciembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118'
de ?a Restauración, dicta en audiencia pública, como Cor-
te de Casacióo, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona
Santana de Cruz, dominicana, mayor de edad, casada, co-
merciante, domiciliada en la calle Espaillat No. 164, altos,
de esta ciudad, cédula No. 6614, serie 23, contra la Reso-
lución dictada el 19 de marzo de 1980, por la Comisión de
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Apelación sobre Alquileres de Casas y Desahucies, e
dispositivo dice así: RESUELVE: PRIMERO: CcnLrmar
como al efecto confirma, la Resolución No. 325, de fecha
23 do octubre de 1979, dictada por el Control de Alquile-
res de Casas y Desahucios, por haber sido dictada confor-
me al Decreto No. 4807; SEGUNDO: Declarar, como al
efecto declara, que esta Resolución será efectiva a partir
de esta misma fecha";

Oído al Algaci,l de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Pedro Ramón Rodríguez, en representa-
ción del Dr. Julio Eligio Rodríguez, cédula No. 19665, 'c-
ric 18, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Luis Marino Alvarez Alonso, cédula No.
28241, serie 54, por sí y por el Dr. Feliz Antonio grito Ma-
ta, cédula No. 29194, serie 47, abogados del recurrido, en
la lectura de sus conclusiones; recurrido que es Francisco
Hernández Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado,
médico, domiciliado en la avenida Beilvar No. 229, de es-
ta ciudad, cédula No. 28497, serie lra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 15
de mayo de 1980, suscrito por su abogado, en el cual se
proponen contra la sentencia que impugna los medios que
se indican más ade'ante;

V:sto el memorial de defensa del recurrente, del 23
de junio de 1980, suscrito por sus abogados, en el cual se
propone la inadmisión del resumen de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil invocado por la recurrente; 1 y sign:entes del
Decreto No. 4807, de 1959, sobre Alquielers de Casas y

Desahucios; 60 de la Ley No: 1494, de 1947, agregado en
esta Ley por la 3835, de 1954; y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que contra la Resolución que impone la
recurrente propone los siguientes medios: Primer Medio:
Contrad'cción de motivos con el dispositiv o ; Segundo Me-
dio: Violación 1C artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil, en su segunda parte;

Considerando, que a su vez, cl recurrido prepone la
inadmisión del recurso de casación de que se trata, por el
siguiente medio único: Inadmisión del recurso de casación;

Considerando, que en el desarrollo de ese medio úni-
co a fines de inadmisión, el recurrido alega en sintes's en
su memorial que la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia ha sido siempre inalterable en e'. sentido de
que les recursos e? casación contra Resoluciones del Con-
trol de Alquileres y Desahucios y de la Comisién de Ape-
lación contra dicho Control no son admisibles; que ese cri-
terio jur:sprudencial se ha fundado en el artículo 1ro. de
b Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual
sólo son admisibles en casación los recursos contra las sen-
tencias dictadas en última o en única instancia por los tri-
bunales del orden judicial; que no ex :sic ninguna ley que
autorice la admisión del recurso de casación contra las Re-
soluciones del Centro. de Alquileres de Casas ni contra
las Resoluciones de su Comisión de Apelación, como la
ahora impugnada ante la Suprema Corte de Justicia;

Cone:demi/do, que, en el estado actual de nuestro
Derecho después de dictarse la Ley No. 3835, promulgada
el 19 de mayo de 1954, las únicas sentencias que pueden
impugnarse válidamente en casación son las dictadas en
15:tima o en única instancia por los tribunales del orden
judicial; así corno, desde la vigencia de la ya citada ley
No. 3835 de 1954, que agregó un artículo (el 60) a la Ley
No. 1494 del 1947 para permitir el recurso de casación
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Apa'ación sobre Alquileres de Casas y Desahucies, cuyo
dispositivo dice así: RESUELVE: PRIMERO: Confirmar
como al efecto confirma, la Resolución No. 32.5, de fecha
23 de octubre de 1979, dictada por el Control de Alquile-
res de Casas y Desahucios, por haber sido dictada confor-
me al Decreto No. 4807; SEGUNDO: Declarar, como
efecto declara, que esta Resolución será efectiva a partir
de esta misma fecha";

Oído al Algacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Pedro Ramón Rodríguez, en representa-
ción del Dr. Julio Eligio Rodríguez, cédula No. 19665, se-
rie 18, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Luis Marino Alvarez Alonso, cédula No.
28241, serie 54, por sí y por el Dr. Féliz Antonio Brito Ma-
ta, cédula No. 29194, serie 47, abogados del recurrido, en
la lectura de sus conclusiones; recurrido que es Francisco
Hernández Alvarez, dominicano, mayor de edad, casado,
médico, domiciliado en la avenida Bo'ívar No. 229, de es-
ta ciudad, cédula No. 28497, serie lra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 15
de mayo de 1980, suscrito por su ab ogado, en el cual se
proponen contra la sentencia que impugna los medios que
se indican más achiante;

Visto el memorial de defensa del recurrente, del 23
dr junio de 1980, suscrito por sus ab ogados, en el cual se
propone la i nadmisión del resumen de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil invocado por la recurrente; 1 y siguientes del
Decreto No. 4807, de 1959, sobre Alquielers de Casas y

Desahucios; 60 de la Ley No. 1494, de 1947, agregado en
esta Ley por la 3835, de 1954; y 1 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que contra la Resolución que impone la
recurrente propone los siguientes medios: Primer Medio:
Contrad icción de motivos con el dispositiv o ; Segundo Me-
dio: Violación a' artículo 141 del Código de Procedimien-
to Civil, en su segunda parte;

Considerando, que a su vez. el recurrido propone la
inadmisión del recurso de casac ión de que se trata, por el
siguiente medio único: Inadmisión del recurso de casación;

Considerando, que en el desarrollo de ese medio úni-
co a fines de inadmisión, el recurrido alega en síntes i s en
su memorial que la jurisprudencia de la Suprema Corte
de Justicia ha sido siempre inalterable en &, sentido <le
que los recursos de casación contra Resoluo:ones del Con-
trol de Alquileres y Desahucios y de la Comisión de Ape-
lación contra dicho Control no son admisibles; que ese cri-
terio jur isprudencial se ha fundado en el artículo 1ro. de
a Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual

sólo son admisibles en casación los recursos contra las sen-
tencias dictadas en última o en única instancia por los tri-
bunales del orden judicial; que no ex iste ninguna ley que
autorice la admisión del recurso de casación contra las Re-
soluciones del Control de Alquileres de Casas ni contra
las Resoluciones de su Comisión de Apelación, como la
ahora impugnada ante la Suprema Corte de Justicia;

Cons¿derando, que, en el estado actual de nuestro
Derecho después de dictarse la Ley No. 3835, promulgada
el 19 de mayo de 1954, las únicas sentencias que pueden
impugnarse válidamente en casación son las dictadas en
1:n'Urna o en única instancia por los tribunales del orden
judicial; así como, desde la vigencia de la ya citada ley
No. 3835 de 1954, que agregó un artículo (el 60) a la Ley
No. 1494 del 1947 para permitir el recurso de casación
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contra las sentencias de la Cámara de Cuentas en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, artículo que,
además preceptuó la forma del recurso; que en el caso ocu-
rrente, no habiéndose dictado la Resolución impugnada ni
por un tribunal del orden judicial ni por el Tribunal Supe-
rior Administrativo, ni en base a ley alguna que lo permita,
cl recurso de que se trata debe ser declarado inadmisible;

Considerando, finalmente, que cuando se decide la
inadmisión de un recurso de casación, no procede ponde-
rar los medios de dicho recurso;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Ramcna Santana de Cruz,
contra la Resolución dictada el 19 de marzo de 1980, por
la Comisión de Apelación sobre Alquileres de Casas y Des-
haucios, cuyo dispositivo se ha copiado al principio de'.
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas y las distrae en provecho de los Dres. Luis
Marino Alvarez Alonso y Féliz Antonio Brito Mata, abo-
gados del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravoio de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Albuquerque Castilo.
Miguel Jacobo, Secretario General.

Le presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro León de la Cruz y la Unión de Seguros, C.
por A., y Alberto A. Féliz y Gregorio Adriano Los.

Interviniente: Martina Ortiz de Pérez.
Abocado: Dr. Porfirio Chahin Turna.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regtz'armente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando F. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sdla donde celebra sus audiencias, en

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 5 de diciembre de 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Capción, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
de León de la Cruz, con domicilio en la calle México, No.
156, de esta ciudad y la Unión de Seguros, C. por A., con
asiento social en esta ciudad, en la causa seguida a Alber-
to A. Félz y a Gregorio Adriano Lora, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, de fecha 30 de agosto del
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 30 de agosto de 1977.



SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 30 de agosto de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro León de la Cruz y la Unión de Seguros, C.
por A., y Alberto A. Féliz y Gregorio Adriano Lo:t.

Interyiniente: Martina Ortiz de Pérez.
Abogado: Dr. Porfirio Chalún Tuma.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la R.spública, la Suprema Corte de
Justicia, regu'armente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez, asistidos del &Treta-
rio General, en la Sarta donde celebra sus audiencias, en
;a ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 5 de diciembre de 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Pedro
de León de la Cruz, con domicilio en la calle México, No.

156, de esta ciudad y la Unión de Seguros, C. por A., con
asiento social en esta ciudad, en la causa seguida a Alber-
to A. Fé'iz y a Gregorio Adriano Lora, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, de fecha 30 de agosto del
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contra las sentencias de la Cámara de Cuentas en furvio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, artículo que,
además preceptuó la forma del recurso; que en el caso ocu-
rrente, no habiéndose dictado la Resolución impugnada ni
por un tribunal del orden judicial ni por el Tribunal Supe-
rior Administrativo, ni en base a ley alguna que lo permita,
el recurso de que se trata debe ser declarado inadmisible;

Considerando, finalmente, que cuando se decide la
inadmisión de un recurso de casación, no procede ponde-
rar los medios de dicho recurso;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible ol re-
curso de casación interpuesto por Ramcna Snntana de Cruz,
contra la Resolución dictada el 19 de marzo de 1980, por
la Comisión de Apelación sobre Alquileres de Casas y Des-
batidos, cuyo dispositivo se ha copiado al principio do'.
presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago
de las costas y las distrae en provecho de los Dres. Luis
Marino Alvarez Alonso y Feliz Antonio Brito Mata, abo-
gados del recurrido, quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Raye?» de la Fuente, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez, Leonte R. Alburquerque Cast'llo.
Miguel Jacobo, Secretario General.

Le presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
f ué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jaccbo.

1

tl
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1977, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acj,
mite como regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto en fecha 11 de febrero de
1977, por el Dr. Virgilio Solano, a nombre y representa.
ción del prevenido Gregorio Adriano Lora, dominicano,
mayor de edad, cédula de identificación personal No. 161-
734, Ira., residente en ,'a Respaldo 18, casa No. 74. La Fé,
D. N., de la persona civilmente responsable, señor Pedro
León de la Cruz, y de la Compañía Unión de Seguros, C.
por A., contra sentencia de fecha 31 de julio de 1975, dic-
tada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dioe así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el
prevenido Gregorio Adriano Lora, de gen erales ignora-
das, por no haber cempareccio a la audiencia del día once
(11) de junio de 1975, y contra la persona civilmente res-
ponsable, sseñor Pedro León de la Cruz, no obstante ha-
ber sido citado legalmente; Segundo: Declara al nombra-
do Gregorio Adrianes Lora, culpable de violar en artículo
49, letra b), de la ley 241, (golpes y heridas involuntarias
causados con el manejo ó conducción de vehículos de mo-
tor), curables después de diez (10) y antes de veinte (20)
días, en perjuiicio de la señora Martina Ortiz de Pérez; y
en consecuencia se le condena a sufrir Un (1) mes de pri-
sión correccional; b) al pago de una multa de Veinticinco
pesos oro (RD$25.00) moneda nacional, acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor; y C) al pago de las cos-
tas penales; Tercero: Declara al nombrado Alberto Anto-
nio Féliz, coprevenido, de generales que constan; en el ex-
pediente, no culpable; y en consecuencia se le descarga
al haberse establecido en audiencia, que no ha violado
ninguna disposición de la mencknada ley No. 241, y de-
&ara las costas penales de oficio; Cuarto: Declara regular
y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte
civil hecha por ante éste Tribunal, por la señora Martina
Ortiz de Pérez, por conducto de su abogado constituido Y
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apoderado especial el Dr. Víctor M. Cordero H., en con-
tra de los prevenidos Gregorio Adriano Lora y Alberto
Antonio Feliz, por sus hechos personales. en contra de la
Cooperativa Nacional de Choferes Inc., (Unachosin), y Pe-
dro León de la Cruz, en sus calidades de personas civilmen-
te responsables; y en oponibilidad de la sentencia a inter-
venir a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en su calidad
de entidad aseguradora; en cuanto al fondo: Condena a
los señores Gregorio Adriano Lora y Pedro León de la
Cruz, en sus ya expresadas calidades; A) al pago solidario
de una indemnización de Un mil pesos oro (RD$1,C00.00)
moneda nacional, en favor de la señora Martina Ortiz de
Pérez, como justa reparación por los daños y perjuicios,
morales y materiales sufridos por ella, a consecuencia del
hecho solidario de los intereses legales de dicha suma, con-
tados a partir de la fecha de la querella; a título de indem-
nización complementaria; y e) A'. pago soldarlo de las
costas civiles con distracción de las mismas en favor del
Dr. Víctor M. Cordero H., abogado de la parte civil cons-
tituida, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; Quinto: En cuanto a la constitución en parte civil he-
cha en contra de Alberto Antonio Fdiz y la Cooperativa
Nacional de Choferes Inc., (Unachosin), se rechaza por im-
prccedente y mal fundada; y condena a la señora Martina
Ortiz de Pérez, a'. pago de las costas civiles; Sexto: Decla-
ra la presente sentencia, con todas sus consecuencias lega-
les, común y oponible a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora del carro placa
No. 200-329, marca Austin, color verde, modelo 1971, ase-
gurado bajo póliza No. 133241, propiedad del señor Pe-
dro León de la Cruz, y conducido por Gregorio Adriana
Lora, causante del accidente; en virtud de lo dispuesto en
el artícu:o 10 de la ley 4117 (sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor), e inoponible en lo que respecta a Al-
berto Antonio Feliz, ya que no fué condenada su asegura-
dora la Cooperativa Nacional de Choferes Inc. (Unaeho-
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1977, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad
mite como regular y válido en cuanto a la forma el re-
curso de apelación interpuesto en fecha 11 de febrero de
1977, por el Dr. Virgilio Solano, a nombre y representa.
ción del prevenido Gregorio Adriano Lora, dom . nicano,
mayor de edad, cédula de identificación personal No. 161-
734, lra., residente en 	 Respaldo 18, casa No. 74, La Fé,
D. N., de la persona civilmente responsable, señor Pedro
León de la Cruz, y de la Compañía Unión de Seguros, e,
por A., contra sentencia de fecha 31 de julio de 1975, die_
tada por la Cuarta Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Pronuncia el defecto contra el
prevenido Gregorio Adriano Lora, de generales ¡gritada-
das, por no haber comparecido a la audiencia del día once
(11) de junio de 1973. y contra la persona civilmente res-
ponsable, sse.ñor Pedro León de la Cruz, no obstante ha-
ber sido citado legalmente; Segundo: Declara al ncmbra-
do Gregorio Adriano Lora, culpab'e de violar di artículo
49, letra b), de la ley 241, (golpes y heridas involuntarias
causados con el manejo ó conducción de vehículos de mo-
tor), curables después de diez (10) y antes de veinte (20)
días, en perjuiicio de la señora Martina Ortiz de Pérez; y
en consecuencia se le condena a sufrir Un (1) mes de pri-
sión correccional; b) al pago de una multa de Veinticinco
pesos oro (RD$25.00) moneda nacional, acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor; y C) al pago de las cos-
tas penales; Tercero: Declara al nombrado Alberto Anto-
nio Feliz, coprevenido, de generales que constan; en el ex-
pediente, no culpable; y en consecuencia se le descarga
al haberse establecido en audiencia, que no ha violado
ninguna disposición de la mencionada ley No. 241, y de-
Sara las costas penales de oficio; Cuarto: Declara regular
y válida en cuanto a la	 forma, la constitución en parte
civil hecha por ante éste Tribunal, por la señora Martina
Ortiz de Pérez, por conducto de su abogado constituido Y

apoderado especial el Dr. Víctor M. Cordero H., en con-
tra de los prevenidos Gregorio Adriano Lora y Alberto
Antonio Feliz, por sus hechos personales, cn contra de la
Cooperativa Nacional de Choferes Inc., (Unachosin), y Pe-
dro León de la Cruz, en sus calidades de personas civilmen-
te responsables; y en oponibilidad de la sentencia a inter-
venir a la Cía. Unión de Seguros, C. por A., en su calidad
do entidad aseguradora; en cuanto al fondo: Condena a
los señores Gregorio Adriano Lora y redro León de la
Cruz, en sus ya expresadas calidades; A) al pago solidario
de una indemnización de Un mil pesos oro (RD$1.000.00)
moneda nacional, en favor de la señora Martina Ortiz de
Pérez, como justa reparación per los daños y perjuicios,
morales y materiales sufridos por ella, a consecuencia del
hecho solidario de los intereses legales de dicha suma, con-
tados a partir de la fecha de la querella; a título de indem-
nización complementaria; y e) al pago sol idario de las
costas civiles can distracción de las mismas en favor del
Dr. Víctor M. Cordero H., abogado de la parte civil cons-
tituida, quien afirma haberles avanzado en su mayor par-
te; Quinto: En cuanto a la constitución en parte civil he-
cha en contra de Alberto Antonio Faiz y la Cooperativa
Nacional de Choferes Inc., (Unachosin), se rechaza por im-
procedente y mal fundada; y contra a la señora Martina
Ortiz de Pérez, a.`. pago de las costas civiles; Sexto: Decla-
ra la presente sentencia, con todas sus consecuencias lega-
les, común y oponible a la Compañía de Seguros Unión de
Seguros, C. por A., entidad aseguradora del carro placa
No. 200-329, marca Austin, color verde, modelo 1971, ase-
gurado bajo póliza No. 133241, propiedad del señor Pe-
dro León de la Cruz, y conducido por Gregorio Adriano
Lora, causante del accidente; en virtud de lo dispuesto en
el artícuio 10 de la ley 4117 (sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor), e inoponible en lo que respecta a Al-
berto Antonio Feliz, ya que no fué condenada su asegura-
dora la Cooperativa Nacional de Choferes Inc. (Unacho-
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sin). Por haberlo interpuesto de conformidad con la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se pronun-
cia el defecto contra ol prevenido Gregorio Adriano Lara,
por no comparecer a 'a audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Mod fica el ordinal Segun-

, do de la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta,
y la Corte por contrario imperio, condona al prevenido al
pago de una multa d3 (Ve i nticinco pesos oro iRD$25.00),
solamente; CUARTO: Modifica igualmente el ordinal Cuar-
to. de 'a misma sentencia en cuanto al monto de la indem-
nización acordada por el Tribunal a-quo, y la Corten por
propia autoridad rebaja dicha indemnización en la suma
de Quinientos pesos oro (RD$500.00), reteniendo falta del
coprevenido Alberto Antonio Féliz; QUINTO: Confirma
en sus demás aspectos la sentencia apelada; SEXTO: Con-
duce al prevenido Gregor io Adriano Lora, a41 pago de las
costas civiles y a la persona civilmente responsable, con
distraxión de éstas en provecho del Dr. Porfirio Chahin
'Puma, que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEPTIMO: Declara la presente sentencia común y oponi-
ble a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., de con-
formidad con las disposiciones del artículo 10 de la ley
4117, sobre seguro obligatorio de vehículos de motor';

Oído al Alguac i l de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el escrito de intervención de fecha 3 de novian-

bre del 1978, suscrito por e' Dr. Porfirio Chahin Turna, cé-
dula No. 12420, serie 25, abogado de la interviniente Mar-
tina Ortiz de Pérez, dominicana, mayor de edad, casada,
de oficios domésticos, cédula No. 1079, serie 53, domicilia-
da y residente en esta ciudad, en el cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de agosto del

1977, a requerimiento de los Dres. Bolívar R. Sato Montás
y gis Jiménez. Moquete, a nombre y representación del
prevenido Gregorio Adriano Lora, persona civilmente res-
ponsable y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.; en
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Púbico, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de ,los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nuLdad, si no se ha motiva-
do el recurso en la declaración correspondiente; lo cual es
extensivo a lo entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un
memorial éstos recurrentes, han expuesto los fundamen-
tos de! mismo, que, en esas condiciones, dicho recurso re-
sulta nudo al tenor del artícul o 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cas-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de cesación a solicitarla;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por Pedro de León de la Cruz y
Unión de Seguros, C. por A., en :a causa seguida a Alber-
to A. Feliz y comparte, contra la sentencia dictada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 30 de agosto del 1977, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior del preten
fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.
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sin). Por haberlo interpuesto de conformidad con la ley;
SEGUNDO: En cuanto al fondo del reevrso, se pronun-
cia el defectd contra el prevenido Gregorio Adriano Lora,
por no comparecer a audiencia, no obstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Mod fica el ordinal Segun-
do de la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta,
y la Corte por contrario imperio, condena al prevenido al
pago de una multa de (Vei nticinco pesos oro (RD825.00),
solamente; CUARTO: Modifica igualmente el ordinal Cuar-
tc. de 'a misma sentencia en cuanto al monto de la indem-
nización acordada por el Tribunal a-quo, y la Corte por
propia autoridad rebaja dicha indemnización en la suma
de Quinientos pesos oro (RD$500.00), reteniendo falta del
coprevenido Alberto Antonio Féliz; QUINTO: Confirma
en sus demás aspectos la sentencia apelada; SEXTO: Con.
d'Ice al prevenido Gregor i o Adriano Lora,	 pago de las
costas civiles y a la persona civilmente responsable, con
distracción de éstas en provecto del Dr. Porfirio Chahin
Turna. que afirma haberlas avanzado en su mayor parte;
SEPTIMO: Dedlara la presente sentencia común y oponi-
ble a la Compafiía Unión de Seguros, C. por A., de con-
formidad con las disposiciones del artículo 10 de la ley
4117, sobre seguro obligatorio de vehículos de motor";

Oído al Alguae'l de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el escrito de intervención de fe:ha 3 de novizin-

bre del 1978, suscrito por Dr. Porfirio Chahin Turna, cé-
dula No. 12420, serie 25, abogado de la interviniente Mar-
tina Ortiz de Pérez, dominicana, mayor de edad, casada,
de oficios domésticos, cédula No. 1079, serie 53, domiellia-
da y residente en esta ciudad, en el cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 30 de agosto del

1977, a requerimiento de los Dres. Bolívar R. Sato Montás
y gis Jiménez Moquete, a nombre y representación del
prevenido Gregorio Adriano Lora, persona civilmente res-
ponsable y la Compañía Unión de Seguros, C. por A.; en
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Púb'ico, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de ,los hechos en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nul:dad, si no se ha motiva-
do el recurso en la declaración correspondiente; lo cual es
extensivo a lo entidad aseguradora;

Considerando, que en la especie, ni en el momento de
declarar su recurso, ni posteriormente por med:o de !in
memorial éstos recurrentes, han expuesto los fundamen-
tos de! mismo, que, en esas condiciones, dicho recurso re-
sulta nulo al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre las cos-
cviles porque la parte con interés contrario no se ha

presentado en esta instancia de casación a solicitarla;
Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso

de casación interpuesto por Pedro de León de la Cruz y
Unión de Seguros, C. por A., en :a causa seguida a Alber-
to A. Feliz y comparte, contra la sentencia dktada en sus
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 30 de agosto del 1977, cuyo dis-
posItivo ha sido copiado en parte anterior del pre,:enie
fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las
costas.
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(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando -.-.
ENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBItr., DEL 1989

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco E"pi.,
sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fechadio Becas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Re- 

jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez—. Miguel Ja. 	
10 de diciembre de 1975.

coba, Secretario Géneral.
t.. i l materia: Correccional.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por
señores Jueass que figuran cn su encabezamiento, en la 	 geo:rrentes: María Hernández Rafael Nolasco y Juan Emiliano.
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publkada por mí, Secretario General,	 Interviniente: Tomás Enoes Sánchez Minaya.
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo. 	 Abogado: Dr. Carlos Manuel Finke.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la Repúbrca, la Suprema Corte de
Justicia, regu'armente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
tetando Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Balas,

Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín E Hernández Espairat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audieniiias en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, D'strito Nacio-
nal, hoy día 5 de diciembre del año 1980, años 137' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos par María
11/±rnández, dominicana, mayor de edad, domicil ada en la
cale Raúl Sterling, de la ciudad de Santiago; Rafael No-
lasco, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la calle
Luis Bogaert y Juan Emiliano Lara, dominicano, mayor de
dad, del milano domicilio que el anterior, contra la gen-
ncia dictada por la Corte de Apealción de La Vega, en
s atribuciones cocrreccionales, en fecha 10 de diciem-
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(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Fernando --p;AL
ENT—ENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco E‘pi,. sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fechadio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro- 
10 de diciembre de 1075.jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez—. Miguel Ja-

cebo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jue&-s que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, Interviniente: Tomás Enoes Sánchez Minan.
que certifica.— (Fdo.): Miguel Jacobo. A I) o g ad a : Dr. Carlos Manuel Finke.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regu'armente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Scgundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpldio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Joaquín L. Hernández Espail'at, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audienetas en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, astritá Nacio-
nal, hoy día 5 de diciembre del año 1080, añ:s 137' de la
Independen&a y 118' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos par María
Hernández, dominicana, mayor de edad, domicil ada en la

'le Raúl Sterling, de la ciudad de Santiago; Rafael No-
o, dominicano, mayor de edad, dorniciLado en la calle

uis Bogaert y Juan Emiliano Lara, dominicano, mayor de
edad, del mismo dem:cilio que el anterior, contra la sen-
tencia dictada jr la Corte de Apealción de La Vega, en

atribuciones coerreccionales, en fecha 10 de dicietn-

gatería: Correccional.

ge<urrentes: María Hernández, Rafael Nolasco y Juan Emiliano.

t

1

i i
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bit de 1975, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRDIE
RO: Rechaza por improcedente y mal fundada la solicitud
de la parte civil constituida de que sea reenviada la causa y
ordena la continuación de la instrucción de la misma; Si;.
MUNDO: La Corte establece qua tanto la Compañía de S.
guros Pepín, S. A., como Manuel R. Bencosme, son perso-
nas que figuran involucrados por la Policía Nacional";
Falla: (Incidente). Primero: Rechaza por improcedente y
mal fundada 'a solicitud de la parte civil constituida de
que sea reenviada el conocimiento de esta causa para fines
de efectuar un descenso a los lugares y citar testigos en
primer término, porque la topegarfia del terreno, después
del accidente ha cambiado totalmente y sería frustratorio
el descenso, y en segundo término los testigos que solicita
citar no aparecen en todo lo largo del proceso desde el año
1970, a la fecha, ni se ha señalado nombres y sus direccio-
nes; Segundo: Condena la constitución de la instrucción
del proceso: Falla: Primero: Declara regulares y válidos
en la forma, los recursos de apelación interpuestos por el
prevenido Tomás Erices Sánchez Minaya, y la parte civil
constituida Antonio Núñez y María Hernández, contra sen-
tencia /Vetada el 22 de octubre de 1970 por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, anulada por nuestra sentenc-a
de fecha 15 de Septiembre de 1971, per haber sido hechos
de conformidad a la Ley; Segundo: Pronuncia el defecto
contra la parte civil contituida María Hernández, Rafael.
Nolasco y Juan Etniliano Lara y la presunta persona ci-
vilmente responsable, Manuel Ramón Bencosme, por falta
de concluir; Tercero: Descarga a Tomás Ence Sánchez Mi-
naya de toda culpabilidad penal, por haberse establecido
ante esta Corte que no cometió fahas para ser posible por
la Ley No. 241; Cuarto: Declara regular y válido, en la
forma, la constitución en parte civil hecha par María Her-
nández, por llenar los requisitos de Ley, y rechazar las
efectuadas por Rafael Nolasco y Juan Emiliano Lara, por
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improcedente y mal fundadas, al no haberse constituido
en Primera Instancia, y en cuanto al fondo desn.. .,¿tima por
improcedente y mal fundada, la parte civil hecha por Ma-
ría Hernández; Quinto: Declara las costas penales de ofi-
cio, y condena a las partes civiles al pago de las costas ci-
viles precedentes;

Oído al Aguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino en representa-
' ción del Dr. Carlos Manuel Finke, cédu la No. 15269, serie

37, abogado del interviniente Tomás Enoe Sánchez Mina-
ya, dominicano, mayor de edad, soltero, ellófer, cédula No.
10860, serie 40, residente en La Isabela, en la lectura de
sus conclusiones;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 13 de no-
viembre de 1978, firmado por su abogado:

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 10 de diciembre da
1975, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista
Gil, cédula No. 29612, serie 47, en la cual no se invoca
ningún medio determinante de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que al tenor del artícu'o 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cual:da el rezurso sea
interpuesto por el MCI-Usted° Público, por la parta civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de su
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será obagatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;
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bre de 1975, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRUIE.
RO: Rechaza por improcedente y mal fundada la solicitud
de la parte civil constituida de que sea reenviada la causa y
ordena la continuación de la instrucción de la misma; Se,..
GUNDO: La Corte establece qu .i tanto la Compañía de Se.
guros Pepín, S. A., como Manuel R. Bencosme, son persa.
nas que figuran involucrados por la Policía Nacional";
Falla: (Incidente). Primero: Rechaza por im procedente y
mal fundada 'a solicitud de la parte civil constituida de
4ue sea reenviada el conocimiento de esta causa para fines
de efectuar un descenso a los lugares y c;tar testigos en
primer término, porque la topogarfía del terreno, después
del accidente ha cambiado totalmente y sería frustratorio
el descenso, y en segundo término los testigos que solicita
citar no aparecen en todo lo largo del proceso desde o! año
1970, a la fecha, ni se ha señalado nombres y sus direocio-
nes; Segundo: Condena la constitución de la instrucción
del proceso: Falla: Primero: Declara regulares y válidos
en la forma, los recursos de apelación interpuestos par el
prevenido Temás Enoes Sánchez Minaya, y la parte civil
constituida Antonio Núñez y María Hernández, contra sen-
tencia clictada el 22 de octubre de 1970 por la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, anulada por nuestra sentenca
de fecha 15 de Septiembre de 1971, per haber sido hechos
de conformidad a la Ley; Segundo: Pronuncia el defecto
contra la parte civil contituída María Hernández, Rafael.
Nolasco y Juan Emiliano Lara y la presunta persona ci-
vilmente responsable, Manuel Ramón Bencosme, por falta
de concluir; Tercero: Descarga a Tomás Erice Sánchez Mi-
naya de toda culpabilidad penal, por haberse establecido
ante esta Corte que no cometió faltas para ser pcsible por
la Ley No. 241; Cuarto: Declara regular y válido, en la
forma, la constitución en parte civil hecha por Maria Her-
nández, por llenar los requisitos de Ley, y rechazar las
efectuadas por Rafael Nolasco y Juan Emiliano Lara, par
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improcedente y ma' fundadas, al no haberse const:tuído
en Primera Instancia, y en cuanto al fondo deseztima por
improcedente y mal fundada, la parte civil hecha por Ma-
ría Hernández; Quinto: Declara las costas penales de ofi-
cio, y condena a las partes civiles al pago de las costas ci-
viles procedentes;

Oído al A'guacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen:Tal
de la República;

Oído al Dr. Caonabo Jiménez Paulino en representa-
; clan del Dr. Carlos Manuel Finke, cédu la No. 15269, serie

37, abogado del interviniente Tomás Enoe Sánchez Mna-
ya, dominicano, mayor de edad, soltero, eltófer, cédula No.
10860, serie 40, residente en La Isabela, en la lectura de
sus conclusiones;

Visto el escrito del interviniente, de fecha 13 de no-

viembre de 1978, firmado por su abogado:

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 10 de diciembre de
1975, a requerimiento del Dr. Gregorio de Jesús Batista
Gil, cédula No. 29612, serie 47, en la cual no se invoca
ningún medio determinante de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, quo al tenor del articulo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, cuanda el recurso sea
interpuesto por el Knisterio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de su
memorial con la exposición de los hechos en que se fun-
da, será ob.lgatorio, a pena de nulidad, si no se ha moti-
vado el recurso en la declaración correspondiente;
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Considerando, que en la especie, ni en el moemnto de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un
memorial, estos recurrentes han expuesto los funndamen.
tos del mismo; que, en esas condiciones, dichos recursos
resultan nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre !as cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitadas;

Por tales motivos, Primera: Admite como intervinien-
te a Tomás Ente Sánchez Minaya; Segundo: naciera nu-
los los recursos de casación interpuestcs por María Her-
nández, Rafael Nolasco y Juan Emiliano Lara, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega,
en fecha 10 de diciembre de 1975, en sus atribuciones co-
rrecciona'es, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior dol presente fallo; Tercero: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas.

((FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama. Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espail:at. — Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEM BRE DEL 1989

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, de fecha 10 de enero de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Isidro Cárdenas Adames, Leonel Adunes Blas y la
Unión de Seguros, C. por A.

Inierviniente: Elpidio Uribe Tolentino,
Abogado: Lic. Félix Jáquez Liriano.

Dios, Patria y Libertad,
República Do unir i ea na

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez( asistidos del Se.cre-
tarioe, eneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 5 de diciembre del 1980, años 137' de la In-

dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Isidro
Cárdenas Adames, dominicano, mayor de edad, chófer, cé-
dula No. 8143, serie 8, domiciliado y residente en la calle
Restauración No. 58, de Villa Altagracia, Bcnao; conjun-
tamente con Leonel Adames Blas, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en la calle Rafael Justino
Castillo, No. 7, de esta ciudad, y la Unión de Segures, C.

O
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Considerando, que en la especie, ni en el moemnto de
declarar su recurso, ni posteriormente por medio de un
memorial, estos recurrentes han expuesto los funndamen-
tos del mismo; que, en esas condiciones, dichos recursos
resultan nulos al tenor del artículo 37 antes citado;

Considerando, que no procede estatuir sobre 'as cos-
tas civiles porque la parte con interés contrario no se ha
presentado en esta instancia de casación a solicitarlas;

Por tales motivos, Primero: Admito como intervirtien-
te a Tomás Enoe Sánchez Minaya; Segundo: Dudara nu-
los los recursos de casación interpuestos por María Her-
nández, Rafael Nolasco y Juan Emiliano Lara, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega,
ni fecha 10 de diciembre de 1975, en sus atribuciones co-
rrecciona'es, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an-
terior del presente fallo; Tercero: Condena a los recurren-
tes al pago de las costas.

((FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo do la Fuente, Manuel A. Amiama. Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández EspaiVat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública clol día, mes y año en él expresados, yfué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1960

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 10 de enero de 1978.

:Ilateria: Correccional.

Be(urrentes: Isidro Cárdenas Adames, Leonel Aclames 131as y la

Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente: Elpidio Uribe Tolentino.
Ahogado: Lic. Félix Jáquez Liriano.

Dios, Patria y Libertad,
República Domiricana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Felipe Osvaldo Perdomo Páez( asistidos del Secre-
tarioG eneral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 5 de diolembre del 1980, años 137' de la In-
dependencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sabre los recursos de casación interpuestos par Isidro
Cárdenas Adames, dominicano, mayor de edad, chófer, cé-
dula No. 8143, serie 8, domiciliado y residente en la calle
Restauración No. 58, de Villa Altagracia, &nao; conjun-
tamente con Leonel Adames Blas, dominicano, mayor de
edad, domiciliado y residente en la calle Rafael Justino
Castillo, No. 7, de esta ciudad, y la Unión de Segures, C.
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por A., con su asiento social en la casa No. 263 de la A...
nida 27 de Febrero, de esta ciudad y la Unión de Segti.
ros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 263 de
la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad, contra sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, el 9 de enero de 1978, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oido al A'guacil de turno en la lectura del rol;

Oido al Lic. Félix Jáquez Liriano, en la lectura de sus
conclusiones en representación del interviniente Elpidio
Uribe Tolenttno, dominicano, mayor de edad, cédula No.
1367, serie 88, con su domicilio y residencia en esta ciu-
dad;

Oído el dictamen del Magistrado Procur. ador Generalde la República;

Visto el acta de los recursos de casación, levantada cn
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 10 de enero de 1976,
a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, ,té-
dula No. 1206, serie 12, en representación de las recurren-
tes, en la cual no se propone contra la sentencia impug-
nada ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 21 de agosto de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos les artículos 71, párrafo a) de la ley Nc.
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código
Civil y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentenc ia impugnada y en
les documentos a que ella se refiere, consta: que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el
11 de diciembre de 1976, en el cual ninguna persona re-

sultó con lesiones corporales y sus vehículos con desper-
fectos, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del Ustrito Nacional dictó el 8 de agosto de 1977, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada, b) que sobre los recursos interpuestos, inter-
vino el fallo impugnado en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Defecto, contra el nombra-
do Isidro Cárdenas Adames, por no haber comparecido a
la audienoia, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Declara, bueno y válido el recurso de apela-
ción hecho por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez., a nom-
bre y representación de Isidro Cárdenas Adames, Leonel
Enoe Adames Plás y la Unión de Seguros, C. por A., contra
la sentencia No. 3053, del 8 de agosto de 1977, dictada por

el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripc ión del Dis-

trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Primero: Se pro-
nuncia el defezto contra Isidro Cárdenas Adames, por no
haber comparecido, habiendo sido legalmente citado; Se-
gundo: Se condena a Isidro Cárdenas Adames, a 15 días
de prisión por violación al artículo 74, inciso a) de la Ley
No. 241, y al pago de las costas; Tercero: Se descarga a
Ivo tcle Jesús Jáquez García, por no haber violado la Ley N9
241; Cuarto: Se declara Buena y Válida la constitución
en parte civil interpuesta por Elpidio Uribe Tolen-
tino, por intermedio de su abogado Lic. Félix N. Já-
quez Liriano, en cuanto a la forma y al fondo; Quinto: Se
condena solidariamente a Isidro Cárdenas Adames y Leo-
ne'. Adames Blas, al pago de la suma de RD$800.00 (Ocho-
cientos) en favor de Elpidio Uribe, como justa reparación
de los daños sufridos por su vehículo en el accidente; Sex-
to: Se condena solidariamente a Isidro Cárdenas Adames
y Eleonel Blas, al pago de los intereses legales de dicha
suma, a partir de la demanda; Séptimo: Se condena soli-
dariamente a Isidro Cárdenas y Leonel Iras. al pago de
las costas civiles, en favor del Lic. Félix N. Jáquez Liria-
no, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octa-

it
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por A., con su asiento social en la casa No. 263 de la A...
tilda 27 de Febrero, de esta ciudad y la Unión de Segu-
ros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 263 4

'la Avenida 27 de Febrero de esta ciudad, contra sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Tortera C la-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri.
to Nacional, el 9 de enero de 1978, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oido al A'guacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Lic. Félix Jáquez Liriano, en la lectura de sus

conclusiones en representación del interviniente Lipidio
Uribe Tolentino, dcminfeano, mayor de edad, cédula No.
1367, serie 88, con su domicilio y residencia en esta ciu-
dad;

Oído el dictamen del Magistrado Procu .rador Generalde la República;

Visto el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaria de la Cámara a-qua, el 10 de enero de 1978,
a requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cé-
dula No. 1206, serie 12, en representación de las recurren-
tes, en la cual no se propone contra la sentencia impug-
nada ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del interviniente, del 21 de agosto de
1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos las artículos 71, párrafo a) de la ley Nc.
241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código
Civil y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Proced:miento do
Casación;

Considerando, que en la sentenc ia impugnada y enles documentos a que ella se refiere, consta: que con moti-
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad, el
11 de diciembre de 1976, en el cual ninguna persona re-
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sultó con lesiones corporales y sus vehículos con desper-
fectos, el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción
del D'strito Nacional dictó el 8 de agosto de 1977, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, inter-
vino el fallo impugnado en casación, con el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Dafecto, contra el nombra-
do Isidro Cárdenas Adames, por no haber comparecido a
la audienoia, no obstante haber sido legalmente citado;
SEGUNDO: Declara, bueno y válido el recurso de apela-
ción hecho por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez., a nom-
bre y representación de Isidro Cárdenas Aclames, Leonel
Enoe Adames Plás y la Unión de Seguros, C. por A., contra
la sentencia No. 3053, del 8 de agosto de 1977, dictada por

el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripc ión del Dis-

trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: Primero: Se pro-
nuncia el defecto contra Isidro Cárdenas Adames, por no
haber comparecido, habiendo sido legalmente citado; Se-
gundo: Se condena a Isidro Cárdenas Adames, a 15 días
de prisión por violación al artículo 74, inciso a) de la Ley
No. 241, y al pago de las costas; Tercero: Se descarga a
Ivo ide Jesús Jáquez García, por no haber violado la Ley N9
241; Cuarto: Se declara Buena y Válida la constitución
en parte civil interpuesta por Elpidio Uribe Tolen-
tino, por intermedio de su abogado Lic. Félix N. Já-

quez Liriano, en cuanto a la forma y al fondo; Quinto: Se
condena solidariamente a Isidro Cárdenas Adames y Leo-
ne!. Adames Blas, al pago de la suma de RD$800.00 (Ocho-
cientos) en favor de Elpidio Uribe, como justa reparación
de los dañas sufridos por su vehículo en el accidente; aix-
to: Se condena solidariamente a Isidro Cárdenas Adames
y Eleonel Blas, al pago de los intereses legales de dicha
suma, a partir de la demanda; Séptimo: Se condena soli-
dariamente a Isidro Cárdenas y Lconel Was. al pago de
las costas civiles, en favor del Lic. Félix N. Jáquez Liria-
no, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Octa-
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yo: Esta sentencia es oponible en su aspecto civil a la Com-
pañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo que causó el daño, en la forma y en
cuanto al fondo, confirma, en todas sus partes la senten-
cia recurrida, tanto en el aspecto penal como civil; TERCF>
RO: Condena a Isidro Cárdenas Ademes y Leonel Adanes
Blas, al pago solidario de las costas civiles de la alzada,
distraídas en provecho del Lic. Félix N. Jáquez Liriano,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que Leonel Aclames Blás, pueslo en
causa como civilmente responsable y la Unión de S eguros,.
C. por A., también puesta en causa como entidad asegura..
dora, ni en el momento de interponer sus recursos, ni pos-
teriormente, han expuesto los medios en que los fundan,
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación, razón por la cite' pro-
cede declarar la nulidad de los mismos y proceder sola-
mente al examen del recurso del prevenido;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto, qua en fecha 8 de agosto de 1977, el Juzgado
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacio-
nal, dictó una sentencia mediante /a cual condenó a Isidro
Cárdenas Ademes a sufrir 15 días de prisión ccr.eocional
por al delito de violación al artículo 74, letra a), de la Ley
241 sobre Tránsito y Vehículos; que sobre recurso de ape-
lación i nterpuesto por lcs hoy recurrentes. pla Cámara a-qua
confirmó la indicada sentencia come:icndo una violación a
la ley, ya que le impuso como sanción pena de prisión,
cuando la disposición legal que castiga la violación pues'a
a cargo dell prevenido recurrente, o sea el artículo 75 de
la mencionada ley solo establece pena de multa no me-
nor de cinco pesos, ni mayor de veinticinco; que en conse-
cuencia la sentencia impugnada debe ser casada;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Elpidio Uribe Tolentino, en los recursos de casación
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interpuestos por Is idro Cárdenas Aclames, Leonel Aclames
Blas y la Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales al 9 de enero da 1973,
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha opia-
do en parte anttrior do' presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos de casación interpuestos por Leonel
Ademes Blas y la LIMÓ» de Seguros, C. por A.; Tercero:

Casa solamente en lo que se refiere a la pena impuesta
la indicada sentencia y envía el asunto asi delimitado por
ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Naciona'; Cuarto: Rechaza en sus
demás aspectos el recurso de casación de Isidro Cárdenas
Ademes; Quinto: Declara de oficio las cestas penales; y
Sexto: Condena a Isidro Cárdenas Adamcs y Leonel Ade-
mes Blas al pago de las costas civiles, ordenando su dis-
tracción en provecho del Lic. Félix N. Jacques Liriano, abo-
gado dcl interviniente y las hace oponib'cs a la Unión de
Seguros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aya/or, Fernando E
Ravelo del a Fuente, Manuel A. Amiama, Franclsco Falpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Baut ista Rojas

Almánzar, Felipe Osval do Perdomo Bá.?,z.— Miguel Jaco-

be, Secretar : o General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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vo: Esta sentencia es oponible en su aspecto civil a la Com-
pañía de Seguros Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo que causó el daño, en la forma y en
cuanto al fondo, confirma, en todas sus partes la senten-
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interpuestos por Isidro Cárdenas Aclames, Leonel Adames
Blas y la Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia dic-
tada en atribuciones correccionales el 9 de enero de 1973,
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
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do en parte anterior de' presente fallo; Segundo: Declara
nulos los recursos de casación interpuestos por Leonel
Aclames Blas y la UMán de Seguros, C. por A.; Tercero:
Casa solamente en lo que se refiere a la pena impuesta
la indicada sentencia y envía el asunto así delimitado por
ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Naciona'; Cuarto: Rechaza en sus
demás aspectos el recurso de casación de Isidro Cárdenas
Adames; Quinto: Declara de oficio las cestas penales; y
Sexto: Condena a Isidro Cárdenas Mames y Leonel Acla-
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980 4
Sentencia impugnada: Corte de Apelación dr San Francisco di,

'Macorís, de fecha 8 de octubre de 19'25.

Materia: Correccional.

Recurrente: Alejandro Tejada Colón.

Intervinientes: Félix Santos Cruz y compartes.
Abogado: Dr. Luis Nicasio Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo
Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo, D:strito Nacio-
nal, hoy día 5 del mes de Diciembre del año 1980, años 137'
de la Independencia y 118' de Restauración, dieta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Alejandro Tejada Colón, dominicano, mayor de
edad, chófer, cédula No. 168681, serie 1, domiciliado y re-
sidente en Boba Abajo, Tenares, Provincia de Salcedo;
Gregorio Tejada Alba, dominicano, mayor de edad, domi-
ciliado y residente en Boba Abajo, Teneres, y la Unión de
Seguros, C. por A., con su asiento social en la cale Beller
No. 98, de Santiago de los Caballeros, contra sentencia

dictada, en atribuciones correccionales, el 8 de octubre de
1976, por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, cuyo dispsitivo aparece copiado más adelanté;

Oído al Aguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dietamen del Magistrado Procurador General
de la República;

'Vista el acta de los recursos de casación, ?evantacla en
la Secretaría de la Corle a-qua el 21 de octubre de 1976,
a requerimiento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, cédu-
la No. 77512, serie 1, en representación de les recurren-
tes, en la cual no se propone contra la scntenca impug-
nada ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de les intervinientes Félix Santos Cruz
y Ctic Tily, mayores de edad, agricultores, dominicano
el primero y hait'ano el segundo, domiciliados y residen-
tes en aa sección Boba Arriba, Tenares, Salcedo, cédulas
Nos. 46646 y 36374, series 55, respectivamente, suscrito por
su abogado Dr, Luis Felipe Nicasio Rodríguez, cédula No.
2151, serie 67;

La Suprema Corte de Justcia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241, de
957 sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del Ceergo Civil y

1, 37, 62 y 65 de Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentes a que ella se refiere, consta• a) que con mo-
tivo de un accidente ocurrido el 14 de octubre de 1974, en
el cual resultaron varias personas con .'esiones corpora-
les el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Salcedo, dictó el 16 de diciembre de 1975, una
sentencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de alte-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino el falo ahora impugnado con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el
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recurso de apelación interpuesto por el Dr. Levi A.
nani González Cruz, a nombre y representación del pm.
venido Alejandro Tejada Colón, de la persona civilmente
responsable, señor Gregorio Tejada Ailoa, así como de la
entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A., por ajus-
tarse a las normas procesales, contra sentencia No. 656,
dictada en fecha 16 de diciembre de 1975 por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cu-
yo dispositivo dice así: "F/1la: Primero: Se declara al pre-
venido Alejandro Tejada Colón culpabl e de violar el Art
49 de la ley 241, en perjuicio de Cilué Tily y Félix San-
tos Cruz y acogiendo en su favor circunstanc'as atenuan-
tes se condena a RD$20.00 (Vo:nte pesos oro) de multa y
al pago de las costas penales; Segundo: Se declara regular
y válida en la forma y en el fondo la constitución en parte
civil hecha por el Dr. Luis Felipe Nicasio R., a nombre y re-
presentación de los Sres. Cilué Tily y Félix Santos Cruz, en
contra del prevenido (le su comitente, Gregorio Tejada Alba
y de la Compañía aseguradora Unión de Seguros, C. por
A., por ser procedente y bien fundadas: Tercero: Se con-
dena al prevenido solidariamente con su comitente a pa-
gar las siguientes indemnizaciones: a) de RD$2,000.00 (Dos
mil pesos oro) a favor de Cilué Til ly y RD$900.00 (Nove-
cientos pesos oro) a favor de Félix Santos Cruz, más los
intereses legales de dichas sumas, a partir de la deman-
da en justicia y a titulo de indemnización complementa-
da, COMO justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por dichas partes, a consecuencia del acci-
dente; Cuarto: Se condena al prevenido solidariamente
con su comitente señor Gregorio Tejada Alba al pago de
las costas civiles, ordenando la distracción de las mismas
a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogado, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Se de-
clara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutoria a !a Compañía de Seguros, Unión de
Seguros, C. por A., en virtud de la ley 4117; SEGUNDO:

BOLETIN JUDICIAL	 2649

nfirrna en todas sus partes y en todos sus aspectos, la
ntencie recurrida; TERCERO: Condena al prevenido al

pago de las costas; CUARTO: Condena a los apelantes al
pago de las costas civiles del presente recurso de alzada,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Luis Felipe
Nicasio R., abogado, quien afirma haberles avanzado en
su mayor parte;

Considerando, que Gregorio Tejada Alba, puesto en
causa como civilmente responsable, y la Unión de Segu-
res, C. por A., puesta en causa como entidad aseguradora,
ni en el momento de interponer su recurso, ni posterior
mente, han expuesto los medias en que los fundan, como
lo exige a pena de nullidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, que por tanto, procede pro-
nunciar la nulidad de los mismos y exami nar solamente
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al
prevenido recurnente, culpable del accidente, y faLer co-
mo lo hizo, dió por establecido, mediante la ponderación
de .los elementos de juicio que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, lo s i guiente: a) que
el 27 de octubre de 1974, mientras dl chófer Alejandro Te-
jada Colón, transitaba de Sur a Norte por la carretera Te-
neres-Gaspar Hernández, Boba Abajo, conduciendo la ca-
mioneta placa No. 519-394, propiedad de Gregorio Tejada
Alba y asegurada con póliza No. 27204, de la Unión de
Seguros, C. por A., atrop.,116 a Félix Santos Curz y Cilué
Tily, quieres se encontraban en la orilla de la vía; los cua-
les sufrieron las lesiones corporales, el primero curables
después de 10 y antes de 20 días; y oil scgunddo, dentro
de los noventa días; b) que el accidente se debió a que
Alejandro Tejada Colón fué imprudente en la conducción
de su vehículo( ya que no redujo la velocidad, ni detuvo
la marcha al momento por un sitio frecuentado por pea-
tones para garantizar su seguridad);



2648	 BOLETIN JUDICIAL

recurso de apelación interpuesto por el Dr. Levi A. Het.
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venido Alejandro Tejada Colón, de la persona civilmente
responsable, señor Gregorio Tejada Alba, así como de la
entidad aseguradora Unión de Segures, C. por A., por ajus-
tarse a las normas procesales, contra sentencia No. 656.
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venido Alejandro Tejada Colón culpab'e de violar el Art.
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tes se condena a RD$20.00 (Ve:nte pesos oro) de multa y
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contra del provenido de su comitente, Gregorio Tejada Alba
y de la Compañía aseguradora Unión de Seguros, C. par
A., por ser procedente y bien fundadas; Tercero: Se con-
dona al prevenido solidariamente con su comitente a pa-
gar las siguientes indemnizaciones: a) de RD$2,000.00 (Dos
mil pesos oro) a favor de Cilué TiCy y RD$900.00 (Nove-
cientos pesos oro) a favor de Félix Santos Cruz, más los
intereses legales de dichas sumas, a partir de la deman-
da en justicia y a título de indemnización complementa-
ria, como justa reparación por los daños morales y mate-
riales sufridos por dichas partes, a consecuencia del acci-
dente; Cuarto: Se condena al prevenido solidariamente
con su comitente señor Gregorio Tejada Alba al pago de
las costas civiles, ordenando la distracción de las mismas
a favor del Dr. Luis Felipe Nicasio R., abogado, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto: Se de-
clara la presente sentencia en su aspecto civil, común,
oponible y ejecutoria a la Compañía de Seguros, Unión de
Seguros, C. por A., en virtud de la ley 4117; SEGUNDO:
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Confirma en todas sus partes y en todos sus aspectos, la
sentencie recurrida; TERCERO: Condena al prevenido al
pago de las costas; CUARTO: Condena a los apelantes al
pago de las costas civiles del presente recurso de alzada,
ordenando su distracción en provecho del. Dr. Luis Felipe
Nicasio R., abogado, quien afirma haberles avanzado en

su mayor parte;

Considerando, que Gregorio Tejada Alba, puesto en
causa como civilmente responsable, y la Unión de Segu-
res, C. por A., puesta en causa como entidad aseguradora,
ni en el momento de interponer su recurso, ni posterior
mente, han expuesto les medios en que los fundan, como
lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, que por tanto, procede pro-
nunciar la nulidad de los mismos y examinar solamente
el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al
prevenido recurrente, culpable del accidente, y fatiar co-
mo lo hizo, dió por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicio que fueron regularmente admi-
ristrados en la instrucción de la causa, lo s i guiente: a) que
el 27 de octubre da 1974. mientras el chófer Alejandro Te-
jada Colón, transitaba de Sur a Norte por la carretera Te-
nares-Gaspar Hernández, Boba Abajo, conduciendo la ca-
mioneta placa No. 519-394, propiedad de Gregorio Tejada
Alba y asegurada con póliza No. 27204, de la Unión de
Seguros, C. por A., atropel ló a Félix Santos Curz y Cilué
Tily, quieres se encontraban en la orilla de la vía; los cua-
les sufrieron las lesiones corporales, el primero curables
después de 10 y antes de 20 días; y el segunddo, dentro
de los noventa días; b) que el accidente se d-.19ió a que
Alejandro Tejada Colón fué imprudente en la conducción
de su vehículo( ya que no redujo la velocidad, ni detuvo
la marcha al momento por un sitio frecuentado por pea-
tones para garantizar su seguridad);
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Considerando, que los hechos así establecidos, 4»
guraron a cargo del prevenido recurrente, 41. delito c,
pes y heridas involuntarios ocasionados con el manojo
conducción de un vehículo de motor, previsto por el Art.
49 de la Ley de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancio-
nado en la letra e) de ese mismo texto legal con las pe-
nas de seis meses a dos años de prisión y multa de RC$
100 00 a RD$500.00, cuando ;'a enfermedad o la imposlik
dad del a víctima para dedicarse a su trabajo durare vein-
te días o más, como sucedió en la espec'e, que al condenar
al prevenido al pago de una multa de RD$20.CO, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte ri-qua le aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-gua, dió por
establecido que el hecho del preven i do ocasionó a Fél:x
Santos Cruz y Cilué Tily, constituidos en parte civil, da-
ños materiales y morales que evaluó en las sumas de
RD$900.00 y RD$2.000.00, respectivamente, que al conde-
nar a Alejandro Tejada Colón al pago de las menciowdas
sumas, más los intereses legales de los mismos a partir
de la demanda, solidariamente con Gregorio Tejada Alba,
la Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo
1383 del Código Civil;

Considerando, que en sus demás aspectos, en lo que
concierne al interés del prevenido, la sentencia impugna-
da no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos. Primero: Adm . te como intervinien-
tes a Fó\ix de los Santos Cruz y Cilué Tily en los recur
scs de casación interpuestos por Alejandro Tejada Colón,
Gregorio Tejada Alba y la Unión de Seguros, C. per A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
el 8 de octubre de 1976, por la Corte de Apelación de San.
Francisco de Macorís, cuyo disposit'vo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulos
los recursos interpuestos por Gregorio Tejada A2ba y la

Unión de Seguros, C. por A., contra la mencionada sen-
tencia; Tercero: Rechaza el recurso de casación interpues-
:os por Alejandro Tejada Colón contra la indicada sen-
tencia; Cuarto: Condena a Alejandro Tejada Colón al pa-
to de las penales, y a éste y a Gregorio Tejeda Alba al pa-
go de las costas civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, abogado de
los intervinients y las dee'ara oponibles a la Unión de
Seguros, C. por A.. dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín 11f. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báe.z,
Joaquín Hernández EspaiVat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del'. día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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Considerando, que los hechos así establecidos,
guraron a cargo del prevenido recurrente,	 delito ci.,
pes y heridas involuntarios ocasionados con el manejo e
conducción de un vehículo de motor, previsto por el Art.
49 de la Ley de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancio-
nado en la letra e) de ese mismo texto legal con las pe..
nas de seis meses a dos años de prisión y multa de RES
100 00 a RD$500.00, cuando ?a enfermedad o la imposla:.
dad dell a víctima para dedicarse a su trabajo durare vein-
te días o más, como sucedió en la cspec t e, que al condenar
al prevenido al pago de una multa de RD$20.60, acogiendo
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una
sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua, dió por
establecido que el hecho del preven:do ocasionó a F'<x
Santos Cruz y Cilué Tily, constituidos en parte civil, da-
ños materiales y morales que evaluó en las sumas de
RD$900.00 y RD$2,000.00, respectivamente, que al conde-
nar a Alejandro Tejada Colón al pago de las mencionadas
sumas, más los intereses legales de los mismos a partir
de la demanda, solidariamente con Gregorio 'rejada Alba,
la Corte a-qua hizo una correcta apl:cación del artículo
1383 del Cód:go Civil;

Considerando, que en sus demás aspectos, en lo que
concierne al interés del prevenido, la sentene:a impugna-
da no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos. Primero: Adrn'te _amo intervinien-
tes a F‘itix de los Santos Cruz y Cilué Tily en los recur
ses de casación interpuestos por Alejandro Tejada Colón,
Gregorio Tejada Alba y la Unión de Seguros, C. per A.,
contra la sentencia dictada en atribuciones correccionales,
el 8 de octubre de 1976, por la Corte de Apelación de San
Francisco de Macorís, cuyo dispcsit'vo aparece copiado en
parte anterior del presente fallo; Segundo: Dec:ara nulos
los recursos interpuestos por Gregorio Tejada Ala y la

Unión de Seguros, C. por A., contra la mencionada sen-
tencia; Tercero: Rechaza el recurso de casación interpues-
tos por Alejandro Tejada Colón contra la indicada sen-
tencia; Cuarto: Condena a Alejandro Tejada Colón al pa-
go de las penales, y a éste y a Gregorio Tejeda Alba al pa-
go de las costas civiles, ordenando su distracción en pro-
vecho del Dr. Luis Felipe Nicasio Rodríguez, abogado de
les intervinientes y las declara oponibles a la Unión de
Seguros, C. por A., dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Joaquín M. Alvarez Peralló, Juan
Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
Joaquín Hernández Espainat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de. La Vega, de Iezha
17 de octuhre de 1977.

Materia: Correedonal.

Recurrentes: Pedro Marmolejos, José Manuel Tdedina Atr..éu, Al-
fredo Ramón Rojas y la Compañía linión de Seguros,
C. por A.

Intervinientes: Francisco Manuel Emilio Fernández y Compartes.
Abogado: Dr. Gregorio de Jesús Batista

Dios, Patria y Libertad,
República Daminicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte dc
Justicia, regularmente constituída por los señores Jueces
Néstor Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo
la Fuente, Primar Sustituto de Presidente; Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Prosident% Franc'sco El-
pictio Beras, Joaquín M. Alvarez Pelebi ó, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en donde
celebra sus audieneas, en la cittdad	 Santo Damingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del mes de ciiciem-
bre del año 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dieta en audiencia pública ccano Corte dc
Casacien la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjtut-
tamenW, por Pedro Marmolejos, dominicano, mayor de
edad, soltc::ro, chófer, cédula No. 11726, serie 22, con cl..-
micillo cn la casa No. 34 de la calle Co'ón, del barrio de
Villa Duarte, de esta ciudad; José Manue' Medina Abreu.
dominicano, mayor de edad, cédula No. 22420, serie 2, con
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domicilio en la casa No. 42, de la calle Terzera, del Mira-
dor Norte, de esta ciudad; Alfredo Ramón Rojas, clomini-
cano, mayor de edad, y la Compañía tin en de Seguros,
C. por A., ccntra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en sus atrIbucioncs correccionales, el
17 de octubre de 1977, cuyo dispcsitivo se copia más ade-
lante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del reeurso de ca.sación, 1.evantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 18 de octubre ce 19(7, a
requerimiento del Dr. Ramón González Haidy, cédula No.
24562, serie 47, en representacien de los recuarcnta, en
cual no se invoca ningún meclio determinado de casachn;

Visto el escrito de interven2ión del 20 de octubre
1978, firmado por el Dr. Greogrio de Jcsús Batista G.1, aho-
gado de los intervinientes; Francisco Manuel Em.lio Fer-
nández, dorninicano, mayor de edad, ca.sado, Comercain,
cédula No. 25424, serie 54, domiciliado en la casa No. 48
de la calle Antonio	 la Maza; Agripina Pichardo, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficlos dontticos,
dula No. 1629, serie 54, domiciliada en la casa No. 48 de
Avenida de los Mártres, barrio María Auxliacora, de es-
ta ciudad, y Benita Crisóstomo, tnayor de edad, soltera,
do oficios domesticos, del domicilio de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de habcr de-
liberado y vistcs los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241
del 1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Ctigo
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casacóné

Ccnsiderando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en

f
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1080

Sentencla impug-nada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
17 de octubre de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Pedro Marmolejos, José Manuel Med!na Ab rréu, Al.
fredo Ramón Rojas y la Compallía Urnón de Seg-uros,
C. por A.

IntervInientes: Francisco Manuel Emilio Fernandez y Compartes.
Abogado: Dr. Gregorio cte Jesús Batista Gil.

Dios, Patria y Libertad,
República Daminicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, rcgularmente constituícla por los seriores Jueces
Néstor Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo
la Fuente, Prirnor Sustituto de Presidente; Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Przsidentc; Franc:sco El-
piclio Beras, Joaquín M. Alvarez Pete1:6, Jucn Bautista Ito-
jas Almánzar, asistidos del Secretario General, en donde
celebra sus audienc : as, en la ciudad cle. Santo DAningo de
Guzmán, Distrito Nao:onal, hoy día 5 del mes de diciem-
bre del año 1980, arios 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dieta en audiencia públiza ccmo Corte de
Casación la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de easación interpuestos, conjun-
tamente, por Peclro Marmolejos, dominicano, mayor de
edad, soltero, chófer, cédula No. 11726, serie 22, con
miciflo en la casa No. 34 de la calle Co'ón, del barrio de
Villa Duarte, de esta ciudad; José Manuo i Medira Abréu,
dominicano, mayor de cdad, cédula No. 22420, serie 2, con

domicilio en la easa No. 42, de la calle Ter3era, del Mira-
dor Norte, de esta ciudad; Alfredo Raanón Rojas, domini-
cano, mayor de edad, y la Compañía Un ón de Seguros,
C. por A., contra 11-4, sentencia chetacla por la Corte de Ape-
lación de La Vega, .en sus atribucioncs correccionales, el
17 de octubre de 1977, cuyo dispcsitivo se copia más ade-
lante;

Oido al A'guacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la Ftepública;

Vista el acta del recurso de casación, . levantada en la
Sec-retaría de la Corte a-qua, el 18 de octubre c.e 19(7, a
requerimiento del Dr. Ramón González líazdy, cédula No.
24562, serie 47, en representación de los recusrent-s, en
cual no se invoca ningún medio determinado de casaohn;

Visto el escrito de intervenzión del 20 de octubre
1978, firmado por el Dr. Greogrio de Jcsús Batista G.1, abo-
gado de los intervinier.tcs; Francisco Manuel Em.lio For-
nández, dorrninicano, mayor de edad, casado, cbmercainte,
cédula No. 25424, serie 54, domiciliado en la casa No. 48
de la calie Antonio de la Maza; Agripina Pichardo, domi-
nicana, mayor de edad, soltera, de oficlos dornesticus,
dula No. 1629, serie 54, domiciliada en la casa No. 48 de la
Avenida de los Mártres, barrio María Auxiliacora, de es-
ta ciudad, y Benita Crisóstomo, mayor de edad, soltera,
de oficíos domésticos, del domicilio de esta ciudad;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistc-s los artículcs 49 y 52 de la Ley No. 241
del 1967, de Tránsito y Vehiculos, 1383 del Cezágo Csv:1,
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casac_óné

Ccrsiderando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se reLere, cotasta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en
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la autopista Duarte, en el tramo entre Santiago y La Ve-
ga, 25 de mayo de 1974, en que dos personas resultaron
con lear.ones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga dictó el 12 de agosto de 1976 una sentencia euyo dispo-
sitivo se copla más adelante; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dr:spositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Deciara regularcs y válidos en la forma, los recursos
de apelación interpuestos por el prevenido Pcdro Marmo-
lejos, las personas civilmente resporsables José Gabr el
Medina Abréu y Alfredo Ramón Rojas Irrizary, la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., las partes civiles cons-
tituídas Agripina Pichardo, Nena Ctisóstomo y Francesco
Manuel Erniiio Fernández, contra la sentencia correccio-
nal No. 928, de fecha 12 de agosto de 1976, dictada por la
Segunda Cámara Penal del Jurgado de Pr:mera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, la cual tiene el chs-
pcs:tivo sigúiente: "Priznero: Se ratifica el dtlecto pro-
nunciado en audiencia en contra de Alfredo Ramón Ro-
jas, José Gabrie1. Medina Abréu y la Unión de Segurcs, C.
por A.; Segundo: Se declara culpabLe al nombrado Pedro
Marmolejos, inculpado de violación ley 241, en perjuicio
de Agripina Pichardo y María Crisóstonto y en consecuen-
cia se le condena a sufrir la pena de 3 meses de prisión
correccional, acogiendo a su favor circunstanelas atenuan-
tes; Tercero: Se le condena además al pago de las costas
penales; Cuarto: Se descarga al nombrado Luis Mana
González, ineulpado de violación ley 241, por insuficien-
cia de pruebas y se le deolaran les costas de oficio; Quin-
to: Se acoge como buena y válida la consttución en parte
intentada por los señores Francisco Manuel Emilio Fer-
nández , Agripina Pichardo, Nena Crisóstorno, en contra de
Pedro Marmolejos, Alfredo Rojas Irrizarys y José GabriEl
Medina Abréu, al través del Dr. Gregorio de Jesús Batls-
ta, por ser regular en la forma y admisible en el fondo:
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sexto: Sea condena a los señores Pedro Marmclejos, Alfre-
do Irrizarys, José Gabriel Medina Abréu, al pago salida-
rio de una indemnización a justificar en favor de Fran-
cisoa Manuel Emilio Fernándcz; una inclemnizae ón de RD
700.60 pcsos, en favor de la señora Agripina Pichardo;

una indemnización de RD$300.09 pesos en favor de Nena
Crisóstomo como justa reparación de los dañes morales
y materiales que le causaran; Séplimo: Se condena a los
señores Pedro Marmolejos, Altredo Ramón Rojas Irrizarys
y José Gabrie'. Medina Abréu, al pago de las co3Lis e:viles
con distraceión de la misma en provccho del Dr. Gregor'o
de Jesús Batista, quien afirma haberla avanzado en su
tayor parte; Noveno: La presente sentencia es común y
ponible a la Ccmpañía de Seguros, Unión de Seguros, C.

por A., "par haber sido hechos de conformidad a la ley";
SEGUNDO: Pronuncia cl defecto contra el prevenido Pe-
dro Marrnolejos, las personas eivilmente responsaUes, Jo-

.sé Gabr . el Medina Abréu y A'fredo Ramón Rejas Irriza-
rys, y la Compañía Un'em de Seg,uros, C. por A., por no
.haber comparecido, no cbstante haber sicio eitados legal-
rnente; TFIICERO: Confirma de la decisión recurrida los
ordinales, Segundo, Quinto, Szxto, a cxcepcien en éste,
que se modifica en el sentidd de otorgar una indemniza-
ción en favor de Franeisco Manuel Ern1:0 Fernández, por
RD$869.32 (Ochecientos scsenta y maeve pesos oro eon
treinta y dos centavos), suma que esta Corte estima la
ajustada para reparar los dafíos rnateriales sufridos por el
vehícu'o propiedacl de dicha partc civil constituída; conf ir-
ma, además el Séptimo y Noveno; CUARTO: Condena al
prevenido Pedro :VIarmolejos al pago de las eostas pena-
les de esta alzada y a éste juntamcnte con las personas
civilmente responsables José Gabr'el Mcdlna Abréu y Al-
fredo Ramón Rojas Irrizary, al pago de las civi;es, dietra-
yendo éstas últimas en favor ciel Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, quien afirrna haberlas avanzado en su mayor
parte;

4
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la autopista Duarte, en el tramo entre Santiago y La Ve-
ga, e 25 de mayo de 1974, en que dos personas resultaron
con les:ones corporales, la Segunda Cárnara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga dictó el 12 de agosto de 1975 una sentencia cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos in-
terpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo chEspositivo es el siguiente: "FALLA: PRLIM-
RO: Dee'ara regulares y válidos en la forma, los recursos
de apclación interpuestos por el prevenido Pectro Marmo-
lejos, las personas civilmertte respors-ables José Gabfel
Modina Abréu y Alfredo Ramón Rojas Irrizary, la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., las partes civiles cons-
tituídas Agripina Pichardo, Nena Crisóstomo y Franelsco
Manuel Emifio Fernández, contra la sentencia correccio-
nal No. 928, de fccha 12 de agosto de 1976, dictada por la
Segunda Cámara Penal del Jurgado cle Pfmera Instan-
cia del Distrito Judieial de La Vega, la cual tiene el dis-
pos:tivo sigu- iente: "Primera: Se ratifica el dcfecto pro-
nunciado en audiencia en contra de Alfrecto Ramón Fto-
jas, José Gabrie', Medina Abréu y la Unión de Sagures, C.
pot • A.; Segundo: Se declara culpable al nombrado Pedro
Marmolejos, inculpado de violación ley 241, en perjuicio
de Agripina Pithardo y María Crisóstomo y en consecuen-
cia se le eandena a sufrir la pena de 3 meses de pris,.ón
correccional, acogiendo a su favor cireunstancias atenuan-
tes; Tercero: Se le condena además al pago de las costas
penales; Cuarto: Se de.scarga al nombrado Luis IViana
González, inculpado de violación ley 241, por ineuficien-
cla de pruebas y se le deelaran las costas de oficio; Quin-
to: Se acoge como buena y válida la const:tución en parte
intentada por los señores Francisco Manuel Emilio Fer-
nández , Agripina Picharclo, Nena Crisóstemo, en contra de
Pedro Marmolejos, Alfredo Rojas Irrizarys y José Gabrid
Medina Abréu, al través del Dr. Gregorio de Jesús Bat:s-
ta, por ser regular en la forma y admisible en el fondo;
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tto: Se condena a los señores Pedro Marmciejos, Alfre-
do Irrizarys, José Gabriel Meclina Abrea, al pogo salida-
río de urta indemnización a justificar en favor de Fran-
cisco Manuel Emilio Fernández; una indemnizaeón de RD
$700.00 pesos, en favor de la señora Agripina Pichardo;
una indcmnización de RDS300.00 pesos en favor de Nena
Crisóstomo como justa reparaci fm de los dañcs morWes

materiales que le causarom Sépthno: Se condena a los
eñores Pedro Marmolejos, Alfredo Ramón Rojas Irrizarys
José Gabriei. Medina Abréu, al pago de las costas e:viles

con distracción de la misma en provccho del Dr. Gregor'o
de Jesús Batista, quien afirma haberla avanzado en su
anayor parte; Noveno: La presente sentencia es común y
eponible a la Ccmpañía de Seguros, Unión de Seguros, C.
por A., "por haber sido hechos de conformidad a la ley";
SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el preven:do Pe-
dro Marmolejos, las personas civilmente responsaUes, Jo-
sé Gabfel Medina Abréu y A'fredo R-amón Rajas Irriza-
rys, y la Compañía Un'ón de Seguros, C. por A., por no
haber comparecido, no cbstante haber sicio citados legal-
mente; TERCF:110: Confirma de la decisión recursida los
ordinales, Segundo, Quinto, Seecto, a excepción en éste,
que se modifica en cl sentido" de otorgar una indemniza-
ción en favor de Francisco Manuel Ern llo Fernández, por
RD$869.32 (Oehocientos sesenta y nueve pcsos oro con
treinta y dos oentavos), suma qtte esta Corte estima la
ajustada para reparar los dafíos materiales sufridos por el
vchícu'o propiedad de dicha parte civil constituída; confir-
ma, adomás el Séptimo y Noveno; CUARTO: Condena al
prevenido Pectro Marmolejos al pago de las costas pena-
les de esta alzada y a éste juntamente con las personas
eivilmente responsables José Gabr'el Medina Abréu y Al-
fredo Ramón Rojas Irrizary, al pago de las civiies, distra-

yendo éstas últimas en favor ciel Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte;
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Considerando, en cuanto a los recursos interpuestos
por José Gabriel Medina Abréu y Alfredo Ramón Rojas,
puestos en causa como civilmente responsables, y la Com.
pañía Unian de Seguros, C. por A., que procede declarar
la nu:idad de los mismos en razón de que dichos recurren.
tes no han expuesto los medies C11 qUe lo fundan, confer-
me lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo
procede examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, rnediante la pon-
derao:ón de ,los elementos de jtticio que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, para
declarar culpable al prevenido, Pedro Marmolejos, de1 de-
lito puesto a su cargo, dió por establecido lo siguiente: a)
que en horas de la tarde del día 25 dc mayo de 1974,
mientras Pedro Marmolejos conducia c automóvil placa
No. 212-337, de Norte a Sur, por la autopista Duarte; en
el tramo entre Santiago y La Vega, chocó con el station-
wagon, placa No. 132-289, guiado por Lujs María Gonzá-
lez, quien vlajaba por la misma vía y en dirección contra-
ria, accidente en que resultaron lesionados Benito Crist5s-
tomo, con golpes y heridas curables antes de 10 días y Agri-
pina Pichardo, ez/n golpes y heridas curables después de
20 días; b) que en la autopista estaba estacionada una ca-
m'oneta de 'ado de la vía por dande transitaba el preve-
nido Marmolejos, quien al rebasarla invackó la vía por
donde venía González, por su derecha, donde fue chocado;
c) que el automóvil conducido por el prevenido estaba am-
parado con póliza No. 15057, de la Unión de Seguros, C.
per A.; d) que el accidente se debió a la imprudencia del
prevenido Marrnolejos al introducirse en la vía por donde
venía el automóvil conducido por González;

Considerando, que los hechos así establec:dos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y heridas causados, involuntariamente, con la conduc-
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ción de vehículo de motor, previsto por el Artícu!o 49 de
la ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, y sancio-
nado en su letra c) de dicho texto legal, con las penas de
6 meses a 2 arios de prüsón, y multa de RO$100.00 a RD
$500.00, cuando la curación de las lesiones requieran 20
días o más, como ocurrió en la especie, a una de las vícti-
mas, que por tanto, al imponer al privenido Pedro Mar-
molejos, la pena de 3 meses de prisión, acogiendo eircuns-
tancias atenuantes. la Corte le aplicó una sanción ajustada
a la ley;

Considerando, que, asitnismo, la Corte a-qua evaluó
los darios materiales y morales que rec:bieron las vícti-
mas del acoldente en la suma de RD$700.00 en favor de
Agripina Pichardo, de RD$300.00 ,-en favor de Ben:ta Cri-
sóstomo, y de RD$869.32, en favor de Francisco Manuel
Emilio Fernández, para reparar los daños sufridos por el
vehículo de éste último; que al condenar al prevenido Pc-
dro Marmolejos, y a José Gabriel Diledina Abréu y Alfre-
do Ramón Rojas, puestos en causa como civilmente res-
ponsables, al pago de csas sumas, más los intereses lega-
les a partir de la deinanda, a tituio de indemnizacj.ón, la
Corte a-qua aplicó correctamente el articulo 1383 del Có-
digo

Considerando, finalmente, que, examinada la senten-
cia impugnada en sus demás aspectos, en cuanto concierne
al prevenido recurrente, no contiene vitio alguno que jus-
tifigett su casac:ón;

Por tales motivos; Printero: Acimite como intervinien-
tes a Franelsco Manuel Emilio Fernández, Agripina Pi-
chardo y Benita Crisóstomo, en los recursos de casación in-
terpuestos por Pedro Marmolejos, José Gabriel Medina
Abréu, Alfredo Ramón Rojas y la Cornpañfa. Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dietada por la Cor-
te de Ape'ación de La Vega, el 17 de oteubre de 1977, en
sus atribuciones correecionales, cuyo dispositivo se ha co-



.....—..arassrarrsmie~s~wisasiadascsaar

2656	 BOLETIN JUDICIAL

Considerando, en cuanto a lets recursos interpuestos
por José Gabriel Medina Abréu y Alfredo Ramón Rojas,
puestos en causa como eivilmente responsables, y la Corn.
pañía Unión de Seguros, C. por A., que procede declarar
la nu:tdad de los mismos en razón de que dichos rectuten.
tes no han expuesto los medics en que lo fundan, confor-
me lo exige, a pena de nultdad, el artículo 37 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo
procede examinar el reauso del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, trediante la pon-
deraeón de 2.os elementos de juicio que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de Ia causa, para
dcelarar culpable al prevenido, Pedro Marmolejos, del de-
lito puesto a su cargo, dió por estableciclo lo siguiente: a)
que en hcras de la tarde del día 25 dc mayo de 1974,
mientras Pedro Marmolejos conducía 01. autoinóvil placa
No. 212-337, de Norte a Sur, por la autopista Duarte; en
el tramo entre Santiago y La Vega, choeó con el station-
wagon, placa No. 132-289, guiado por Luls María Gonzá-
lez, quien viajaba por la misma vía y en dirección contra-
ria, accidente en que resultaron lesionados Benito Crisós-
tomo, con golpes y heridas curables antes de 10 clías y Agri-
pina Pichardo, cn golpcs y heridas curables después de
20 días; b) que en la autopista estaba estacionada una ca-
m‘oneta de . 1 acio de la vía por donde transitaba el preve-
nido Marrnolejos, quien al rebasarla invackó la vía por
donde vcnía González, por su derecha, donde fue ehocado;
c) que el autemóvil conducido por el prevenido estaba am-
parado con póliza No. 15057, de la Unión de Seguros, C.
per A.; d) que el accidente se de,bió a la imprudencia del
prevenido Marmolejcs al introducirse en la vía por donde
venía el automóvil conducido por González;

Considerando, que los hechos así estableedos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de gol-
pes y hericlas c,ausados, involuntariamente, .con la conduc-
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ción de vehículo de mot.or, previsto por el Artícu!o 49 de
la ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, y sancio-
nado en su letra c) de dicho texto legal, con las penas de
6 meses a 2 años de priisón, y multa de RD$100.00 a Rll
$500.00, cuando la curación de las lesiones requieran 20
días o más, como ocurrió en la especie, a una de las vícti-
mas, que por tanto, al imponer al pravenido Pedro IVIar-
molejos, la pena de 3 meses de prisión, acogiendo eircuns-
tancias atenuartes, la Corte le aplicó una sanción ajustada
a la ley;

Considerando, que, asitnismo, la Corte a-qua evaluó
los darios materiales y morales que rcc:bieron las vícti-
mas del acedente en la surna de RD$700.00 en favor de
Agripina Pichardo, de RD$300.00 ,en favor de BeMta Cri-
sóstomo, y de R.D$869.32, en favor de Franciseo Manuel
Emilio Fernández, para reparar los darios sufridos por el
vehículo de éste último; que al condenar al prevenido Pe-
dro Marmolejos, y a José Gabricl Medina Abréu y Alfre-
do Ramón Rojas, puestos en causa como civilmente res-
ponsables, al pago de csas sumas, mas los intereses lega-
les a partir de la demanda, a títuio de indemnizaeón, la
Corte a-qua aplicó correctamente el articulo 1383 del Có-
digo

Considerando, finalmente, que, examinada la senten-
cia impugnada en sus demás aspectos, en cuanto concierne
al prevenido recurrente, no contiene vicio alguno que jus-
tifiqeu su casación;

Por taks motivos; Primero: Admite como intervinien-
tes a Franesco Manuel Emilio Fernández, Agripina Pi-
chardo y Benita Cri.sóstomo, en los recursos de casación in-
terpuestos por Pcdro Marmolejos, José Gabriel MedIna
Abréu, Alfredo Ramón Rojas y la Cornpañía Unión de
Seguros, C. por A., .contra la sentencia dictada por la Cor-
te de Ape'ación de La V.ega, el 17 de otcubre de 1977, en
sus atribucioncs correccionales, cuyo ciispositivo se ha co-
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piado en parte anterier del presente fallo; Segundo: De-
clara nulos los recursos de casación interpuestos var José
Gabriel Medina Abréu, Alfredo Ramón Rojas y la CeM-
pañía Unión de Seguros, C. por A., contra la misma sen-
tec:a; Tercero: Declara el recurso de casación de Pedro
Marmolejos interpuesto contra dicha sentencia y : 1.c> conde-
na al pagó de las costas rxnutles; Cuarto: Condean a dicho
prevenido, a José Gabriel Medina Abréu y a Alfredo Ra-
món Rojas, al pago de las costas civiles, con distrwción
cle las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Jesús Ba-
tista Gil, abogado de los intervinientes, quien atrma ha-
berlas avanzado CII su mayor parte, y ;I.as hace oponibles
a la Compañía Unión de Seguros. C. por A., dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Arniama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M, Alvarez Porelló, Juan Bautista Ro-
jaS Almánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su ew.abezamienta, en la
audiencia pública dee día, mes y año en él expresados, y
fué firrnada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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,SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentoneia impuenada: Corte de ApelaeiOn de Santo Domingo, de

Meha 28 de octubre de 1978.

Iateria: Correccional.

Recurrente: Franciseo Adames Nútlez.
Abogado: Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

Interviniente: María del Carmen Torres.
Abogado: Dr. Dario Borrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los señores Jucces
Néstor Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A.

.Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Franclsco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipc Osvaldo Perdomo Baez y Joaquín
IIernández Espaillat, asisticlos del Searetario Generai, en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distr:to National, hoy día 5 del
mos de Dciembre dcl año 1980, años 137 de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia

conto Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre !os recursos de casación interpuestos conjunta-
mente, por Francisco Adames Núriez, dominicano, mayor
de eciad, soltero, chófer, cédula No. 182961, serle 1, la Co-
operativa de Transporte Progresista (Fredechof), de esta
ciudad, Bautista Cosme Domínguez, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, Albert Thomas No. 301, y la Segu-
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piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: De-
clara nulos los recursos de casación interpuestos vor José
Gabriel Medina Abréu, Alfredo Ramón Rojas y la Com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., contra la misma sen-
tec:a; Tercero: Declara cl recurso de casación de Pedro
Marmolejos interpuesto contra dicha sentencia y conde-
na al pago de las costas penales; Cuarto: Condean a dicho
prevenido, a José Gabriel Medina Abréu y a Alfredo Ra-
món Rojas, al pago de las costas civiles, con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Gregorio de Jesús Ba-
tista Gil, abogado de los intervinientes, quien afirma ha-
berlas avanzado en su mayor parte, y las hace oponibles
a la Compañía Unión de Seguros, C. por A., dentro de los
términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jes Almánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lus
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública	 día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 28 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Francisco Adames Núñez.
A bogado: Dr. Adalberto Maldonado Hernández.

Inteninlente: Maria del Carmen Torres.
Abogado: Dr. Darío I3orrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad;
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los señores Jueces
Néstor Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Percilló, Juan Bautista
Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín
Ilernández Espaillat, asistidos del Secretario Genera', en
la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de San-
to Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 del
mes de Diciembre del año 1980, años 137 de la Indepen-
dencia y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, corno Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente, por Francisco Adames Núñez, dominicano, mayor
de edad, soltero, chófer, cédula No. 182961, serie 1, la Co-
operativa de Transporte Progresista (Fredechof), de esta
ciudad, Bautista Cosme Domínguez, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, Albert Thomas No. 301, y la Segu-
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ros Pepín, S. A., con su asiento social en la calle Palo Hin-
cado esquina Mercedes, de esta ciudad, contra sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, el 28 de sept em.
bre de 1977 por la Corte de Ape'ación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Dario
Borrejo Espinal, abogado te la interviniente María del
Carmen Torres, domenicana, mayor de edad, soltera, do-
miciliada y residente en la casa No. 12 de la calle Respal-
do Avenida Los Mártires, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista e?. acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 6 de octubre de 1977,
a requerimiento del Dr. Adalberto Maldenado, cédula No.
40931, serie 31, en representación c1/2 los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia, ningún mcda
de casación;

Visto el memorial de ?as recurrentes, del 19 de febrc-
ro del 1979, suscrito por el Dr. Adalberto Maldonado, abo-
gado de los recurrentes, en el cual se proponen contra la
sentencia impugnada, los medios que se mencionarán más
adelante;

Visto el escrito de la interviniente, del 19 de febrero
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes y los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384, del Código Civil,
1, y 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obl igatorio de Ve-
hículos de Motor y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedmien-
to de Casación;
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito, ocurrida en esta ciu-
dad, el 23 de enero de 1973, en el cual resultó una perso-
na con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó.
una ssentencia cayo d ispositivo aparece copiado en el de
la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones inter-
puestas intervino c fallo ahora impugnado, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
y váldo el recurso de apelación interpuesto ror el Dr.
Adalberto Maldonado Hernández, a nombre y represen-
tac i ón de Francisco Adames Núñez, Cooperativa de Trans-
porte Fredechof Progresista, Bauti sta Carmen Domínguez
y Cía. de Seguros Pepín, S. A., en fecha 28 de noviembre
de 1975, contra sentencia dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 25 de noviembre de 1975, cuyo disposti:vo
d'-ce así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Fran-
cisco Adames Núñez, de gcnera'es que constan, culpable
del delito de golpes y heridas involuntarias, causados con
el manejo o conducción de vehículos de motor, previsto y
sancionado por las disposiciones del artículo 49, párrafo
c) y 65 de la Ley No. 241, en perjuicio de María del Car-
men Torres, y en consecuencia acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, se ?e condena al pago de una mul-
ta de Cincuenta peses aro (RD$50.00) y costas penales cau-
sadas; Segundo: So declara regular y válida en cuanto a
la forma de la constitución en parte civil incoada por la
señora Maria del Carmen Torres, por intermedio de su abo-
glado constituido Dr. Darío Borrejo Espinal, en contra de
Francisco Adames Núñez, Cooperativa de Transporte,
(Fredechof Progresista), Bautista Cosme Domínguez, en
sus calidades de prevenido y persona civilmente respon-
sable respectivamente y la puesta en causa de la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, por ha-
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ros Pepín, S. A., con su asiento social en la calle Palo
cado esquina Mercedes, de esta ciudad, contra sentencia
dictada, en atribuciones correccionales, el 28 de sept era.
bre de 1977 por la Corte de Ape'ación de Santo Domingos
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Darío
Borrejo Espinal, ahogado te la interviniente María del
Carmen Torres, domenicana, mayor de edad, soltera, do-
raieHiada y residente en la casa No. 12 de la calle Respal-
do Avenida Los Mártires, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista et. acta de los recursos de casación levantada en
la Secreearía de la Corte	 el 6 de octubre de 1977,
a requerimiento del Dr. Adalberto Maldonado, cédula No.
40931, serie 31, en representación de los recurrentes, en
la cual no se propone contra la sentencia, ningún mcd'o
de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 19 de febre-
ro del 1979, suscrito por el Dr. Adalherto Maldonado, abo-
gado de los recurrentes, en el cual se preponen contra la
sentencia impugnada, los medios que se mencionarán más
adelante;

Visto el ecrrito de	 interviniente, del 19 de febrero
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes y los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967, so-
bre Tránsito y Vehíctslos, 1383 y 1384, del Código Civd.
I, y 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Cb t igatorio de Ve-
hículos de Motor y 1, 62 y 65 cle la Ley sobre Procedmien-
to de Casación;
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Censiderando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito, oeurrldo en esta ciu-
dad, el 23 de enero de 1973, en el cual resultó una puso-
na con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó,
una ssentencia cuyo d'spositivo aparece copiado en el de
la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones inter-
puestas intervino cd fallo ahora impugnado, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA- PRIMERO: Admite como regular
y va ido ol recurso de apelación interpuesto por el Dr.
Adalberto Maldonado Hernández, a nombre y represen-
taci ón de Francisco Adames Núñez, Cooperativa de Trans-
porte Fredechof Progresista, Bautista Carmen Dominguez
y Cía. de Seguros Pepin, S. A., en fecha 28 de noviembre
de 1975, contra sentencia dictada por la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio-
nal, en fecha 25 de noviembre de 1975, cuyo disposti:vo
cEce así: "Falla: Primero: Se declara al nombrado Fran-
cisco Adames Núñez, de generales que constan, culpable
del delito de golpes y heridas involuntarias, causados con
al manejo o conducción de vehículos de motor, previsto y
sancionado por las disposiciones del artículo 49, párrafo
2) y 65 de la Ley No. 241, en perjuicio de María del Car-
men Torres. y en consecuencia acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, se condena al pago de una mul-
ta de Cincuenta peses cro (RD$50.00) y costas penales cau-
sadas; Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a
la forma de la constitución en parte civil incoada por la
señora María del Carmen Torres, por intermedio de su abo-
gado constituido Dr. Darío Borrejo Espinal, en contra de
Francisco Adames Núñez, C'ooperatIva de Transporte,
(Fredechof Progresista), Bautista Cosme. Domínguez, en
sus calidades de prevenido y persona civilmente respon-
sable respectivamente y la puesta en causa de la Compa-
ñía de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora, por ha-
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bar sido hecha conforme a la ley de la materia; Tercero:
En cuanto al fondo, se condena a los señores Francisco
Aclames Núñez, Cooperativa de Transporte (Fredechof Pro-
gresista), Bautista Cosme Domínguez, en sus calidades
enunciadas al pago de la suma de Novecientos pesos oro,
(RD$900.00), en favor y provecho de Maria del Carmen
Torres, corno justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos por dicha parte civil con motivo del
accidente de que se trata; Cuarto: Condena a Francisco
Adames Núñez( Cooperativa da Transporte Fredechof Pro-
gresista, y Bautista Cosme Domínguez, en sus calidades
enunciadas, al pago de los intereses ilegales de la suma
acordada , computados a partir de la fecha de la deman-
da y hasta la total ejecución de la sentencia a intervenir
a título de indemnización complementaroi; Quinto: Se con-
dena a la Cooperativa de Transporte, Fredechof Progre-
sista, Bautista Cosme Domínguez y Seguros Pepín, S. A.,
al pago de las costas, con d istracción de las mismas en fa-
vor y provecho del Dr. Darío Borrejo Espinal, abogado de
la parte civil censtituída, quien :firma haberlas avanza-
do en su totalidad; Sexto: Se dodlara la presente senten-
cia común y oponible con todas sus consecuencias legales
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de vehícul os de mo-
tor, por haber sido hecho dentro del plazo y demás forma-
lidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido Francisco Adames Núñez, por no haber com-
parecido, no obstante haber sido legalmente citado y em-
plazado; TERCERO: Confirma la sentencia apelada en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido Fran-
cisco Adames Núñez, al pago de ?as costas penales de la
alzada; QUINTO: Condena a Francisco Adames Núñez,
Cooperativa de Transporte Fredechof Progresista, Bautis-
ta Cosme Domínguez, al pago de las castas civiles, con dis-
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tracción de las mismas en provecho del Dr. Darío Barre-
jo Espinal, abcgado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad; SEXTO: Declara esta sentencia emuln y opo-
nible a la compañía de seguros Pepín, S. A., por ser ésta
la aseguradora de'. vehículo que causó el accidente y todo
en virtud a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley No.
4117;

Considerando, que los recurrentes en su memorial,
proponen contra la sentencie impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, por fa: ta de motivos
ó iusficiencia de los mismos; Segundo Medio: Desnatura-
lización de los hechos de la causa;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus des
medios de casación, que por su estrecha relación se re-
únen para su examen, los recurrentes alegan: 1) que el ar-
tículo 141 del Códj.go de Procedimiento	 exige a los
jueces consignar los fundamentos de la sentencia, en este
sc ntido las tendencias que la sentencia recurrida carece
de motives; la Corte a-qua no dijo cómo debió decidir si
el prevenido Francisco Adames Núñez cometió alguna ;m-
prudencia, ni mucho menos en qué consistió la falta por
él cometidO, por otro lado la sentencia recurrida no exa-
minó	 conducta de la víctima del accidente, lo que ha-
brá conducido al descargo del prevenido; 2) que la Corte
a-qua, como ún:co fundamento de su decisión, se refiero
a las declaraciones del prevenido que figuran en el acta
policial, haciendo caso omiso a las que fueron producidas
ante el Tribunal de juicio; por eso entendemos que la Cor-
te a-qua ha desnaturaizado los hechos de la causa, que
por tanta la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Consi derando, en cuanto al alegato No. 1, que el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que contra-
riamente a lo sostenido por los recurrentes, la Corte a-qua
declaró al prevenido recurrente, único culpable del acci-
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bar sido hecha conforme a la ley de la materia; Tercero:
En cuanto al fondo, se condena a los señores Francis20
Adames Núñez, Cooperativa de Transporte (Fredechof Pro-
gresista), Bautista Cosme Domínguez, en sus calidades
enunciadas al pago de la suma de Novecientos pesos oro,
(RD$900.00), en favor y provecho d2 María del Carmea
Torres, como justa reparación por los daños morales y
materiales sufridos por dicha parte civil con motivo del
accidente de que se trata; Cuarto: Condena a Francisco
Adames Núñez( Cooperativa de Transporte Fredechof Pro-
gresista, y Bautista Cosme Domínguez, en sus calidades
enunciadas, al pago de los intereses ilegales de la stuna
acordada , computados a partir de la fecha de la deman-
da y hasta la total ejemción de la sentencia a intervenir
a título de indemnización complementaroi; Quinto: Se con-
dena a la Cooperativa de Transporte, Fredechof Progre-
sista, Bautista Cosme Domínguez y Seguros Pepín, S. A.,
al pago de las costas, con d i stracción de las mismas en fa-
vor y provecho del Dr. Darío Borrejo Espinal, abogado de
la parte civil constituida, quien afirma haber'-as avanza-
do en su totalidad; Sexto: Se doelara la presente senten-
cia común y oponible con todas sus conseevencias legales
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., entidad asegura-
dora del vehículo que ocasionó el accidente, de conformi-
dad con lo dispuesto por el artículo 10, modificado de la
Ley No. 4117, sobre seguro obligatorio de vehícu'os de mo-
tor, por haber sido hecho dentro dél plazo y demás forma-
lidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido Francisco Adames Núñez, por no haber ccm-
parecido, no obstante haber sido legalmente citado y em-
plazado; TERCERO: Confirma la sentencia apelada en sus
demás aspectos; CUARTO: Condena al prevenido Fran-
cisco Adames Núñez, al pago de ',as costas penales de la
alzada; QUINTO: Condena a Francisco Adames Núñez,
Cooperativa de Transporte Fredechof Progresista, Bautis-
ta Cosme Domínguez, al pago de las castas civiles, con dis-
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traecián de las mismas en provecho del Dr. Darío Barre-
jo Espinal, abcgado que afirma haberlas avanzado en su
totalidad; SEXTO: Declara esta sentencia czanún y opo-
nible a la compañía de seguros Pepín, S. A., por ser ésta
la aseguradora dei'. vehículo que causó el acoidente y todo
en virtud a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley No.
4117;

Considerando, que los recurrente; en su memorial,
proponen contra la sentencia impugnada los siguientes me
dios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil, por fa'ta de motivos
ó iusficiencia de los mismos; Segundo Medio: Desnatura-
lizaeión de los hechos de la causa;

Considerando, que en el desenvolvimiento de sus des
medios de casación, que por su estrecha relación se re-
únen para su examen, los recurrentes alegan: 1) que el ar-
tículo 141 del Códi.go de Procedimiento 	 exige a los
jueces consignar los fundamentos de la sentencia, en este
sentido las tendencias que la sentencia recurrida carece
de motivos; la Corte a-qua no dijo cómo debió decidir si
el prevenido Francisco Adames Núñez corneti5 alguna Im-
prudencia, ni mucho menos en qué consistió la falta por
él cometida, por otro lado la sentencia recurrida no exa-
minó	 conducta de la víctima del accidente, lo que ha-
brá conducido al descargo del provenido; 2) que la Corte
a-qua, como ún:co fundamento de su decisión, se refiero
a las declaraciones del prevenido que figuran en el acta
policial, haciendo caso omiso a las que fueron producidas
ante el Tribunal de juicio; por eso entendemos que la Cor-
te a-qua ha desnaturaizado los hechos de la causa, que-
por tarta la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Consi derando, en cuanto al alegato No. 1, que el exa-
men del fallo impugnado pone de manifiesto que contra-
riamente a lo sostenido por los recurrentes, la Corte a-qua
declaró al prevenido recurrente, único culpable del acci-
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dente, por conducir su vehículo en forma descuidada y ato-
londrada, que al decidirlo así le atribuyó la violación del
artículo 65 de la Ley No. 241 y por tanto no tenía que dar
motives espedficcs sobre la conducta de la víctima; que,
por otra parte, como se verá más adelante, la sentencia
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo, razón por la cual e'. alegato con-
tenido en el medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto al alegato No. 2: que el exa-
men de la sentenoa recurrida evidencia que la Corte a-cma
para fundamentar la culpabilidad del prevenido recurren-
te se basó no solamente en las declaraciones de éste en el
acta policial, como alegan los recurrentes. sino además por
las producidas en el Juzgado de Primera Instancia, las cua-
les fueron leídas en la audiencia de la Corte a-qua, así co-
mo también en los hechos y circunstancias de	 causa,
que en censecuenda el alegato de desnatusaliazcióninvo-
cado carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al
prevenido recurrente, único culpable del accidente y fallar
como lo hizo, dió por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicios que fueron regularmente ad-
ministrados en la instruc:ón de la causa; a) que el 23 de
enero de 1974, mientras el carro placa No. 2011-10, pro-
piedad de la Cooperativa de Transporte Progresista, (Fre-
dechof), asignado a Bautista Cosme Domínguez, asegura-
do con póliza No. 33757, de la Seguros Pepín, S. A., y
conducido por Francisco Adames Núñez, transitaba de
Oeste a Este por la Avenida Los Mártires, próximo a la
Avenida Máximo Gómez, atropelló a María del Carmen
Torres; que la víctima resurtó con lesiones curables, des-
pués de 20 y antes de 30 das; b) que el accidente se de-
bió a la forma atolondrada en q ue conducía su vehículo el
prevenido, en violación al artículo 65 de la ley 241;

4
	

Considerando, que los hechos asíestablecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas involuntarias, previsto por el artículo 49 de la
ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos y sancionado
por ese mismo texto legal en su letra c) con las penas de
seis meses a dos años de prisión y multa de RB$100.00 a
RD$500.00, si la enfermedad de la víct i ma o la imposibili-
dad de dedicarse a su trabajo durare 20 días o más, como
sucedió en la especie, que al condenar al prevenido al pago
de una multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a
la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido, que el hecho del prevenido ocasionó a María
del Carmen Torres, constituida en parte civil, daños y per-
juicios materiales y morales, los cuales evaluó en la suma
de RD$900.00, que al condenar al prevenido conjuntamen-
te con la Cooperativa de Transporte Progresista y Bautis-
ta Cosme Domínguez, puestos en causa como civilmente
responsables, más pago de los intereses de la asegurado-
ra, suma a partir de la demanda, a título de indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 4117 sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor, al declarar oponibles dichas con
denaciones a la Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como ir.tervinien-
te a María del Carmen Torres, en los recursos de casación
interpuestos par Francisco Adames Núñez, la Cooperati-
va de Transporte Progresista, Bautista Cosme Domínguez
y la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 28 de noviern-
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dente, por conducir su vehícu:'o en forma descuidada y ato-
londrada, que al decidirlo así le atribuyó la violación del
artículo 65 de la Ley No. 241 y por tanto no tenía que dar
motivos específicos sobre la conducta de la víctima; que,
por otra parte, como se verá más adelante, la sentencia
impugnada contiene motivos suficientes y pertinentes que
justifican su dispositivo, razón por la cual 01, alegato con-
tenido en dl medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, en cuanto al alegato No. 2: que el eXR-
inen de la sentenoa recurrida evidencia que la Corte a-qea
para fundamentar la culpabilidad del prevenido recurren-
te se basó no solamente en las dee'araciones de éste en el
acta policial, corno alegan los recurrentes, sino además por
las producidas en el Juzgado de Primera Instancia, las cua-
les fueron leídas en la audiencia de la Corte a-qtra, así co-
mo también en los hechos y circunstancias de 'a causa,
que en consecuenc:a el alegato de desnaturaliazción invo-
cado carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que la Corte a-qua para declarar al
prevenido recurrente, único culpable del accidente y fallar
como lo hizo, dió por establecido, mediante la ponderación
de los elementos de juicios que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrución de la causa; a) que el 23 de
enero de 1974, mientras el carro placa No. 2011-10, pro-
piedad de la Cooperativa de Transporte Progresista, (Fre-
dechof), asignado a Bautista Cosme Domínguez, asegura-
do con póliza No. 33757, de la Seguros Pepín, S. A., y
conducido por Francisco Adames Núñez, transitaba de
Oeste a Este por la Avenida Los Mártires, próximo a la
Avenida Máximo Gómez, atropelló a María del Carmen
Torres; que la víctima resn'tó con lesiones curables, des-
pués de 20 y antes de 30 das; b) que el accidente se de-
bió a la forma atolondrada en que conducía su vehículo el
prevenido, en violación al artículo 65 de la ley 241;
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Considerando, que los hechos asíestablecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, 	 delito de golpes
y heridas involuntarias, previsto por el artículo 49 de la
ley 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículcs y sancionado
por esta mismo texto legal en su letra e) con las penas de
seis meses a dos años de prisión y multa de RD$100.00 a
RDS500.00, si la enfermedad de la vítt'rna o la imposibili-
dad de dedicarse a su trabajo durare 20 días o más, como
sucedió en la especie, que al condenar al prevenido al pago
de una multa de RD$50.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a
la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dió por
establecido, que el hecho del prevenido ocasionó a María
del Carmen Torres, constituída en parte civil, daños y per-
juicios materiales y morales, los cuales evaluó en la suma
de RD$900.00, que al condenar al prevenido conjuntamen-
te con la Cooperativa de Transporte Progresista y Bautis-
ta Cosme Domínguez, puestos en causa como civarnente
responsables, más a' pago de los intereses de la asegurado-
ra, suma a partir de la demanda. a título de indemniza-
ción complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación de los artículos 4117 sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor, al declarar oponibles dichas con
denaciones a la Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
en lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia
impugnada no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a María del Carmen Torres, en los recursos de easacdón
interpuestos por Francisco Adames Nútlez, la Cooperati-
va de Transporte Progresista, Bautista Cosme Domínguez
y la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales, el 28 de noviem-
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bre de 1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza los mencionados recursos;
Tercero: Condena a Francisco Adames Núñez al pago de
las costas penales y a éste y a la Cooperativa de Trans-
porte Progresista y Bautista Cosme Adames, al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado de la interviniente,
qu'en afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las de-
élara oponible a la Seguros Pepin, S. A., dentro de los tér-
minos de la Póliza;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manual A. Amiarna, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ftn-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario GoeeraL

La presente sentencia ha sido dada y firmaaa por les
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública dol día, mes y año en él expresados. y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECTIA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San h'ranclsco de
Macorís, de fecha 20 de diciembre de 1974.

Correccional.

Recurrentes: lüpólito Frisca Rosario y la Unión de Seguros, C.
por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los señores Jueces
Néstor Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la .Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió y Juan Bautista
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de di-
ciembre de 1980, años 137' de 	 Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
mente por Hipólito Frisca Rosario y la Unión de Seguros,
C. por A., el primero domiincano, mayor de edad, chófer,
y propietario, domiciliado en la Sección La Entrada, pa-
raje Caño Azul, Municipio de Nagua, Provincia María Tri-
nidad Sánchez, y la Unión de Seguros, con domicilio en
la casa No. 81, de la avenida Bo'ívar, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, en atri-
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bre de 1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Rechaza los mencionados recursos;
Tercero: Condena a Francisco Mames Núñez al pago de
las costas penales y a éste y a la Cooperativa de Trans-
porte Progresista y Bautista Cosme Ademes, al pago de
las costas civiles, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado de la interviniente,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad, y las de-
clara oponible a la Seguros Pepin, S. A., dentro de los tér-
minos de La Póliza;

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Elpi.
dio Doras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Her-
nández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario GoeeraL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública de. día, mes y año en él expresados, y
fué firmada, leída y publicarla por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.

ENTENCIA DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macorís. de fecha 20 de diciembre d g. 1974.

Merla: Correccional.

Recurrentes: Hipólito Frisca Rosario y la Unión de Seguros, C.
nor A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los señores Jueces
Néstor Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la .Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A.
Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco El-
pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió y Juan Bautista
Rojas Almánzar, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 5 de di-
ciembre de 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjun-
mente por Hipólito Frisca Rosario y la Unión de Seguros,
C. por A., el primero domiincano, mayor de edad, chófer,

propietario, domiciliado en la Sección La Entrada, pa-
je Caño Azul, Municipio de Nagua, Provincia María Tri-
dad Sánchez, y la Unión de Seguros, con domicilio en
casa No. 81, de la avenida I3o'ívar, de esta ciudad, con-

tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación del De-
partamento Judicial de San Francisco de Macorís, en atri-
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buciones correccionales, el 20 do diciembre de 1974, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de Repúbl'ca;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Luis
Fernando Espinal Ruiz, el 18 de junio de 1975, en repre-
sentación del Dr. Ramón Antonio González Hardy, quien
a su vez actúa en representación de los recurrentes, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la In. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentos a que ella se refiere, •Jonsta: a) que con mo-
tivo de un acc.dente de tránsito ocurrido el 18 de nov:em-
bre de 1972, en el tramo de carretera Cabrera-Nagua, en
que resultó una persona muerta y otras heridas, el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Tri-
nidad Sánchez, dictó el 28 de agosto de 1973, una senten-
cia, cuyo dispositivo se encuentra inserto en e' de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Arístides Victoria José, a nombre y representación de

Frisca Rosario, en su doble calidad de prevenido
y persona civil-riente responsable, así como de la ent dad
aseguradora Unión de Seguros, C. por A., por ajustarse a
las normas procesafes, contra sentencia diedietada en fe-
cha 23 de agosto de 1973, par el Juzgado de Primera rus"

ancla del Distrito Judicial de María Trin'clad Sánchez,
cuyo dispositivo d:ce así: "Falla: Primero: Se dec:ara cul-
pable a Hipellito Frisca Rosario, de ocasionarle con el ma-
nejo de vehículo de mote; la inw.rte a Francisco Atvara-
,do y go'pes y heridas de pronóstico reservado y curables
antes de diez días, respectivamente, a los manbi:ados Ma-
Nimiliano Paniagua Medina, Lorenzo de los Sanet3s y Juan
González, hechos éstos prev:stos y sancionadcs in. el Art.
49 de la ley 241, y en consecuecia; Segundo: se condena a
dicho prevenido Eipólito Frisca Rosario, al pago de una
multa de Quinientos psscs (RD$500.00), acogiendo en su
'favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se condena ade-
más al pago de las costas penales en provecho de los alca':
des pedáneos que las hayan hecho incurrir; Cuarta: Se de-
clara buena y válida, la constitución en parte civil, tanto
en la forma, como en el fondo; Quinto: Se condena a HI-
pólito Frisan Rosario, al pago de una indemnización de
RD$10,000.00 (Diez mil pesas oro), en favor del heredero
o herederos legítimos del finado Fran:isco Alvarado, co-
mo justa reparación. por los daños materiales y morales
ocasiwnades por el inculpado a éstos, oponible esta senten-
cia a la compañia Un'ón de Segures, C. por A., por ser ésta
la compañía aseguradora del vehículo manejado por Hipó-
lito Frisca Rosario; Sexto: Se condena además a: pago de
las costas civiles en provecho del abogado Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado; Séptimo:
Se decilara buena y válida, la constituc(ón en parte civil,
tanto en la forma, corno en el fondo, en favor de Maximi-
llano Paniagua Medina, y en consecuencia, se condena a
.Hipólito Frisca Rosario, al pago de una indemn zac'ón de
111)83,000.00 (Tres mil pesos oro), en favor de Maxirn'?ia-

. no Paniagua Medina, por los daños materiales y morales
sufridos por este hecho, oponible dicha sentenc‘a a la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., por ser la compañía
aseguradora del vehículo manejado por Hipólito Frisca Ro-
sario; Octavo: Se condena además al pago de las costas
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buciones correccionales, el 20 de diciembre de 1974, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de República;

Vista el acta del recurso de disacien levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Luis
Fernando Espinal Ruiz, cel 18 de junio de 1975, en repre-
sentación del Dr. Ramón Antonio González Hardy, quien
a su vez actúa en representación de los recurrentes, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 y 52 de la Lny 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil;
y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los
documentes a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de un acc'dente de tránsito ocurrido el 18 de noviem-
bre de 1972, en el tramo de carretera Cabrera-Nagua, en
que resultó una persona muerta y otras heridas, el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de María Tri-
nidad Sánchez, dictó el 28 de agosto de 1973, una senten-
cia, cuyo dispositivo se encuentra inserto en c' de la aho-
ra impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos in-
tervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo
dispositivo es como sigue: "FALLA: PRIMERO: Declara
regular y válido el recurso de apelación interpuesto por el
Dr. Arístides Victoria José, a nombre y representación de
H i pólito Frisca Rosario, en su doble calidad de prevenido
y persona civdmente responsable, así como de la ent dad
aseguradora Unión de Seguros, C. por A., por ajustarse a
las normas procesal es, contra sentencia diedictada en fe-
cha 25 de agosto de 1973, por el Juzgado de Primera Ir is-.

anda del Distrito Judicial de María Trini dad Sánchez,
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se dee:ara cul-
pable a II ; pálito Frisca Rosario, de ocasionarle con el ma-
nejo de vehículo de motor, la inurrte a Francisco Aivara-
do y gol pes y heridas de pronóstico reservado y curables
antes de diez días, respectivamente, a los nc mb:ados Ma-
ximiliano Paniagua Medina, Lorenzo de los Sant-os y Juan

i Conzálwz, hechos éstos previstos y sancionados per el Art.
49 de la ley 241, y en consecuecia; Segunda: se condena a
dicho prevenido Eipólito Frisca Rosario, al pago de una
Imulta de Quinientos pesos (RD$500.00), acogiendo en su
favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se condena ade-
más al pago de las costas penales en provecho de los alca'.-
des pedáneos que las hayan hecho incurrir; Cuarto: Se de-
clara buena y válida, la constitución en parte civil, tanto
en la forma, como en el fondo; Quinto: Se condena a VE-
pelito Frisca Rosario, al pago de una indemnización de
RD$10,000.60 (Diez mil pesos oro), en favor de l heredero
o herederos legítimos del finado Francisco Alvarado, co-
me justa reparación por los dañes materiales y morales
ocasicnades por el inculpado a éstos, oponible esta senten-
cia a la compañia Un i ón de Seguros, C. por A., por ser ésta
la compañía aseguradora del vehículo manejado por Hipe-
lita Frisca Rosario; Sexta: Se condena además a,' pago de
las costas civiles en provecho del abogado Dr. Lorenzo E.
Raposo Jiménez, quien afirma haberlas avanzado; Séptimo:

'Se declara buena y válida, la constitución en parte civil,
tanto en la forma, como en el fondo, en favor de Maximi-

, llano Paniagua Medina, y en consecuencia, se condena a
Hipólito Frisca Resano, al pago de una indernn zacen de
RDS3,000.00 (Tres mil pesos oro), en favor de Maxinrirl ia-
no Paniagua Medina, por los daños materiales y morales
sufridos por este hecho, oponible dicha sentencia a la com-
pañía Unión de Seguros, C. por A., por ser la compañía
aseguradora del vehículo manejado por Hipólito Frisca Re-
sano; Octavo: Se condena además al pago de las costas
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civiles en provecho del Dr. P. Caonabo Antonio y santa,
na, oponible a Ya compañía Unión de Seguros, C. por A., al
igual que la condenación en costas civiles en favor del Dr.
Lorenzo E. Jiménez Raposo; SEGUNDO: Pronuncia el de:

fecto contra el prevenido y persona civilmente responsa.
Me, Hipólito Frisca Rosario, por no haber comparecido, no
obstante estar legalmente citado; TERCERO: Revoca el
ordinal tercero de la sentencia apelada por improcedente;
CUARTO: Modifica el ordinal Quinto de la sentencia ape-
lada en cuanto al monto de la indemnización y a la cali-
dad de la parte civil constituida y la Corte obrando por au-
toridad propia y contrario imperio, condena al prevenido
Hipólito Frisca Rosario al pago de una incienmización de
Cinco mil. pesos oro (RD$5,000.00), en favor de Manuel
Padilla, padre de la víctima, Francisco Padilla Alvarado,
parte civil constituida, por los daños morales y materiales
sufridos; QUINTO: Modifica además el ordinal Séptimo
de la sentencia apelada y a los mismos propósitos, esta
Corte condena al prevenido Hipólito Frisca Rosario al pa-
go de una indemnización de Dos mil pesos oro en favor
del agraviado Maximiliano Paniagua Medina, por los da-
ños morales y materiales sufridos por éste; SEXTO: Con-
firma en sus demás aspectos la sentencia recurrida; SE?-
TIMO: Condena al prevenido al pago de las costas penales
del presente recurso; OCTAVO: Condena a los apelantes
al pago de 'as costas civiles del presente recurso y ordena
su distracción en favor de los doctores Lerenzo E. Raposo
Jiménez y Caonabo Antonio y Santana, abogados. qu'enes
afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la Unión de Seguros, C. per A., si

en el momento de interponer su recurso ni posteriormente,
ha expuesto los fundamentos del mismo, como lo ordena
a pena de nulidad el artículo :37, de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, por lo que su recurso resulta mil° y
en consecuencia sólo se procederá al examen del recurso
del prevenido;
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Considerando, que la Corte a-qua, para considerar cul-
pable del accidente de que se: trata al prevenido recurren-
te, Frisen Rosario, y fallar corno lo hizo, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio, que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, dió por
establecido: a) que el 18 de noviembre de 1972, en h.,ras
del día, mientras Hipálito Frisca Rosario, conducía el ca-
rro placa No. 211-317, de su prop'edad, asegundo con la
Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. 26902,
por la carretera Cabrera-Nagua, en el sitio determinado
Cañón de los Nananjos, del Municipio de Nagua, Provin-
cia María Trinidad Sánchez, se originó una coliskin con
la motocicleta que conducía Francisco Pad4la Alvarado,
quien manchaba en sentido contrario, llevalido en la par-
te trasera de la motocicleta a Maximiliano Paniagua Me-
dina; b) que en la colisión resultó muerto Francisco Al-
varado, con heridas curables después de 45 días Emiliano
Paniagua Medina y, con gotipcs y heridas curab!es antes
de los diez días, Juan González y Lorenzo de les Santo:;;
e) que el accidente se debió a la imprudencia del conduc-
tor del carro, Frisca Rosario, al rebasarle en una curva a
otro carro que marchaba en la misma dirección, lo que
hizo que se desviara de su carril y al no d'stinguir al mo-
tccicrsta que transitaa como se ha dicho. en sentido con-
tarlo y a su derecha, lo que dió lugar a que se estre:lara
contra el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de haberle
ocasionado la muerte invo'untariamente a una persona y
golpes y heridas a otras con el manejo de un vehículo de
motor, hecho previsto y sancionado en el ineso lro. del ar-
tículo 49 de la Ley 241, de 1967, en su máxima expreión,
con dos a cinco años de prisión y multa de RD$500.00 a
RD$2,000.00; que por tanto, al condenar al prevenido al
pago de una multa de RD$500.00, acogiendo circunstan-
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civiles en provecho del Dr. P. Caonabo Antonio y Santa.
na, oponible a 'a compañía Unión de Seguros, C. por A., al
igual que la condenación en costas civiles en favor del Dr,
Lorenzo E. Jiménez Raposo; SEGUNDO: Pronuncia el de•.
fecto contra el prevenido y persona civilmente responsa_
ble, Hipólito Frisca Rosario, por no haber comparecido, no
obstante estar legalmente citado; TERCERO: Revoca el
ordinal tercero de la sentencia apelada por improcedente;
CUARTO: Modifica el ordinal Quinto de la sentencia ape-
lada en cuanto al monto de la indemnización y a la cali-
dad de la parte civil constituida y la Corte obrando por au-
toridad propia y contrario imperio, condena al prevenido
Hipólito Frisca Rosario al pago de una indemnización de
Cinco mi:. pesos oro (RD$5,000.00), en favor de Manuel
Padilla, padre de la víctima, Francisco Padilla Alvarado,
parte civa constituida, por los daños morales y materiales
sufridos; QUINTO: Modifica además el ordinal Séptimo
de la sentencia apelada y a los mismos propósitos, esta
Corte condena al prevenido Hipólito Frisca Rosario al pa-
go de una indemnización de Dos mil pesos oro en favor
del agraviado Maximiliano Paniagua Medina, por los da-
ños morales y materiales sufridos por éste; SEXTO: Con-
firma en sus demás aspectos la sentencia recurrida; SEP-
TIMO: Condena al prevenido al pago de las costas penales
del presente recurso; OCTAVO: Condona a los apelantes
al pago de las costas civiles del presente recurso y ordena
su distracción en favor de los doctores Lorenzo E. Raposo
Jiménez y Caonabo Antonio y Santana, abogados, qtrenes
afirman haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la Unión de Seguros, C. por A., ni
en el momento de interponer su recurso ni posteriormente,
ha expuesto los fundamentos del mismo, como lo ordena
a pena de nulidad el artículo 37, de la Ley sobre Pro...cdi-
miento de Casación, por lo que su recurso resulta inz io Y
en consecuencia sólo se procederá al examen del recurso
del prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para considerar cul-
pable del accidente de que se trata al prevenido recurren-
te, Frisca Rosario, y fallar corno lo hizo, mediante la pon-
deración de los elementos de juicio, que fueron regular-
mente adminEstrados en la instrucción de la causa, dió por
establecido: a) que el 18 de noviembre de 1972, en hz.ras
del día, mientras Hipólito Frisen Rosario, conducía el ca-
rro placa No. 211-317, de su prop'edad, asegurado con la
Unión de Seguros, C. por A., mediante póliza No. 26902,
por la carretera Cabrera-Nagua, en el sitio determinado
Cañón de los Naranjos, del Municipio de Nagua, Provin-
o:a María Trinidad Sánchez, se originó una colisión con
,!a motocicleta que conducía Francisco Pad Ha Alvarado,
quien marchaba en sentido contrario, llevando en la par-
te trasera de la motocicleta a Maximiliano Paniagua Me-
dina; b) que en la colisión resultó muerto Francisco Al-
varado, con heridas curables después de 45 días Emiliano
Paniagua Medina y, con golpes y heridas curables antes
de .'os diez días, Juan González y Lorenzo de les Santo;;
e) que el accidente se debió a la imprudencia del conduc-
tor del carro, Frisca Rosario, al rebasarle en una curva a
otro carro que marchaba en la misma dirección, lo que
hizo que se desviara de su carril y al no d'stinguir al mo-
tcciersta que transitaa como se ha dicho, en sentido con-
tarlo y a su derecha, lo que dió lugar a que se estrenara
contra el mismo;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de haberle
ocasionado la muerte invoi.untariamente a una persona y

golpes y heridas a otras con el manejo de un vehículo de
motor, hecho previsto y sancionado en el Meso 1ro. del ar-
tículo 49 de la Ley 241, de 1967, en su máx'ma expreión,
con dos a cinco años de prisión y multa de RD$500.00 a
RDS2,000.00; que por tanto, al condenrar al provenido al
pago de una multa de RD$500.00, acogiendo circunstan-



eias atenuantes, la Corte a-qua Ic aplicó una pena ajustada
a la Ley;

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua, dió por
establecido, que el hecho del prevenido H:paito Frisa
Rosario, había ocasionado a las personas constituidas en
parte civil daños y perjuicios materiales y morales, que
evaluó en las sumas de RD$5,000.00 y RDS2,000.00; que en
consecuencia, al condenor a; prevenido recurrente, propie-
tario del vehículo, ol pago de dielt.'s sumas en favor de Ma-
nuel Padilla, padre de la víctima y del agraviado Maxi-
miliano Paniagua Medina, respectivamente, a título de in-
demnización, haciendo oponibles dichas condenaeiones a

Unión de Seguros, C. por A., dentro de los términos de
la Póliza, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de
lcs artículos 1383 del Cód.go Civil y 1 y 10 de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motz.r;

Considerando, que examinado la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al
prevenido recurrente, no presenta vicio aiguno que justi-
fique su casación;

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Francisco le
Macorís, en fecha 20 de diciembre de 1974, cuyo dispositi-
vo se copia en parte onterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido Hipólito
Frisca Rosario, contra la misma sentencia y lo condena al
pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de lo Fuente, Manuel A. Amiatna, Francisco Elpi-

dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-,
jas Almánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su enzabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados; y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacoho.
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das atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada
a la Ley; •

Considerando, que así mismo, la Corte a-qua, dió por
establecido, que el hecho del prevenido Spélito Frisa
Rcsario, había ocasionado a las personas constituidas en
parte civil daños y perjuicios materiales y morales, que
evaluó en las sumas de RD$5,000.00 y RD$2,000.00; que en
consecuencia, al condenor aj prevenido recurrente, propie-
tario del vehículo, 01 pago de dichas sumas en favor de Ma-
nual Padilla, padre de la víctima y del agraviado Maxi-
miliano Paniagua Medina, respectivamente, a título de in-
demnización, haciendo oponibles dichas condenaciones a
'la. Unión de Seguros, C. por A., dentro de los términos de
la Póliza, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de
les artículos 1383 del Código Civil y 1 y 10 de la Ley 4117
de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinado la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, en cuanto pueda interesar al
prevenido recurrente, no presenta vicio a'guno que justi-
fique su casación;
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dio Beras, Jooquín M. Alvarez Perell eS, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Miguel Jacobo, Secretario Ueneral."--

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezam iento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados; y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Miguel Jacobo.
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso
de casación interpuesto por la Unión de Seguros, C. por
A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones corre.>
cionales por la Corte de Apelación de San Francisco
Macorís, en fecha 20 de diciembre de 1974, cuyo dispositi-
vo se copia en parte onterior del presente fallo; Segundo:
Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido Hipól:to
Frisca Rosario, contra la misma sentencia y lo condena z,:
pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de lo Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-



SENTENCIA DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DEL 19g0

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro dc Ma-
corís. de fecha 18 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Quint:no García y Compartes.
Abogados: Dres. Mauricio Enriquillo Acevedo Salomón y Luis

Silvestre Nina Mota.

Interviniente: José A. de los Santos García.
Abogado: Dr. Delfín Castillo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Confin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp : dio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perealó, Juan Bauttsta Rojas Almán-
zar, Felpe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de di-
ciembre del 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Quin-
tino García, dominicano, mayor de edad, casado, cédu'a
7235, serie 28, domiciliado y residente en La Romana, y
la Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio scc al
en esta ciudad, contra la sentencia dictada en atribucio-

nes cerreceionalw; por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, el 7 de junio de 1977, cuyo dispositivo se
copia más addlante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Roosevelt Comarazamy, en nombre de los
doctores Mauricio Enriquilf o Acevedo Salomón, y Luis Sil-
vestre Nina Mota, cédulas 114282 y 22398, series lra. y
23, respectivamente, abogados de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de 'a República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1977, a re-
querimiento del Dr. Mauricio E. Acevedo Salomón, cédu-
la 114282, serie lra., a nombre de íos recurrentes, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 18 de sep-
tiembre de 1978, suscrito por sus abogados, doctores Mau-
ricio Enriquillo Acevedo Salomón, y Luis Silvestre Nina
Mota; y el de igual fecha, suscrito por el Dr. Delfín Cas-
tillo M., también su abogado; memoriales en que se pro-
ponen contra el fallo impugnado los medios que se indi-
can más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y siguientes de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 19
de junio de 1975, en la carretera Higüey-Nisibéin, en el
que tres personas resultaron con lesiones corporales, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La
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SENTENCIA DE FECHA 8 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de. Ma-
Unís, de fecha 18 de diciembre de 1980.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Quintino García y Compartes.
Abogados: Dres. Mauricio Enriquillo Acevedo Salomón y Luis

Silvestre Nina Mota.

Interviniente: José A. de los Santos García.
Abogado: Dr. Delfín Castillo.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elp'dio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Fefipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de di-
ciembre del 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Quin-
tino García, dominicano, mayor de edad, casado, cédula
7235, serie 28, domiciliado y residente en La Romana, y
la Seguros San Rafael, C. por A., con su domicilio see al
en esta ciudad, coraza la sentencia dictada en atribucio-

nes correccionales por la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís, el 7 de junio de 1977, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Roosevelt Comarazamy, en nombre de los
doctores Mauricio Enriquiro Acevedo Salomón, y Luis Sil-
vestre Nina Mota, cédulas 114282 y 22398, serias lra. Y
23, respectivamente, abogados de los recurrentes, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-
ría de la Corte a-qua, el 27 de noviembre de 1977, a re-
querimiento del Dr. Mauricio E. Acevedo Salomón, cédu-
la 114282, serie Ira., a nombra de ?es recurrentes, en la
que no se propone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 18 de sep-
tiembre de 1978, suscrito por sus abogados, doctores Mau-
ricio Enriquillo Acevedo Salomón, y Luis Silvestre Nina
Mota; y el. de igual fecha, suscrito por el Dr. Delfín Cas-
tillo M., también su abogado; memoriales en que se pro-
ponen contra el fallo impugnado los medios que se indi-
can más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos dos artículos 3 del Código de Procedimien-
to Criminal, y 1 y siguientes de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 19
de junio de 1975, en la carretera Higüey-Nisibón, en el
que tres personas resultaron con lesiones corporales, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judic:al de La
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Altagracia dictó, en atribuciones correccionales, el lro. de
junio de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en au-
diencia contra el nombrado José Antonio de los Santos
García, por no haba comparecido a la audiencia para la
cual fue debidamente citado; Segundo: Declara al nom-
brado Jcsé Antonio de los Santos García, culpables del
delito de violación a las disposiciones de la Ley No. 241 en
agravio de los señores Adán Guerrero Rijo (a) Edón, Mi-
guel Areche y Francisco Guerrero, y en consecuencia lo
condena a sufrir la pena de Dos (2) meres de pris'ón co-
rreccional, acogiendo en su favor el beneficio de circuns-
tancias atenuantes; Tercero: Declara regular y válido en
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha por
los señores Adán Guerrero Rijo (a) Edón, Francisco y Mi-
guel Areehe, en contra del señor Quintino García, y en
consecuencia, condena al señor Quintino García al pago de
las indemnizaciones siguientes: a) Veinte mil pesos oro
(RDS20,000.00) en provecho del señor Adán Guerrero Rijo
(a) Edón; e) Trescientos pesos oro (RD$300.00) en pro-
vecho del señor Miguel Areche, todo ello, a título de jus-
ta reparación por los daños morales y materia:es por éstos
experimentados con motivo del hecho delictivo cometido
por el nombrado Jov5 Antonio de los Santos García, al
pago de las cestas penales; Quinto: Condena al señor Quin-
tino al pago de las costas civiles, ordenándose la distrae-
c:ón de estas últimas en provecho de los Doctores Domin-
go Tavarcw Areche y Pedro María Solimán Bello, quienes
afirmaron estarlas avanzando en su totalidad; Sexto: Or-
dena que las condenaciones civiles pronunciadas por la
presente sentencia, le scan oponib'es a la San Rafael, C.
por A., en su condición de entidad aseguradora del vehícu-
lo que originó el accidente; Séptimo: Ordena que la licen-
cia de la cual está provisto el prevenido José Antonio de
los Santos García para manejar vehículos de motor, le
sea suspendida por un período de un año, a partir de la
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fecha en que la presente sentencia se ejecute en su as-
pecto penal; b) que sobre los recursos interpuestos, y en
ocasión de un incidente suscitado in limini litis, pa- los
doctores Acevedo Salomón y Nina Mota, la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, dictó el 7 de julio de 1971,
la sentencia ahora impugnada en casación, de la que es el
dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Desestima, por
improcedente y mal fundado, el pedimento formulado por
José Antonio de los Santos García, Quintino García y la
San Rofael, C. por A., inculpado, persona civilmente res-
ponsable y entidad aseguradora presta en causa, respec-
tivamente, tendiente a que se rochace la constitución en
parte civil de los agraviados Adán Guerrero Rijo (a) Edón,
Francisco Guerrero y Miguel Areche, en razón de haber
incoado éstos, sus prestaciones accesoriamente a la acción
ráblica, en relación con el expediente de que en la espe-
cie se trata; SEGUNDO: Reenvía para el viernes día
tinueve (29) del mes de julio del año en curso, de 1977, a
las nueve horas de la mañana, el conocimiento de la pre-
sente causa seguida a José de los Santos García, incul-
pado del delito de violación a la ley No. 241 de tráns'to y
vehículos de motor, en perjuicio de Adán Guerrero Rijo
(a) Edén, Francisco Guerrero y Miguel Areche; a los fi-
= de citar nuevamente a ,as partes, para su mejor sus-
tentación; TERCERO: Reserva las costas para que sigan
la suerte de lo principal;

Cons iderando, que en sus memoriales los recurrentes
alegan los siguientes medios de casación: Violación del Art.
3 del Código de Procedimiento Civil y falta de motivos;

Considerando, que en el medio único del' memor'al
suscrito por los doctores Acevedo Salomón y Nina Mota,
los recurrentes alegan, en síntesis, que hasta que un agra-
viado no se constituya en parte civil contra el prevenido,
no se hace parte en el pro eso penal, ne pudiendo, por lo
tanto, intervenir en éste; que es constante en la especie,
que los agraviados no se constituyeron en parte civil con-
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tra el prevenido José Antonio de :os Santos García, sino
contra la persona puesta en causa como civilmente res-
ponsable, o sea Quintino García; que, por lo tanto, al de-
clarar la Corte a-qua, contrariamente a lo que se le ha-
bía solicitado, buena y válida la constitución en parte ci-
vil hecha contra García, dicha Corte incurrió en la viola-
ción invocada; que, por otra parte, en el memorial suscrito
por el Dr. Delfín Castillo M., los mismos recurrentes ale-
gan, en síntesis, que la sentencia impugnada está carente
de motivos y de falta de base legal; razones. una y otras,
por las que e'. fallo impugnado debe ser casado; pero,

Considerando, que la declaración de voluntad de cons-
tituirse en parte civil, tiene entre otros efectos, el de dar
al prevenido, o a quienes deban responder civilmente por
él, como adversarios en el pra_eso penal a las pe:nonas
lesionadas por el delito; que de ello resulta que la perso-
na o personas que se constituyan en parte civil, puedan
hacerlo a su mejci; elección o conveniencia, ya frente al
prevenido mismo, y de quien o quienes deban responder
de él, o de éstos solamente; que, en consecuencia, la Cor-
te a-qua pudo correctamente desestimar, como lo hizo,
las conclusiones de los ahora recurrentes, tendentes al re-
chazamiento de la constitución cn parte civil de los agra-
viados, hecha contra Quintino García, puesto en causa ^o-
rno civilmente responsable, sobre dicho Fundamento; que,
por lo anteriormente expuesto, los medios de uno y otro
memorial se desestiman, por carecer de fundamento;

Por tales motivos, Unica: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Quintino García, y por la San Rafael.
C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, el 7 de junio de 1977, cuyo
dispositivo se ha transcrito en parte anterior del presente
fallo.

(FIRMADOS). — Néstor Contén Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente,-Manuel A. Amiama, Francisco Elpida

Beras,_ Joaquín M. Alvaerz Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Jcaquín L. Her-
nández Espaillat — Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública deR día, mes y año en él expresados y

fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corle de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, de i2Cila 31 de agosto de 1976,

Materia: Correccional.

Reconci l ies: Cayetano Sanz Mejía y la Compañía de Seguros
Rafael, C. por A.

Abogados: Ores. Mauricio E. Acevedo S. y Luis Silvestre Nina
Mota.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida per los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 de diciembre del año 1980, años 137' de la
Independencia y 118' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente senten-
cia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente, por Cayetano Sanz Mejía, dominicano, mayor de
edad, comerciante, cédula No. 43884, serie primera, con su
domicilio en la casa No. 52 de la calle Pedro A. Lluberss,
de la ciudad de La Romana, y la Ccmpañía de Seguros San
Rafael, C. por A., con su principal establecimiento en la
calle Leopoldo Navarro, esquina a la calle San Francisco

de Macorís, de esta ciudad, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en
sus atribuciones correccionales, el 31 de agosto de 1976.
uyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Reose-
velt Comarazamy, en representación de les Dres. Mauri-
cio Enriquillo Acevedo Salomón, cédula No. 114282, serie
primera, y Luis Silvestre Nina Mota, céduia. No. 22398,
serie 23, abogados de los recurrentes;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
do la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corten-qua el 13 de junio de 1977, a
requerimiento del Dr. Mauricio E. Acevedo Salomón, en
representación de los recurrentes, en la cual no se propo-
ne ningún medio determinado de casación;

Visto el memoria,'. de los recurrentes, del 30 de octu-
bre de 1978, suscrito por sus abogados, en el cual se pro-
pone el medio de casación que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y visto el artículo 49 de la Ley No. 241 del 1967,
de Tránsito y Vehículos, 1383 del Cód i go Civil, 1 y 10 de
la Ley 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
la ciudad de La Romana ol 4 de agosto de 1973, en el que
una persona resultó con lesiones corporales, e' Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, dic-
tó el 30 de julio de 1975 una sentencia cuyo dispositivo
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se copia más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo es el s'guiente: "FALLA: PRIME'
RO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la for-
ma, les recursos de apelación interpuestos por Cayetano
Sanz Mejía, Héctor Julio Angornás y la San Rafael, C. por
A., entra sentencia d'etada, en atribuciones c.mrecciona-
les, y en fecha 30 de julio de 1975, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, que
condenó a los inculpados Cayetano Sanz Mejía y Héctor
Julio Angomás, a pagar una multa de Veinticinco pesos
IRD$25.00) cada uno y las costas penales, e' primero, por
el delito de violación a la Ley No. 241, de tránsito de ve-
hículos de motor, en perjuicio del segundo, y a éste, por
el delito de manejar vehículos de motor sin estar provisto
de la liceno:a correspondiente; condenó además, al refe-
rido Cayctano Sanz Mejía, en su condición de persona ci-
vi:mente responsable, puesta en CRUSla, a pagar una indem-
nización de Mil pesos (RD$1,000.00), en beneficio de Hi tc-
tor Julio Angornás, también constituido en parte civil, co-
mo justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos, apreciando que en el hecho ocurrido
hubo falta de ambos; compensó en un cincuenta por cien-
to las costas civiles y condenó al mismo Cayetano Sanz
Mejía, al pago del restante cincuenta por ciento, con dis-
tracción en provecho ddl Doctor Manuel Antonio Gutié-
rrez Esp : nail, por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad; declarando oponible dicha sentencia intervenida a
la San Rafael, C. por A., en su calidad de compañía asegu-
radora del vehículo propiedad de Cayetano Sanz Mejía,
con el cual se produjo el accidente de que se trata. SE-
GUNDO: Ratifica e' defecto pronunciado en la audiencia
celebrada en fecha 12 de agosto de 1976, contra Cayetano
Sanz Mejía, por falta de comparecer, no c bstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la mencionada sentencia recurrida. CUARTO: Condena

dichos inculpados al pago de las costas penales. QUIN-
O: Condena al repetido Cayetano Sanz Mejía, al pago de

las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho del Doctor Manuel Antonio Gutiérrez Espinal, por
afirmar haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que les recurrentes proponen en su me-
rnor(al el siguiente medio de casación: Violación del Art.
23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que les recurrentes alegan en su único
medio de casación lo siguiente: que la referencia que la
Corte a-qua hace en sus motivos de los testimonios pres-
tados por Juan Antonio Medina y Ramón Reyes no justi-
fica realmente su decisión puesto que, éste último y Gua-
rionex Rosario declararon haber visto que el automóvil se
detuvo antes de entrar en la intersección de las calles y
luego reinició su marcha, por io que la Corte no pudo ha-
ber establecido que el chófer Cayetano Sanz Mejía no ha-
bía dado cumplimiento a ?os reglamentos cuando se apro-
ximó a la intersección de dos calles; que el sólo hecho de
que ocurriera un accidente no pudo significar, como lo
apreció, la Corte, que ambos conductores hayan cometido
alguna falta; que en la especie, a pesar de que Cayetano
Sanz Mejía cumplió con les reglamentos deteniéndose an-
tes de entrar en la intersección, Héctor Julio Angomás no
tomó ninguna medida de precaución, viéndose obligado a
frenar vicieneamente frente al automóvil, haciendo un
virage que provocó" su volcadura, recibiendo las lesiones al
caer sobre el contén de la acera: pero,

Considerando, que el examen del expediente revela
gue contrariamente a lo alegado por los recurrentes, los
Jueces dieron a las declaraciones testimoniales prestadas
en audiencia, su verdadero sentido y alcance; que, por otra
Parte, como se verá más addante, la sentencia impugnada
contiene una relación completa de los hechos de la causa
y motivos suficientes y pertinentes que han permitido a la

•	 >i
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se copia más adelante; b) que sobre los recursos inter-
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo es el &guiente: "FALLA: PRIME,
RO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la for-
ma, tos recursos de apelación interpuestos por Cayetano
Sanz Mejía, Héctor Julio Angcmás y la San Rafael, C. por
A., entra sentencia d'ctada, en atribuciones csrrecciona-
les, y en fecha 30 de julio de 1975, por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Romana, que
condenó a los inculpados Cayetano Sanz Mejía y Héctor
Julio Angomás, a pagar una multa de Veinticinco posos
IRD$25.00) cada uno y las costas penales, e' primero, por
el delito de violación a la Ley No. 241, de tránsito de ve-
hículos de motor, en perjuicio del segundo, y a éste, por
el delito de manejar vehículos de motor sin estar provisto
de la liceno:a correspondiente; condenó además, al refe-
rido Cayetano Sanz Mejía, en su condición de persona ci-
vilmente responsable, puesta en causa, a pagar una indem-
nización de Mil pesos (RD$1,000.00), en beneficio de Héc-
tor Julio Angomás, también constituido en parte civil, co-
mo justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos, apreciando que en el hecho ocurrido
hubo falta de ambos; compensó en un cincuenta por cien-
to las costas civiles y condonó al mismo Cayetano Sanz

Mejía, al pago del restante cincuenta por ciento, con dis-
tracción en provecho del Doctor Mermo' Antonio Gutié-
rrez Esp: nail, por afirmar haberlas avanzado en su tota-
lidad; declarando oponible dicha sentenc:a intervenida a
la San Rafael, C. por A., en su calidad de compañía asegu-
radora del vehículo propiedad de Cayetano Sanz Mejía,
con el cual se produjo el accidente de que se trata. SE-
GUNDO: Ratifica o' defecto pronunciado en la audiencia
celebrada en fecha 12 de agosto de 1976, contra Cayetano
Sanz Mejía, por falta de comparecer, no cbstante haber sido
legalmente citado; TERCERO: Confirma en todas sus par-
tes la mencionada sentenc:a recurrida. CUARTO: Condena
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dichos inculpados al pago de las costas penales. QUIN-
O: Condena al repetido Cayetano Sanz Mejía, al pago de

las costas civiles, con distracción de las mismas en prove-
cho del Doctor Manuel Antonio Gutiérrez Espinal, por
afirmar haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que les recurrentes proponen en su me-
cnorlal el siguiente medio de casación: Violación del Art.
23 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que les recurrentes alegan en su único
medio de casación lo siguiente: que la referencia que la
Corte a-qua hace en sus motivos de los testimonios pres-
tados por Juan Antonio Medina y Ramón Reyes no justi-
tea realmente su decisión puesto que, éste último y Gua-
rionex Rosario declararon haber visto que el automóvil se
detuvo antes de entrar en la intersección de las calles y
luego reinició su marcha, por io que la Corte no pudo ha-
ber establecido que el chófer Cayetano Sanz Mejía no ha-
bía dado cumplimiento a ?.os reglamentos cuando se apro-
ximó a la intersección de dos calles; que el sólo hecho de
que ocurriera un accidente no pudo significar, como lo
apreció la Corte, que ambos conductores hayan cometido
alguna falta; que en la especie, a pesar de que Cayetano
Sanz Mejía cumplió con les reglamentos deteniéndose an-
tes de entrar en la intersección, Héctor Julio Angomás no
tomó ninguna medida de precaución, viéndose obligado a
fresar vicieneamenta frente al automóvil, haciendo un
vira.ge que provocó su volcadura, recibiendo las lesiones al
caer sobre el contén de la acera: pero,

Considerando, que el examen del expediente revela
que contrariamente a lo alegado por los recurrentes, los
jueces dieron a las declaraciones testimoniales prestadas
en audiencia, su verdadero sentido y alcance; que, por otra
parte, como se verá más ado'ante, la sentencia impugnada
contiene una relación completa de los hechos de la causa
y motivos suficientes y pertinentes que han permitido a la
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Suprema Corte de Justicia establecer que en ella se ha
cho su aprociac¿ón de la ley; que, por tanto, el único me.
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que los jueces de! fondo, med'ante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dieren por es-
tablec'do lo siguiente: que el 4 de agosto de 1973, mien-
tras Cayetano Sanz Mejía conducía el automóvil placa No.
132-702, de su propiedad, asegurado con Póliza I\1 9 A-1-160-
47, de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., de
Este a Oeste, por la calle Eugenio A. Miranda, de la ciu-
dad de La Romana, al llegar a la esquina formada con la
calle Pedro A. Lluberes se originó un choque con la moto-
cicleta placa No. 55317, conducida por Héctor Julio Ango-
más, quien transitaba por la última calle, de Norte a Sur,
resultando el último con lesiones curables después de vein-
te días; que el accidente se debió a la imprudencia de am-
bos conductores, quienes, debieron reducir la velocidad y,
aún, detener sus respectivos vehículos, por lo que ambos
incurrieron en faltas que se estimaron en la proporcién
de un cincuenta por ciento, tal corno lo juzgó el Juez de
Primera Instancia;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuren en el delito de golpes y heridas,
involuntarias, causadas a 'as personas con la conducción
de un vehículo de motor, previsto en el articulo 49 de la
Ley No. 241, de 1967, de Tránsito y Vehículos, y sanc'ona-
do en la letra c) de dicho texto legal con les penas de 6
meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$
500.00, cuando la curación de las lesiones requirieran 20
días o más, como sucedió en la especie; que, por tanto, al
imponer 'a Corte a-qua al prevenido, Cayetano Sanz Me-
jía, nua multa de RDS25.00, acogiendo circunstancias ate -
nuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asím ,£mo, la Corte a-qua evah-ó
s daños materiales y morales que recibió la víctima del
ccidente, Iléctor Julio Angomás, en la suma de RD61,000.-

que al condenar al prevenido Cayetano Se= Mejía al
ago de esa suma, a título de indemnización en favor de
a referida víctima, la Corte a-qua aplicó correctamente
I artículo 1383 del Código Civil; y al hacer oponible esas
ndenaciones a la aseguradora puesta en causa, aplicó,
mb'én correctamente, los artículos 1 y 10 de la Ley No.

117 dad 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Mor;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da, en los demás puntos de la misma, en ?o que concierne
al prevenido recurrente, no presenta vicio alguno que jus-
tifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza les recursos de
ración interpuestos por Cayetano Sanz Mejía, y la Com-

nñía de Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia
de la Corte de Apelación de San Pedro de Maocrís, del 31

agosto del 1976, dictada en sus atribuciones carreccic-
ales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del

prezente fallo; y Segundo: Condena al prevenido al pago
las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
velo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Franc seo Elpi-

dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Jaoquín L Hernández Espai:lat.— Miguel
acobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada par los
- ores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y año on él expresados y
t % Untar'a, leida y publicada por mí, Secretario Gene-
1, que certifica,— (Fdo). Miguel Jacobo.



Suprema Corte de Justicia establecer que en ella se ha h
cho su aproziaalón de la ley; que, por tanto, el única me.
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando, que los jueces del fondo, mediante la
ponderación de los elementos de juicio regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa. dieren por es-
tablec'do lo siguiente: que el 4 de agosto de 1973, mien-
tras Cayetano Sanz Mejía conducía el automóvil placa No.
132-702, de su propiedad, asegurado con Póliza 1\1 9 A-1-160-
47, de la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., de
Este a Oeste, par la calle Eugenio A. Miranda, de la du-
dad de La Romana, al llegar a la esquina formada con la
calle Pedro A. Lluberes se originó un choque con la moto-
cicleta placa No. 55317, conducida por Héctor Julio Ango-
más, quien transitaba por la última calle, de Norte a Sur,
resultando el último con lesiones curables después de vein-
te días; que el accidente se debió a !a imprudencia de am-
bos conductores, quienes. debieron reducir la velocidad y,
aún, detener sus respectivos vehículos, por lo que ambos
incurrieron en faltas que se estimaron en la proporción
de un cincuenta por ciento, tal como lo juzgó el Juez de
Primera Instancia;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua configuran en el delito de golpes y heridas,
involuntarias, causadas a	 personas con la conducción
de un vehículo de motor, previsto en el articulo 49 de la
Ley No. 211, de 1937, de Tránsito y Vehículos, y sane ova-
do en la letra e) de • cho texto legal con las penas de 6
meses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a ROS
500.00, cuando la curación de las lesiones requirieran 20
días o más, como sucedió en la especie; que, por tanto, al
imponer 'a Corte a-qua al prevenido, Cayetano Sanz Me-

jía, nua multa de RDS25.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley;

Considerando, que, asím.; zmo, la Corte a-qua evalvó
s daños materiales y morales que recibió la víctima del

ccidente, Héctor Julio Angomás. en la suma de RD$1,000.-
que al condenar al prevenido Cayetano Sanz Mejía al

go de esa suma, a título de indemnización en favor de
referida víctima, la Corte a-qua aplicó correctamente

1 artículo 1383 del Cédigo Civil; y al hacer oponible esas
ndenaciones a la aseguradora puesta en causa, aplicó,
mb'én correctamente, los artículos 1 y 10 de la Ley No.
17 de& 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de

lotor;

Considerando, que, examinada la sentencia impugna-
da, en los demás puntos de la misma, en tio que concierne
al prevenido recurrente, no presenta vicio alguno que jus-
bfique su casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
ración interpuestos por Cayetano Sanz Mejía, y la Com-
fía de Seguros San Rafael, C. por A., contra sentencia

de la Corte de Apelación de San Pedro de Maoorís, del 31
agosto del 1976, dictada en sus atribuciones carreceic-

les, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y Segundo: Condena al prevenido al pago
e las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Confin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franc seo Vial-
dio Beras, Joaquín M. Alvaral Perelló, Juan Bautista Ro-
'as Almánzar, Jaoquín L. Hernández Esirailat.— Miguel
acobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ñores Juezas que figuran en sti encabezarnento, en la

udiencia pública de¿ día, mes y año en él expresados y
t4	 ;vida y publicada por mí, Secretario Gene-
1, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEI, 19801

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 25 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Hilarlo M. Gil, Impex Dominicana, C. por A., y "a
San Rafael, C. por A.

Ahogados: Liedes. Juan E. Moral Lizardo y José M. Alburquer-
que C.

Interyiniente: Martina Mateo.
Ahogados: Doctores Pedro A. Rodríguez y Julio E. Rodríguc-z.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes
de diciembre del año 1980, años 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
-te po.. Hilario M. Gil de la Rosa, dominicano, mayor

do edad, soltero, chófer, domiciliado en la casa No. 351 de
la calle Félix Evaristo Mejía, Cristo Rey, de esta ciudad,
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cé•ula No. 193596, serie primera; Impex Dominicana, C.
rcr A., domiciliada en :la casa No. (?) de la Avenida Tira-
dentes, del Emanche Naco, de esta ciudad; y San Rafael,
C. por A., con su clomleliiio en la Leopoldo Navarro, de es-
ta ciudad; contra la sentencia del 25 de marzo de 1977, dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia
más &Vente;

Oído al Alguacil de turno en la ;lectura del rol;

Oído en la lectura de sus condlusiones al doctor Jcsé
Manuel Alburquerque C., por sí y por el Lic. Juan Enrique
Ylerel Lizardo, abogado de los ree2rrentes;

Oído en la lectura de sus conclusiones a 'e doctora
Tamara R de Ramírez, cédula No. 148690, serie primera,
en representación de los doctores Pedro A. Rodríguez A.
y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la interviniente,
Martina Mateo, dominicana, mayor de edad, soltera, de
ficics domésticos, domiciliada en la casa No. 27, de la ca-
lle 2, del Barrio Buenos Aires, Berna, cédula No. 22460,
serie primera;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
de	 Repúbl'ea;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua el 19 de abril de 1977, a
requerimiento del doctor Frna:isco Cadena Mcquete, en re-
presentación de los recurrentes, en la que no se indica
ningún medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los tetxos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 49 de la ley 241 de 1967, sobre
Tránsito y Vehícuiiús, 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; y 1, 62 y 65 de la ley sobre Plooedimiento de
Casación;

Jl
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEI, 1980

Sentencia impuznada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
techa 25 de marzo de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Hilario M. Gil, linpez Dominicana, C. por A., y la
San Rafael, C. por A.

Abogados: Licdos. Juan E. Moral Lizardo y José M. Alburquer-
que C.

Intervinlente: Martina Mateo.
Abogados: Doctores Pedro A. Rodríguez y Julio E. Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida per los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaquín L. Hernán-
dez Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 del mes
de diciembre del año 1980, arios 137' de la Independencia
y 118' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
Ccrte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
nie»te po.. Hilario M. Gil de la Rosa, dominicano, mayor
da edad, soltero, chófer, domiciliada en la casa No. 351 de
la cale Félix Evaristo Mejía, Cristo Rey, de esta ciudad,

cédula No. 193596, serie primera; Impex Dominicana, C.
pm A., domiciliada en la casa No. (?) de la Avenida Tira-
dentes, del Eruanche Naco, de esta ciudad; y San Rafael,
C. por A., con su dorne!iio en la Leopoldo Navarro, de es-
ta ciudad; contra la sentencia del 25 de marzo de 1977, dic-
tada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copa
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la j'actora del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor Jcsé
Manuel Alburquerque C.. por sí y por el Lic. Juan Enrique
Merel Lizardo, abogado de los rce.'rrcntes;

Oído en la lectura de sus conclusiones a 'e doctora
Tamara R. de Ramírez, cédula No. 148690, serie primera,
en representación de los doctores Pedro A. Rodríguez A.
y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la interviMente,
Martina Mateo, dominicana, mayor de edad, soltera, de
fieles domésticos, domiciliada en la casa No. 27, de la ca-
lle 2, del Barrio Buenos Aires, Herrcra, cídula No. 22460,
serie primera;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
de ?a República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua el 19 de abril de 1977, a
requerimiento del doctor Frnaciseo Cadena Moquete, en re-
presentación de los recurrentes, en la que no se indica
ningún medio de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los tetxos legales invocados por los recu-
rrentes, y los artículos 49 de la ley 241 de 1967, sobre
Tráns:to y Vehícuivs, 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la
ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor; y 1, 62 y 65 de la ley sobre Plooedirniento de
Casación;

SSkwt k ‘f 
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los dc,mrnentos a que ella se retiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad el primero de octubre de 1975, en el cual resultó una
persona con lesiones corporales, la Primera Cámara Pe-
nal de' Juzgado de Primera Instanoia del Distrito Nacio-
nal, dictó el 13 de septiembre de 1976, una sentencia en
us atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre las recursos interpuestos, la
Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado con el skuien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 27 de septiembre de 1976, por el Dr.
Antonio Cadena Moquete, por sí y por el Dr. Plinio Jaco-
bo, a nombre y representación del prevenido Hilario M.
Gil de la Rosa, dominicano, mayor de edad, cédula núme-
ro 193596, serie primera, resdente en la calle Félix E. Me-
jía No. 351, Cristo Rey, ciudad; de Impex Dominicana, C.
por A., contra sentencia de fecha 13 de septiembre de 1976,
dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
dice así: Falla: Primero: Se declara al nombrado Hilarlo
M. Gil de la Rosa, de generales que constan, culpable del
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el
manejo o conducción de vehículos de motor, previsto y •
sancionado por las disposiciones del artículo 49, párrafo
c) y 65 de la ley No. 241, en perjuicio de Martina Mateo
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Cincuenta nesos oro (RD$50.00) y al pago de las costas
penales causadas; Segundo: Se declara regular y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada
por la señora Martina Mateo, por intermedio de su aboga-
do constituido, Dres. Pedro Antonio Redríguez y Julo
Eligio Rodríguez, en contra de la firma Impex Dominica-
na, C. por A., en ca lidad de persona civilmente responsa-
ble por ser la propietaria del vehículo conducido por Hila-
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o M. Gil de la Rosa, y la puesta en causa de la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hecha
conforme a la ley de la materia; Tercero: En cuanto al
fondo, se condena a la firma Impex Dominicana, C. por A ,
en su aludida calidad a'. pago de la suma de Tres mil pe-
sos oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de la señora
Martina Mateo, como justa indemnización por los daños
'morales y materiales recibidos por ella como consecuen-
cia del accidente de que se trata; Cuarto: Se condena a la
firma Impex Dominicana, C. por A., en su calidad anun-
ciada al pago de los intereses legales de :a suma recama-
da computados a partir de la fecha de la demanda y hasta
la total ejecución de la sentencia a intervenir a título de
indemnización complementaria a favor de la reclaman-
te; Quinto: Se condena a Impex Dominicana, C. per A., al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de !os Dres. Pedro Antonio Rodríguez y Julio
El i gio Rodríguez, abogados de la parte civil constituida,
quienes afirman haberlas avanzado en su total'-dad; Sexto:
Se declara la presente sentencia Común, Oponible y Ejecu-
table, con todas sus conescuencias legales a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora de
la motocicleta placa No. 35382, mediante pó'iza No. A2-
11406, con vigencia al día 14 de Enero de 1977, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 10 modificado, de
la ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor por haberlo hecho de conformidad con la ley; SE-
GUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso, se modifi-
ca en cuanto al monto de la indemnización impuesta por
el Tribunal a-quo y la Corte, por propia autoridad y con-
trario imperio, rebaja dicha indemnización a la suma de
Un mil peses oro (RD$1,000.00) por considerar esta Corte
que dicha suma está más en armonía y equidad con la
magritud de los daños sufridos por la víctima y retenien-
do falta de parte de ésta; TERCERO: Confirma en sus
(lema:, aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena
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Considerando, que en la sentencia impugnada y en
los &aumentos a que ella se refiere, consta: a) que con
motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad el primero de octubre de 1975, en el cual resultó una
persona con lesiones corporales, la Primera Cámara Pe-
nal do' Juzgado de Primera Instancla del Distrito Nacio-
nal, dictó el 13 de septiembre de 1976, una sentencia en
us atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia
más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos, la
Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado con el s'guien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto en fecha 27 de septiembre de 1976, por el Dr.
Antonio Cadena Moquete, por sí y por el Dr. Plinio Jaco-
bo, a nombre y representación del prevenido Hilar:o M.
Gil de la Rosa, dominicano, mayor de edad, cédula núme-
ro 193596, serie primera, res dente en la calle Félix E. Me-
jía No. 351, Cristo Rey, ciudad; de Impex Dominicana, C.
por A., contra sentencia de fecha 13 de septiembre de 1976,
dictada por la Primera Cámara de lo Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo d'spcsitivo
dice así: Falla: Primero: Se dea'ara al nombrado Hilario
M. Gil de la Rosa, de generales que constan, culpable del
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el
manejo o conducción de vehículos de motor, previsto y
sancionado por las disposs_iones del artículo 49, párrafo
e) y 65 de. la ley No. 241, en perjuicio de Martina Mateo
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de
Cincuenta pesos oro (RD$30.00) y al pago de las costas
penales causadas; Segundo: Se declara regular y válida en
cuanto a la forma la constitución en parte civil incJada
por la señora Martina Mateo, por intermedio de su aboga-
do constituido, Dres. Pedro Antonio Rodríguez y Julo
Eligio Rodríguez, en contra de la firma Impex Dzrninica-
na, C. por A., en °oficiad de persona civilmente responsa-
ble por ser la propietaria del vehículo conducido por Hila-
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rio M. Gil de la Rosa, y la puesta en causa de la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., por haber sido hecha
conforme a la ley de la materia; Tercero: En cuanto al
fondo, se condena a la firma Impex Dominicana, C. por A ,
en su aludida calidad a'. pago de la suma de Tres mil pe-
sos oro (RD$3,000.00) en favor y provecho de la señora
Martina Mateo. como justa indemnización por los daños
morales y materiales recibidas por ella como consecuen-
cia del accidente de que se trata; Cuarto: Se condena a la
firma Impex Dominicana, C. por A., en su calidad anun-
ciada al pago de los intereses legales de :a suma recama-
da computados a partir de la fecha de la demanda y hasta
la total ejecución de la sentencia a intervenir a título de
indemnización complementaria a favor de la reclaman-
te; Quinto: Se condena a Impex Dominicana, C. por A., al
pago de las costas civiles con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Pedro Antonio Rodríguez y Julio
El ; gio Rodríguez, abogados de la parte civil constituida,
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto:
Se declara la presente sentencia Común, Oponible y Ejecu-
table, con todas sus concscuencias legales a la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., entidad aseguradora de
la motocicleta placa No. 35382, mediante péfiza No. A2-
11406, con vigencia al día 14 de Enero de 1977, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 10 modificado de
la ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de
Motor por haberlo hecho de conformidad con la ley; SE-

GUNDO: En cuanto al fondo de dicho recurso, se modifi-
ca en cuanto al monto de	 indemnización impuesta por
el Tribunal a-quo y la Corte, por propia autoridad y con-
trario imperio, rebaja dicha indemnización a la suma de
Un mil peses oro (RD$1,009.00) por considerar esta Corte
que dicha suma está más en armonía y equidad con la
im.,,gn'tud de los daños sufridos por la víctima y retenien-
do falta de parle de ésta; TERCERO: Confirma en sus
demás aspectos la sentencia apelada; CUARTO: Condena
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ne en su dispositivo la falta de la víctima, pero no dá nin-
gún motivo sobre la consistencia, ni sobre la gravedad de
esta falta, lo que no permite determinar la incidencia de
dicha falta en la realizaaón	 perjuicio• que del artículo
49, acápite 4, de la ley 241 se desprende que la falta de
la víctima fué de excluir la responsabilidad; 2do. que los
jueces del fondo están en la obligación de darles a los he-
chos su verdaedra calificación, siempre que no le desna-
turalicen, y en este sentido puede considerarse que los he-
chos incriminados no constituyen una falta o que consti-
tuyen una falta más grave; que la calificación de los he-
chos es una cuestión de derecho que entra en el control
que asiste a los jueces para la recta aplicación de la ley;
que en este aspecto la sentencia recurrida adolece además
del vicio de Pa; ta de motivos y debe también ser casada
par dicha violación; pero,

Consideraudo, que conforme expresa el inciso 4 del
artículo 49 de la ley 241; la falta imputable a la víctima
del accidente no excluirá de responsabilidad penal al au-
tor del mismo, siempre que éste 	 sea imputable alguna
falta; es decir, que cuando ocurre como en la especie, que
los tribunales atribuyen una falta al prevenido, la en que
incurre el agraviado, no libera al primero de responsabili-
dad penal; que en la especie les jueces de la Corte esta-
blecieron la responsabilidad penal del prevenido y dieron
motivos suficientes que justifiquen la sanción aplicable,
como se expone más adelante; por lo que es irrelevante
que .1a Corte a-qua no haya dado motivos específicos sobre
la falta cometida por la víctima, ya que en ella fundó la
reducción de la indemnización fijada, por lo que es inne-
cesario que la Corte dé más explicaciones al respecto; en
consecuencia, el primer alegato carece de fundamente; que
en cuanto al alegato segundo, la sentencia contiene moti-
vos suficientes, como se pone de manifiesto en ei conside-
rando siguiente y contiene una relación completa de los
hechos y del derecho que justifica su dispositivo;

1
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al prevenido al pago de las costas penales de 2a alzada y
a Impex Dominicana, C. por A., en su calidad al pago de
las civiles, con distracción de estas en provecho de los Dres.
Pedro Antonio y José Eligio Rodríguez, que afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la pre-
sente sentencia en lo civil, común y oponibl e a la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., de conformidad con
lo dispuesto por el Art. 10 de la ley 4117, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes han propuesto en
su memorial, los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa; Se-
gundo Media: Fa'ta absoluta de motivos y de base legal;
Violación de los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civil, 101, letra b) y 29, acápite 4, de la ley 241, sobre
Tránsito y Vehículos;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis
en su primer medio, que la sentencia desnaturaliza los he-
chos de la causa, porque funda su sentecia en la declara-
ción del prevenido de la cual no se puede inducir su cul-
pabilidad; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua, para estimar
que el prevenido fué el único culpab'e del accidente, no
se fundó únicamente en la declaración del prevenido, s no
en la circunstncia da que éste manejó s u : motoc:cleta con
negligencia y a una gran velocidad, que esas comproba-
ciones de la Corte unida a la íntima convicción de los jue-
ces; que por todo lo expuesto, la Corte a-qua no incurrió
en el vicio de desnaturalización propuesto. por lo que el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis,
en su segundo y último medio, que: la Corte a-qua ret.e-
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al prevenido al pago de las costas penales de Ja alzada y
a Impex Dominicana, C. por A., en su calidad al pago de
las civiles, con distracción de estas en provecho de los Dres.
Pedro Antonio y José Eligio Rodríguez, que afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la pre-
sente sentencia en lo civil, común y oponibie a la Compa-
ñía de Seguros San Rafael, C. por A., de conform:dad con
lo dispuesto por el Art. 10 de la ley 4117, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes han propuesto en
su memorial, los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Desnaturalización de los hechos de la causa; Se-
gundo Medio: Fa'ta absoluta de motivos y de base legal;
Violación de los artículos 141 del Código de Procedimien-
to Civil, 101, letra b) y 29, acápite 4, de la ley 241, sobre
Tránsito y Vehículos;

Considerando, que los recurrentes alegan, en sínte-is
en su primer medio, que la sentencia desnaturaliza los he-
chos de la causa, porque funda su sentecia en la declara-
ción del prevenido de la cual no se puede inducir su cul-
pabilidad; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a-qua, para estimar
que el prevenido fué el único culpatie del accidente, no
se fundó únicamente en la declaración del prevenido, s no
en la circunstncia da que éste manejó	 motoc:cleta con
negligencia y a una gran velocidad, que esas comproba-
ciones de la Corte unida a la íntima convicción de los jue-
ces; que por todo lo expuesto, la Corte a-qua no incurrió
en el vicio de desnatiralización propuesto. por lo que el
medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Cons i derando, que los recurrentes alegan, en síntesis,
en su segundo y último medio, que: la Corte a-qua reís-
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ne en su dispositivo la falta de la víctima, pero no dá nin-
gún motivo sobre la consistencia, ni sobre la gravedad de
esta falta, lo que no permite determinar la incidencia de
dicha falta en la realizaaón de' perjuicio; que del artículo
49, acápite 4, de la ley 241 se desprende que la falta do
la víctima fué de excluir la responsabilidad; 2do. que los
jueces del fondo están en la obligación de darles a los he-
chos su verdaedra calificación, siempre que no le desna-
turalicen, y en este sentido puede considerarse que los he-
chos incriminados no constituyen una falta o que consti-
tuyen una falta más grave; que la calificación de los he-
chos es una cuestión de derecho que entra en el control
que asiste a los jueces para la recta aplicación de la ley;
que en este aspecto la sentencia recurrida adolece además
del vicio de Paha de motivos y debe también ser casada
par dicha violación; pero,

Consideraudo, que conforme expresa el inciso  4 del
artículo 49 de la ley 241; la falta imputable a la víctima
del accidente no excluirá de responsabilidad penal al au-
tor del mismo, siempre que éste 1e sea imputalie alguna
falta; es decir, que cuando ocurre como en la especie, que
los tribunales atribuyen una falta al prevenido, la en que
incurre el agraviado no libera al primero de responsabili-
dad penal; que en la especie les jueces de la Corte esta-
blecieron la responsabilidad penal del prevenido y dieron
motivos suficientes que justifiquen la sanción aplicable,
como se expone más adelante; por lo que es irrelevante
que Corte a-qua no haya dado motivos específicos sobre
la falta cometida por la víctima, ya que en ella fundó la
reducción de la indemnización fijada, por lo que es inne-
cesario que la Corte dé más explicaciones al respecto; en
consecuencia, el primer alegato carece de fundamente; que
en cuanto al alegato segundo, la sentencia contiene moti-
vos suficientes, como se pone de manifiesto en 01 conside-
rando siguiente y contiene una relación completa de los
hechos y del derecho que justifica su dispositivo;

1
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Considerando, que la Corte a-qua, para condenar 'al
prevenido recurrente después de declararlo culpable del
accidente de que se trata, dr:{5 por establecido mediante La
ponderación de los hechos administrados en la instruc-
ción de la causa, que: a) el primero de octubre de 197,
se produjo un accidente da tránsito mientras el prevenido
Hilarlo M. Gil de la Rosa conducía una motocicleta placa
35382, asegurada con Póliza No. A-2-11406-75, en la San
Rafael, C. por A., por la calle Leopoldo Navarro, de Nor-
te a Sur, y al doblar hacia la aven'da 27 de Febrero, atro-
pelló a Martina Mateo, que cruzaba de Sur a Norte por la
indicada avenida; b) que el accidente se debió a que el
prevenido conducía en forma descuidada y a mucha ve'o-
cidad su vehículo; e) que la agraviada sufrió fracturas
que curaron después de 60 días y antes de 90 días;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes y heridas involuntarios causa-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por
el artículo 49 de la Ley de 1967. sobre Tránsito y Vehícu-
los, y sancionado en ese mismo texto legal en su letra e),
con penas de seis meses a dos años de vrisión y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad de la víctima
durare veinte días o más, como sucedió en la especi que
al condenar al prevenido recurrente a una multa de RD
$50.00 le aplicó una sanción menor que la indicada p.,r la
Ley, la que no puede ser modificada por la sola apelación
del prevenido;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua ha dado
por establecido que el hecho de: prevenido ha causado da-
ños y perjuicios a la persona constituida en parte civil,
Martina Mateo, que evaluó en las sumas de RD$1000.00,
más los intereses legales, a partir de la demanda; que al
condenar a la Impex Dominicana, C. por A., puesta en
causa como c¿vilmente responsable, al pago de esas sumas,
y hacerlas oponibles a la San Rafael, C. por A., ha hecho
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una correcta aplicación del artíulo 1384 del Código Civil,
y 1 y 10 de la ley 4117 de 1935, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en lo concerniente al interés del prevenido, no contiene
vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Martina Mateo, en los recursos do casación interpues-
tos por Hilario M. Gil de la Rosa; lmpex Domin i cana, C.
por A., y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de. Apelación de Santo Domingo, del 25
de marzo de 1977, en sus atribuciones correccionales, cuyo
disucsitivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los recursos interpuestos; y Ter-
cero: Condena a' prevenido a las cestas pnales; y Cuarto:
Condena a la Impex Mminicana, C. por A., al pago de las
costas civiles que se distraen en favor de los Doctores Ja-
lio$lig o Rodríguez y Pedro A. Rodríguez A., abogados de
la interviniente, quienes afirman haberlas avanzado y las
hace oponibles a la San Rafael, C. por A., dentro de los
términos de la ni iza.

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Rave:o de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franch:co
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Baut'sta Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L.
Hernández Eseaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueczs que figuran en S11 encabezamiento, en la
audiencia pública de!. día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada pir mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.



Considerando, que la Corte a-qua, para condenar al 	 •
prevenido recurrente después de declararlo culpable del
accidente de que se trata, dió por establecido mediante la
ponderación de los hechos administrados en la instruc-
ción de la causa, que: a) el primero de octubre de 1975,
se produjo un accidente de tránsito mientras el prevenido
Hilado M. Gil de la Rosa conducía una motocicleta placa
35382, asegurada con Póliza No. A-2-11406-75, en la San al
Rafael, C. por A., por la calle Leopoldo Navarro, de Nor-
te a Sur, y al doblar hacia la aven i da 27 de Febrero, atro-
pelló a Martina Mateo, que cruzaba de Sur a Norte por la
indicada avenida; b) que el accidente se debió a que el
prevenido conducía en forma descuidada y a mucha vel o-
cidad su vehículo; c) que la agraviada sufrió fracturas
que curaron después de 60 días .y antes de 90 días;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran el delito de golpes y heridas invol untarios causa-
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por
el artículo 49 de la Ley de 1967. sobre Trárs:to y Vehícu-
los, y sancionado en ese mismo texto legal en su letra e),
con penas de seis meses a dos años de vrisión y multa de
RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad de la víctima
durare veinte días o más, como sucedió en la especi que
al condenar al prevenido recurrente a tina multa de RD
$50.00 le aplicó una sanción menor que la indicada p..,r la
Ley, la que no puede ser modificada por la sola apelación
del prevenido;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua ha dado
por establecido que el hecho del. prevenido ha causado da-:
hos y perjuicios a la persona constituida en parte civil,
Martina Mateo, que evaluó en las sumas de RD$1000.00,
más los intereses legales, a partir de la demanda; que al
condenar a la Impex Dominicana, C. por A., puesta en
causa como civilmente responsable, al pago de esas sumas,
y hacerlas oponibles a la San Rafael, C. por A., ha hecho

una correcta aplicación del artíulo 1384 del Código Civil,
y 1 y 10 de la ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio
de Vehículos de Motor;

Considerando, que examinada la sentencia impugna-
da en lo concerniente al interés del prevenido, no contiene
vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Martina Mateo, en los recursos de ención interpues-
tos por Hilarlo M. Gil de la Rosa; Impex Domin i cana, C.
por A., y la San Rafael, C. por A., contra la sentencia dic-
tada por la Corte de. Apelación de Santo Domingo, del 25
de marzo de 1977, en sus atribuciones correccionales, cuyo
disucsitivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Rechaza los recursos interpuestos; y Ter-
cero: Condena a.' prevenido a las astas pnalcs; y Cuarto:
Condena a la Impex DTirnirticana, C. por A., al pago de las
costas civiles que se distraen en favor de los Doctores Ja-

o Rodríguez y Pedro A. Rodríguez A., abogados de
la -interviniente, quicncs afirman haberlas avanzado y las
hace oponibles a la San Rafael, C. por A.. dentro de los
términos de la Pa iza

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elp.-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L.
Hernández Espailfat — Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada per mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECIIA 12 DE DICIEMBRE DEL 1980

Senteneia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, cle fechzt 24 de abril de 1978.

3Iaterla: Correecional.

Ftecurrentes: Juan Issuro Troneoso Guerrero, la Unión Nacional
de Choferes Sindicalizaods y la Compañía de Seguros La
Quisqueyana, S. A.

Abogado: Dr. Manlio Minervino.

Interviniente: Jorge Guerrero.
Abogado: Dr. E. FlOrentino.

Dios, Patria y Libertad,
Rcpública Dominicana

En Nombre de la República, la Suprzama Corte de
Justicia, regularznente constituída 	 por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidento; Manuel A. Amiama,
Segunclo Sustituto de Presidente; Franc:seo Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Baut'sta Rojas
Almánzar, asistides del Secretario Gereral, en la Sala
donde celebra sus audiencias en	 ciudad de Santo Do-
m'ngo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 12 de di-
ciembre dell 1980, años 137' de la Independencia y 118' cle
la Restauración, dr.rta en audiencia públic,a, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los mcursos de casación interpuestos, conjun-
tamente, por Juan Issuro Tronecso Guerrero, dozninicano,
mayor de edad, chófer, cédula No. 89536, serie primera.
con su domioil¿o en la casa No. 53, de la calle José Martí,
de esta ciudad, la Unión Nacional de Choferes S:ndicaliza-

des, con su donfeifio en la casa No. 113 de la calle Con-
cepción Bona, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros
La Quisqueyana, S. A., con su domSzilio social en la casa
No. 301, de la calle Isabel la Católica, de esta oiudad, con-
tra la sentencia cb la Séptima Cárnara Penal del Juzgado

Primera Instanaia del Distrito Nacionri, dictada en sus
atribuciones correocionales, el` 24 de abril dcl 1978, cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en La lectura clel rol;

Oídg, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Ltis
M. Florentino, abogado del interviniente, Jorge M. Gue-
rrero, dorninicane, mayor de edad, soltero, empleado pri-
vado, eédula No. 118053, scrie primera, con domicillo en
esta civad, en ?.a casa No. 56 de la Avenida Pasteur;

Cído el dictamen del lVfagistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los rcearsos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua, el 3 de mayo de 1978,
a requerimlento del Dr. Manlio A. Minervino G., cédula
No. 23816, serie 47, en representación de los recurrentes,
en la eual propone como medio cle casación, faita de base
legal;

Visto el memorial de los tecurrentes del 16 de octu-
bre del 1978, suscrito por su abogado, Dr. Manlio A. Mi-
nervino G., en el cual se propone el medio de casación que
se inclica más acielante;

Visto el estrito del interviniente, del 16 de octubre
de 1978, firmado por su abogado;

La Suprerna Corte de Justicia, después de haber de-
?.áberado, y %.estos los articulos 70 y 73 de la Lcy No. 241.
del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 y 1384 del Có-
digo Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117, del 1955, sobre Se-
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SENTENCIA DE FECIIA 12 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Séptima Cámara Penal del Distrito Nacio-
nal, de fecha 24 de abril de 1978.

Materla: Correccional.

Reourrentes: Juan Issuro Troncoso Guerrero, la Unión Nacional
de Choferes Sindicalizaods y la Compafila de Seguros La
Quisqueyaria, S. A.

Abogado: Dr. Manlio

Intervinionte: Jorge Guerrero.
Abagado: Dr. E. Florentino.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nembre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidenta; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Franc:sco E:pidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló y Juan Baut'sta Rojas
Almánzar, asistidos del Secretario Gereral, .en la Sala
donde celebra sus audiencias en la ciuclad d,e Santo Do-
Mngo de Guzmán, Di.strito Nacional, hoy día 12 de di-
ciembre dea 1980, años 137' de la Independencia y 118' de
la Restauración, dieta en audiencia pública, como Corte
de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjun-
tamente, por Juan Issuro 'Fronecso Guerrero, dominicano,
mayor de edad, chófer, cédula No. 89536, serie primera,
con su dornbil:o en la easa No. 53, de La calle José Martí,
de esta ciudad, la Unión Nacional de Choleres S:ndicaliza-

dos, con su domfciCio en la casa No. 113 de la ealle Con-
cop.ción Bona, de esta ciudad, y la Compañía de Seguros
La Quisquey-ana, S. A., con su domñlio social en la casa
No. 301, de la calle Isabel la Católica, de esta cCudad, con-
tra la sentencia cl.?. la Séptima Cám.ara Penal del Juzgado
de Primera Instannia del Distrito Nacienzl, dictada en sus
atribuciones correonionales, 	 24 de abril del 1978, euyo
dispwitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura ciel .rol;

Oídg, en lía lectura de sus conclusiones, al Dr. Luis
M. Flormtino, abogado del interviniente, Jorge M. Gue-
rrero, domMicano, mayor de edad, soltero, cmpleado pri-
vado, cédula No. 118053, sorie primera, con domicilio en
esta civad, en casa No. 56 de la Avenida Pasteur;

Cído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Seeretaría de la Cárnara a-qua, ci 3 de mayo de 1978,
a requerimlento del Dr. Manlio A. IVIinervino G., cédula
No. 23816, serie 47, en representación de los recurrentes,
en la cual propone como medlo cie casación, faCta de base
legal;

Visto el memorial de los recurrentes del 16 de octu-
bre del 1978, suserito por su abogado, Dr. Manlio A. Mi-
nervino G., en el cual se propone el medto de casatión que
se indica más adelante;

Visto el escrito del interviniente, del 16 de odubre
de 1978, firmado per su abogado;

La Supreine Corte de Justicia, después de haber d.e-
11iberado, y vistos los artículos 70 y 73 de la Ley No. 241,
del 1967, sobre Tránsito y Vehiculos, 1383 y 1384 del Có-
digo Civil, 1 y 10 de la Ley No. 4117, del 1955, sobre Se-
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guro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 y 65 de
la ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
doctunentos a que ella se refiere, consta o siguiente: a)
que con motivo de un accidente dc tránsito 'ocurrido en
esta ciudad, el 10 de noviembre de 1977, en que ninguna
persona resultó con lesiones corporales; el Tribunal Espe-
ciatt de Tránsito del Distrito Nacional dictó el 10 de fe-
bre_ro de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se trenstri-
be más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentcvnela ahora impugnada, en casación, eu-
yo dispositivo es cl siguicnte: "FALLA: PRIMERO: Que
debe dcciarar y declara regular y válido en cuanto a la
forma, el recsurso de apelacién interpuesto por el preve-
nido Juan I. Troncoso, pertador cie la cedula personal de
identidad No. 89536, serie primera, residente en la calle
Arzobispo Portes No. 301, Ciudztd Nueva, D. N., y la Com-
pañía de Seguros La Quisqueyana, S. A., contra la senten-
e:a No. 504, de fecha 10 de febrero de 1978, dictada por cl
Tribunal Especial de Transito, cuyo dispositivo es el si-
guiente: Primero: Se declara cufpable al nombrado Juan
Issuro troncoso Guerrero, de generales anotadas, de vio-
lar el artícu.lo 70 de la Ley No. 241, y en consecuencla se
condena a RD$5.00 (Cinco pesos) de multa, y al pago de
las costas: Segundo: Se declara no culpable a Jorge E. Gue-
rrero, de generales anotadas y por tanto se dcscarga por
no haber violado la ley No. 241, en ninguno de los artíca-
los. Tercero: Se declara buena y válida la constitución en
parte civil interpuesta pir Jorge E. Guerrero, por interrne-
dio de su abogado Dr. Luis Ernesto Florentino Lormuo,
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo. Cuarto: Se cen-
dena a Juan Issuro Troncoso Guerrero, conjuntamente con
la Unión Nacional de Choferes Sind : calizades (Unacho-
sin), a pagarle a Jorge E. Guerrero, la suma de RD$3.-
500.00) (Tres mil quinientos pesos oro) a título do inclem-
nización por los daños materiales sufridos por su vehícu-
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lo en el aco:dente; Quinto: Se condena a Juan Issuro Tron-
coso, y la Unión Nacional de Choferes Sindicalizados (Una-
chesin), al pago de los intereses legales de dicha suma,
como indemnización suplementaria. Sexto: Se condena a
Juan Issuro Tronccso Guerrero, y a la Unión Na2ional de
Choferes Sindicalizados (Unachosin), al pago de las costas
eiviles con distracción de las mismas en favor del Dr. Luis
Ernesto Florentino Lorenzo, quien afirma habefas avan-
zado en su mayar parte; Septimo: Esta sentencia es opo-
nible en su aspecto civil a la Compañía de Seguros La
Quisqueyana, S. A., entidad asegt:radora del vehículo que
causó el daño. Así se ordena, manda y firma. y SEGUNDO:
En cuanto al fondo confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada;

Considerando, que les recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Falta de base
legal;

Cons:derando, que en su únice medio de cas.-ación los
rceurrentes aiegan, en síntesis, lo s'guiente: que segan
comprueba por la declarazión del impetrante, que consta en
el actap olicial, mientras él transitaba por el carril de la
izquierda de la Avenida 27 de Febrero, el conductor del
automóvil placa No. 137-365 se estrelló contra la parte
lateral derecha de su automóvil, y con el impacto su ve-
hículo resultó con abolliaduras de la puerta trasera dere-
cha y ambos guardalodos derechos y la parte delantera
clerecha; que en las sentencias clictadas, tanto en primer
grado como ante ?a Cámara a-qua, no se espeo:fica que los
jueees cotejaran las declaraclones de los prevenidos con
otrcs elementos de juicio del proceso; que la sola deolara-
ción de la parte civil no puede servir como elemento de
prueba, y en la especie el Juez It-quo se basó solamente
en la declaración del prevenido, constituído cn parte civil,
Jorge Guerrero, sin cotejarla con la declaarción del impa-
trante que negó aquella declaración: que tampoco los jue-
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guro Obligatorio de Vehícullos de Motor, y L 62 y 65 de
la ley sobre Prceedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
doeurnentos a que ella se refiere, consta iO siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito 'ccurrido en
esta ciudad, el 10 de noviembre de 1977. en que ninguna
persona resultó con lesiones corporaled; el Tribtmal Espe-
cial cie Tránsito del Distrito Nacional dictó el 10 de fe-
brero de 1978 una sentencia cuyo dispositivo se trznyeri-
be más adelante; b) que sobre los recursos interpuestos
intervino la sentenela ahora impugnada, en casación, eu-
yo dIspositivo es cl siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que
debe dec'arar y declara regular y válido en cuanto a la
forma, el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Juan I. Troncoso, portador de la cedula personal de
identidad No. 89536, serie primera, residente en la calle
Arzobispo Portes No. 301, Cittdad Nueva, D. N., y la Com-
pañía de Seg,uros La Quisqueyana, S. A., contra la senten-
e:a No. 504, de fecha 10 de febrero de 1978, dictada por el
Tribunal Especial de Transito, cuyo dispositivo es el si-
guiente: Primero: Se declara cuipable al nombrado Juan
Issuro Troncoso Guerrero, de generales anotadas, de vio-
lar el artículo 70 de la Ley No. 241, y en consecuencIa se
condena a RD$3.00 (Cinco pesos) de multa, y al pago de
las costas; Segundc: Se declara no culpable a Jorge E. Gue-
rrero, de generales anotadas y por tanto se dcscarga por
no haber violado la ley No. 241, en ninguno de los artícu-
los. Tercero: Se declara buena y válida la constitución en
parte eivil interpuesta pir Jorge E. Guerrero, por interrne-
dio de su abogado Dr. Ltos Ernesto Florentino Lorenzo,
en cuanto a la forma y en cuanto al fondo. Cuarto: Se cen-
dena a Juan Issuro Troncoso Guerrero, conjuntamente con
la Unthn Nacional de Choferes Sincl'calizadcs (Unacho-
sin), a pagarle a Jorge E. Guerrero, la st:rna de RD$3,-
500.00) (Tres mil quinientos pesos oro) a título de ind.em-
nización por los daños materiales sufridos por su vehícu-
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lo en el aco:dente; Quinto: Se condena a Juan Issuro Tron-
coso, y la Unión Nacicnal de Chofcres Sindicalizados (Una-
ehosin), al pago de los intereses legales de dicha suma,
como indemnización suplementaria. Sexto: Se condena a
Juan Issuro Troncoso Guerrero, y a la Unión Nacional de
Choferes Sindicalizados (Unachosin), al pago de las costas
oiviles con distracción de las mismas en favor del Dr. Luis
Erneeto Florentino Lorenzo, quien afirrna haber'as avan-
zado en su mayor parte; Séptimo: Esta sentencia es opo-
nible en su aspecto eivi1 a la Compañía de Seguros La
Quisqueyana, S. A., entidad aseguradora dal vehículo que
causó el dario. Así se ordena, manda y firma. y SEGUNDO:
En cuanto al fondo confirma en todas sus partes la senten-
cia apelada;

Considerando, que les recurrentes proponen en su
memorial el siguiente medio de casación: Falta de base
legal;

Cons:derando, que en su único medio de casación los
rceurrentes a'egan, en síntesis, lo s'guiente: que segint se
comprueba por la declaración del impetrante, que consta en
el actap olicial, mientras él transitaba por el carril de la
izquierda de la Avenida 27 de Febrero, el conductor del
automóvil placa No. 137-365 se estrelló contra la parte
lateral derecha de su automóvil, y con el impacto su ve-
hiculo resultó con abolladuras de la puerta trasera dere-
cha y ambos guardaloclos derechos y la parte delantera
derecha; que en las sentencias clictadas, tanto en orimer
grado ccmo ante a Cámara a-qua, no se espeo:fica que los
jueces cotejartan las declaracones de los prevcnidos con
otros . elementes de juicio del proceso; que la sola declara-
ción de la parte civil no puede servir como elemento ds•
prusba, y en la especie el Juez u-quo se basó solamente
en la declaración del prevenido, constituído en parte eivil,
Jorge Guerrero, sin eotejarla con la declaarción del impa-
trante que negó aquella declaración; que tampoco los jue-
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ccs tuvieron en cuenta los alegatos ddl abogado de los fm-
pétrantes, tanto en cuanto al aspccto penal como en el
aspecto eivil, por lo cual se incurrió en falta de base le-
gal y por tanto, la sentencia;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los elementos de juic o regular-
mente acIministraclos en 1a .:nstruoc Ión de la causa, se da
por establecido	 siguicnte: a) que el 10 de noviembre
del 1977, a eso de las 12 meridiano, mitmtras el chófcr
Juan I. Troncoso Gu.crrero conducía el atttomóvil placa No.
148-447, propiedad de Unachosin, con pólira No. 03674, de
la Compañía de Seguros La Quisqueyana, S. A., por la
Avenida 27 de Febrero, de Este a Oeste, se produjo una
conión con el automóvil placa No. 137-365, propiedad de
Jorge I. Guerrero, resultando ambos vehícuilos con des-
perfectos; b) que el prevenido Juan I. Troncoso Guerrero
fué impruclente en .ta conducción de su vehículo, ya que
penetró brusearne.nte desde eil carril de la izquierda al del
centro de la avenida, sin tomar las medidas prev:soras que
el buen juieio y la prudencia azonsejan, como hacer las
señales correspondientes, que manifestaran su Mtenc'ón
de salir clel carril, por donde transitaba, siendo esto la
causa efidente del ztecidente; que el prevenido Troncoso
Guerrero admitió, tanto en sus dedaraciones en la Poli-
cía, en el tribunal del prMer g-rado cemo en ap.e.lación, ha-
bc,r ocupado el carril por donde transitaba Jorge Guerre-
r0;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos
para apreciar el tcstimonio en justida, y pueden escoger
entre las ded'araciones prestadas aquellas que juzgmen
mk: verosímiles y sinceras; que en la especie, el Juez
a-quo, no se fundó solamente en la declaraolón del preve-
Mdo Jorge E. Guerrero, sino también en la prestada por
el prevenido recurrente; que, por tanto, en la sentencia
imugnada no se ha inaurrido en el vicio de falta de base

gal, alegado por	 recurrentes; que, en consecuencia,
el único medio del recurso carece de fundamento y debe
er desestimado:

Considerando, que los hechos así comprobados por la
Camara a•qua configuran el delito previsto en el artículo
70 de le ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehícules, so-
bre las reglas de la conducdón de los vehleulos entre ca-
rriles, y sancionado en el artículo 73 de la m'sma ley con
una multa no menor de RD$5.00, después declararlo cui-
pable, la Cámara a-qua le aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Cámara a-qua apre-
ció que el hecho del prevenido había causado daños ma-
teriales a Jorge E. Guerrero, que evaluó en la suma de
RD$3,500.00; que al condenar al prevenido Juan lssuro
Troncoso Guerrero y a la Unión Nacional de Choferes
Sindicalizados, a pagar a Jorge E. Guerrero, constituído
en parte civil, dicha suma, más los intereses legales a par-
tir de la demanda, a título de indemnización, la Cámara
a-qtra aplicó correctomente los artícu'os 1383 y 1384 del

"digo Clvil, y al hacer oponibles esas condenaciones ci-
es a la Compañía de Soguros La Quisqueyana, S. A.,

izo una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la
y No. 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Ve-

iculos de Motor;

Consfderando, que examinada en sus demás aspectos,
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne

1 prevenicto recurrente, vicio alguno que justifique su
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite ezomo intervinien-
te a Jorge E. Guerrero, en los recursos de casadón intw.-
puestos por Juan Issuro Troncoso Guerrero, la Unión Na-
donal de Choferes Sindicalizados (Unachosin(, y la Com-
pañía de Seguros La Quisqueyana, S. A., contra la sen-
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ces tuvieron en cuenta los alegatos del abogado de los ftn-
pétrantes, tanto en cuanto al aspeAo penal cymo en el
aspecto civil, por lo cual se incurrió en falta de base le-
gal y por tanto, la sentencia;

Considerando, que en la sentencia impugnada, me-
diante la ponderación de los eletnentcs de juicio regular-
mente administrados en 1a instrucc ;ón de la causa, se da
por establecido o siguicnte: a) que el 10 de noviembre
del 1977, a eso de las 12 meridiano, mientras el chóhr
Juan I. Troncoso Gu.c-rrero conduda el automóvil placa No,
148-447, propiedad de Unachosin, con pólira No. 05674, de
la Compañía de Seguros La Quisqueyana, S. A., por la
Avenida 27 de Febrero, de Este a Oeste, se produjo una
consión con el autemóvil placa No. 137-365, propiedad de
Jorge I. Guerrero, re.sultando ambos vehícuilos con des-
perfectos; b) que el prevenido Juan I. Troncoso Guerrero
fué imprudente en .1a conducción de su vehículo, ya que
penetró bruseam.ente desde eil carril de la izquierda al del
centro de la avenida, sin tornar las medidas prev:soras que
el buen juicio y la prudencia aconsejan, como hacer las
señales correspondientes, que manifestaran su inteneón
de salir del carril, por donde transitaba, siendo est,o la
causa efidente del accidente; que el prevenido Troncoso
Guerrero admitió, tanto en sus dea'araciones en la Foli-
eía, en el tribunal del prMer grado czmo en apelación, ha-
bc.r ocupado el carril por donde transit,aba Jorge Glierre-
ro;

Considerando, que los jueces del fondo son soberanos
para apredar el trstimonio en justiMa, y pueden escoger
entre las deo'araciones prestacts aquellas que juzguen
más verosímiles y sinceras; que en la especie, el Juez
a-quo. no se fundó solamente en la declarao:/in del preve-
Mdo Jorge E. Guorrero, sino tambien en la prestada por
el prevenido recurrente; que, por tanto, en la sentencia
imugnada no se ha incurrido en el vicio de falta cle base

gal, alegado por los recurrentes; que, en consecuencia,
1 único mcdio del recurso carece de fundamento y debe
er desestimado;

Considerando, que los hechos así comprobados por la
Cámara a-qua configuran el delito previsto en el artículo
70 de la ley No. 241 del 1967, de Transito y Vehículos, Fo-

bre las reglas de la conduce:ón de los vehículos entre ca-
rriles, y sancionado en el artímlo 73 de la m'sma ley con
una multa no menor de RD$5.00, después declararlo cui-
pable, la Camara a-cma le aplicó una sanción ajustada a
la Ley;

Considerando, que, asimisrno, la Cámara a-qua apre-
ció que	 hecho del prevenido había causado daños ma-
teriales a Jorge E. Guerrero, que evaluó en la suma cle
RD$3,500.00; que al condenar al prevenido Juan Issuro
Troncoso Guerrero y a la Unión Nacional de Choferes
Sindi.zalizados, a pagar a Jorge E. Guerrero, constituído
en parte civil, dicha suma, más los interwes legales a par-
tir de la ckmanda, a título de indemnización, la Cámara
-qtra aplicó correctarnente ios artícu'os 1383 y 1384 del
edigo Civil, y al hacer oponibles esas condenaciones ci-
les a l	 Compañía de Soguros La Quisqueyana, S. A.,
izo una correcta aplicación de los artículos 1 y 10 de la
y No. 4117 del 1955, sobm Seguro Obligatorio de Ve-

ículos de Motor;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
sentencia impugnadzi no contiene, en cuanto concierne

1 prevenido necurrente, vicio alguno que justifique su
sación;

For tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Jorge E. Guerrero, en los recursos de casac : ón inter-
puestos por Juan Issuro Troncoso Guerrero, la Unión Na-
cional de Choferes Sindicalizadcs (Unachosin(, y la Com-
pañía de Seguros La Quisqueyana, S. A., contra la sen-
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tencia d,e la Séptima Cámara Penal ciel Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dic,tada cn sus atri-
buciones correecionalcs el 24 de abril del 1978, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior do' presente fa-
llo; Segundo: Rechaza los recursos Interpuestos contra la
misma sentencia; Tercero: Condena al prevenido al pago
de las ccstas per.ales, y a éste y a la Unión Nacione1 de
Choferes Sinclicalizados (linachosin), al pago de las costas
civiles, con d tstracción en provecho del Dr. Luis Ernesto
rorentino Lorenzo, abogado del intervinicnte, qt/en afir-
ma haberlas avanzado en su totalidacl, y las hace oponibles
a la Aseguradora, dentro de los términos de la Póliza„

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Am r,ama. Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas A'manzar.— Miguel Jacobo, Secretaro General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada pce- los
seriores Jueces que figuran en su encaberarniento, en la
audiencia pública dol día, mes y ario en él expresados y
fué firmada, ieída y publicada por mí, Secretarlo Gene-
ral, que , certifica.— (Fdo). Mig-uel Jaezto.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte dc Apelación de San Francisco
Macorís, de fecha 22 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Liriano (a) Juan NIerito.
Aborado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, I'atria y I,ibertad,
Prnspública Daminicana

En Nombre de ia Ftepública, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constItuída pcz los ju.eces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am:ama,
Segundo Sustituto de PresIdente; Joaquín M. Alvarez Pe-
rellé, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval od Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espallat y Leonte P,a-
fael Alburequerque Castillo, asistidos del Secretario Ce-
neral, en la Sala donde celebra sus audlendas, en la clu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nazional, hoy
día 12 de diciembre de 1980. aries 137' de a Independen-
cia y 118' de la Restauración, dieta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan
Liriano (a) Juan Morito, dornitucano, mayor de edad, ca-
sado, jornalero, domiciliado en la Seeción de Jayabo
Afutta, 11.1unhipio y Provincia de Salcedo, cédula N9 115547,
serie 55, contra la sentencia dictada en sus atnbucknes
correccionales por la Corte de Apelación de San Franc s-
co de Ilacorís, el 22 de octubre de 1976, cuyo dispositivo
se copla mas adelante;

Cido a' Alguacil de turno en la lectura del rol;
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tenia de la Séptima Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, dictada en sus atri-
bucioncs correccionales el 24 de abril del 1978, cuyo dis-
positivo se ha copiado en parte anterior de'. presente fa-
llo; Segundo: Rechaza los recursos interpuestos entra la
misma sentencia; Tercero: Condena al prevenido al pago
de las costas penales, y a éste y a la Unión Nacional de
Choferes Sindicalizados (Unaehosin), al pago de las costas
civiles, con d'stracción en provecho del Dr. Luis Ernesto
F'.orentino Lorenzo, abogado del intervinicnte, qu:en afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles
a la Aseguradora, dentro de los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Arrlarna. Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas A.Mánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jac:Nbo.

SENTENCIA DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DEI, 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de
Macoris, de fecha 22 de octubre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrente: Juan Liriano (0) Juan Merito.
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amfama,
Segundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Pe-
rellé, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osva'od Per-
domo Báez, Joaquín L. Hernández EspaIllat y Leonte Ra-
fael Alburequerque Castillo, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy
día 12 de diciembre de 1980. aires 137' de 	 Independen-
cia y 118' de la Restauración, dieta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sabre el recurso de casación interpuesto por Juan
Liriano (a) Juan Morito, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, jornalero, domiciliado en la Sección de Jayabo
Afuera, Municipio y Provincia de Salcedo, cédula N 9 15547,
serie 55, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Frane s-
co de Macorís, el 22 de octubre de 1976, cuyo dispositivo
se copia más adelante;

Oido	 Alguacil de turno en la lectura del rol;
ri



Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generaf
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-gua, el 23 de noviembre de 1976,
a requerimiento del Dr. R. Bienvenido Amaro, actuando
en representación del recurrente, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial del recurrente, suscrito por su abo-
gado, Dr. 11. Bienvenido Amaro, del 28 de octubre de 1978,
en el que se proponen los medios de casación que se indi-
can más adelante;

Visto el Auto dictado en fecha 11 de diciembre del
corriente año 1980, por el Magistrado Primer Sustituto de
Presidente de 1,1 Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual Llama a los Magistrados Néstor Contín Aybar, Francisco
Elpidio Beras, Felipe Dsvaldo Perdomo Báez y Leonte R.
Albuerquerque Castillo, Jueces de este Tribunal, para in-
tegrar la Suprema Corte de Justicia, ea la deliberac ión y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con 'as Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el ,recu-
rrente, que se mencionan más adelante; los artículos 406
y 408 del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo

de una querella por abuso de confianza, establecida por
Gerónima Cepeda de Minaya, contra el actual recurrente, el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo, dictó el 9 de abril de 1975, una sentencia cuyo
positivo dice así: "FALLA: PLUMERO: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido Juan Liriano, por no ha-
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber s'do

legalmente citado; SEGUNDO: Se declara cuipable de co-
meter el delito de abuso de confianza en perjuicio del Ge-
rónima Cepeda de Minaya, y en consecuencia se condena
a seis (6) meses de prisión correccional; y TERCI RO: Se
condena además al pago de las costas penales; b) que so-
bre oposición del prevenido, el Juzgado a-qua dictó una
sentenci a cuyo dispositivo aparece en el de la Corte a-qua,
del 4 de diciembre de 1975, cuyo dispositivo es como si-
gue: "PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de
apelación interpuesto por el prevenido Juan Liriano (a)
Juan Morito, por ajustarse a las normas procesales con-
tra la sentencia dictada en fecho 19 de mayo de 1975, por
el Juzgado de Primera Instancia del Ustfto Judicial de
Salcedo, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se de-
clara regular y válida en la forma e' recurso de op slción
interpuesto por el prevenido Juan Liriano, prevenido de
cometer el delito de abulo de conf i anza, en perjuicio de
la nombrada Gerónima Cepeda de Minaya, contra senten-
del 1975; cdyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se
cia No. 142, dictada por este tribunal, en fecha 9 de abril
pronuncia el defecto en contra del prevenido Juan Liria-
no, por no haber cdomparec'do a ta audiencia, no obstan-
te haber sido Legalmente citado; Segundo: Se declara cul-
pable al prevenido Juan Liriano de cometer el delito de
abuso de confianza en perjuicio de Gerónima Cepeda de
Minaya y en consecuencia se le condena a sufrir la pena do
6 (seis) meses de prisión correccional; Tercero: Se corde-
na además al pago de las costas; Segundo: En cuanto al
fondo, se declara nuto y sin ningún efecto jurídico el pre-
sente recurso de oposición; Tercero: Se condena al preve-
nido al pago de las costas; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido, por no haber comparecido, no
obstante estar legalmente citado; TERCERO: Cor.f rma en
todos sus aspectos la sentencia recurrida: CUARTO: Con-
dena al preven i do al pago de las costas del presente re-
curso; c) que por últi:no sobre oposición inte,vino por an-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 23 de noviembre de 1976,
a requerimiento del Dr. R. Bienvenido Amaro, actuando
en representaolón del recurrente, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, suscrito por su abo-
gado, Dr. R. Bienvenido Amaro, del 28 de octubre de 1978,
en el que se proponen los medios de casación que se indi-
can más adelante;

Visto el Auto dictado en fecha 11 de diciembre del
corriente año 1980, por el Magistrado Primer Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama a los Magistrados Néstor Contín Aybar, Francisco
Elpidio Beras, Felipe Dsvaldo Perdomo Báez y Leonte R.
Albuerquerque Castillo, Jueces de este Tribunal, para in-
tegrar la Suprema Corte de Justicia, en la deliberac'ón y
fallo del recurso de casación de que se trata, de conformi-
dad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el .recu-
rrente, que se mencionan más adelante; los artículos 406
y 408 del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere, consta: al que con motivo
de una quere1i.a por abuso de confianza, establecida por
Gerónima Cepeda de Minaya, contra el actual recurrente,
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sal-
cedo, dictó el 9 de abril de 1975, una sentencia cuyo ers-
pesitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido Juan Liriano, por no ha-
ber comparecido a la audiencia, no obstante haber s'do

legalmente citado; SEGUNDO: Se declara cuipable de co-
meter el delito de abuso de confianza en perjuicio del Ge-
rónima Cepeda de Minaya, y en consecuencia se condena
a seis (6) meses de prisión correccional; y TERCIRO: Se
condena además al pago de las costas penales; b) que so-
bre oposición del prevenido, el Juzgado a-qua dictó una
sentenci a cuyo dispositivo aparece en el de la Corte a-qua,
del 4 de diciembre de 1975, cuyo dispzsitivo es como si-
gue: "PRIMERO: Declara regular y válido el recurso de
apelación interpuesto por el prevenido Juan liriano (a)
Juan Morito, par ajustarse a las normas procesales con-
tra la sentencia dictada en fecha 19 de mayo de 1975, por
el Juzgado de Primera Instancia del Distr'to Judicial de
Salcedo, cuyo dispositivo dice asi: "Falla: Primero: Se de-
clara regular y válida en la forma e' recurso de op sición
interpuesto por el prevenido Juan Liriano, prevenido de
cometer el delito de abulo de conf i anza, en perjuicio de
la nombrada Gerónima Cepcda de Minaya, contra senten-
del 1975; cdyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se
cia No. 142, dictada por este tribunal, en fecha 9 de abril
pronuncia el defecto en contra del prevenido Juan L ria-
no, por no haber cdomparee'do ata audiencia, no obstan-
te haber sido legalmente citada; Segundo: Se declara cul-
pable al prevenido Juan Liriano de cometer el delito de
abuso de confianza en perjuicio de Gerónima Cepcda de
Minaya y en consecuencia se le condena a sufrir la pena do
6 (seis) meses de prisión correccional; Tercero: Se conde-
na además al pago de las costas; S • gundo: En cuanto al
fondo, se declara nulo y sin ningún efecto jurídico el pre-
sente recurso de oposición; Tercero: Se condena al preve-
nido al pago de las costas; SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido, por no haber comparecido, no
Obstante estar legalmente citado; TFRCERO: Cor.f rrna en
todos sus aspectos la sentencia recurrirla: CUARTO: Con-
dena al preven i do al pago de las costas del presente re-
curso; e) que por último sobre oposición inte:vino por an-
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te la Corte a-qua, :a sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara nulo el recurso de oposición interpuesot por el pre-
venido Juan Liriano (a) Juan Morito, contra sentencia co-
rreccional de fecha 4 de diciembre de 1975, dictada por
esta misma Corte, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Juan Liriano (a) Juan Morito,
por ajustarse a las normas procesaes contra sentencia dic-
tada en fecha 19 de mayo de 1975 por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dis-
positivo dice as: "Falla: Primero: Se declara regular y
válido en la forma el recurso de oposición interpuesto por
el prevenido Juan Liriano, prevenido de cometer el de:ito
de abuso de confianza, en perjuicio de la nombrada Geró-
nima Celada de Minaya, contra sentencia No. 142 dieta-
da par este Tribunal, en fecha 9 de abril de 1975; cuyo
dispositiv es el siguiente: "Falla Primera: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido Juan Liriano, por no ha-
ber comparecido a la audiencia, nc obstante haber sido le-
galmente citado; Segundo: Se declara culpable al preveni-
do Juan Liriano de cometer el delito de abuso de confian-
za en perjuicio de Gerónima Cepeda de Minayo y en con-
secuencia se condena a sufrir la pena de 6 (seis) meses de
prisión correccional; Tercero: Se condena además al pa-
go de las costas; Segundo: En cuanto al fondo se declara
nulo y sin ningún efecto jurídico el presente recurso de
oposición Tercero: Se condena al prevenido al pago de las
costas; SEGUNDO: Condena al prevenido pago de las
cestas;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial contra la sentencia impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 8-j)
de la Consttueión. Violación del Derecho de Defensa; Se-
gundo Medio: Violación de las Leyes de la Prueba de les
Artículos 1315 y 1341 del Código Civil; Tercer Medio: Viola-
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ción del Derecho de Defensa en otro aspecto	 proceso;
Cuauto Medio: Falta de motivación. Insuficiencia de mo-
tivis. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio el recurrente alega en síntesis que él no fué atado,
lo fué iregularmente, ya que la citación no figura en el
expediente, hecha por cl Pedáneo de Jayabo Afuera, ju-
risdicción de Salcedo, no indica oil año de comparecencia,
para que se le cita, no menciená que la comparecencia es
para el próximo mes( ni para el presente año, ni figura cn
ella el sello del Pedáneo; que al condenársele y juzgársele
así, se atentó a su derecho de defensa; y por tanto, el pre-
sente medio de casación debe ser acogido con todas sus
consecuencias legales; pero,

Considerando, que contrariamente a lo alegado por el
recurrente, la sentencia impugnada pone de manifiesto,
que la Corte a-qua, antes de proceder al conoz:miento del
recurso de oposición interpuesto por el el hoy recurrente,
contra la sentencia en defecto dictada en su contra, com-
probó que éste había sido debidamente citado para compa-
reeer a dicha audiencia, y en efecto en cl expediente fi-
gura la constancia de que la mencionada citación del Pe-

mismo mes y año, a las 9 horas de la mañana, por lo que,
prevenido compareciera por ante la Corte a-qua, el 22 del
dáneo, fué hecha el 5 de septiembre de 1976, para que el

el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo me-
dio el recurrente alega en síntesis, que la Corte a-qua, ad-
m i t'ó lr erueba del abuso de confianza, imputado al pro-
venido, Juan Liriano, sobre el único fundamento de la de-
claración de la quereillante y una presunta carta supue-
tamente escrita por esposo de la querellante; que diena
corte sólo podía condenar al defectuante cuando hubiesen
existido pruebas de culpabilidad, y en el caso debió hacer-

4
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te la Corte a-qua, Ya sentencia ahora impugnada en casa-
ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De-
clara nulo el recurso de oposición interpuesot por el pre-
venido Juan Liriano (a) Juan Morito, contra sentencia co-
rreccional de fecha 4 de diciembre de 1975, dictada por
esta misma Corte, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por al prevenido Juan Liriano (a) Juan Morito,
por ajustarse a las normas procesaies contra sentencia dic-
tada en fecha 19 de mayo de 1975 por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Jitdicial de Salcedo, cuyo dis-
positivo dice as: "Falla: Primero: Se declara regular y
válido en la forma el recurso de oposición interpuesta por
el prevenido Juan Liriano, prevenido de cometer el delito
de abuso de confianza, en perjuicio de la nombrada Geró-
nima Cepeda de Minaya, contra sentencia No. 142 dicta-
da por este Tribunal, en fecha 9 de abril de 1975; cuyo
dispositiv es el siguiente: "Falla Primero: Se pronuncia el
defecto en contra del prevenido Juan Liriano, por no ha-
ber compareoldo a la audiencia, no obstante haber sido le-
galmente citado; Segundo: Se declara culpable al preveni-
do Juan Liriano de cometer el delito de abuso de confian-
za en perjuicio de Gerónima Cepeda de Minayo y en con-
secuencia se condena a sufrir la pena de 6 (seis) meses de
prisión correcciaml; Tercero: Se condena además al pa-
go de las costas; Segundo: En cuanto al fondo se declara
nulo y sin ningún efecto jurídico el presente recurso de
oposición Tercero: Se condena al prevenido al pago de las
costas; SEGUNDO: Condena al prevenido tt¡ pago de las
cestas;

Considerando, que el recurrente propone en su me-
morial contra la sentencia impugnada los siguientes me-
dios de casación: Primer Medio: Violación del artículo 8-j)
de la Consttución. Violación del Derecho de Defensa; Se-
gundo Medio: Violación de las Leyes de la Prueba de los
Artículos 1315 y 1341 del Código Civil; Tercer Medio: Viola-

:,
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• ción del Derecho de Defensa en otro aspecto	 proceso;
Cuauto Medio: Falta de motivación. Insuficiencia de mo-
tivis. Falta de base legal;

Considerando, que en el desarrollo de su primer me-
dio el recurrente alega en síntesis que él no fué citado, o
lo fué iregularmente, ya que la citación no figura en el
expediente, hecha por al Pedáneo de Jayabo Afuera, ju-
risdicción de Salcedo, no indica cI año de comparecencia,
para que se le cita, no menciena que la comparecencia es
para el próximo mes( ni para el presente año, ni figura en
ella el sello del Pedáneo; que al condenársele y juzgársele
así, se atentó a su derecho de defensa; y por tanto, el pre-
sente medio de casación debe ser acogido con todas sus
consecuencias legales; pero,

Considerando, que contrariamente a alegado por el
recurrente, la sentencia impugnada pone de manifiesto,
que la Corte a-qua, antes de proceder al cono;:miento del
recurso de oposición interpuesto por el el hoy recurrente,
contra la sentencia en defecto dictada en su contra, com-
probó que éste había sido debidamente citado para compa-
recer a dicha audiencia, y en efecto en el expediente fi-
gura la constancia de que la mencionada citación del Pe-
dáneo, fué hecha el 5 de septiembre de 1976, para que el
prevenido compareciera por ante la Corte a-gua, el 22 del
mismo mes y año, a las 9 horas de la mañana, por lo que,
el medio que se examina carece de fundamento y debe ser
desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su segundo me-
dio el recurrente alega en síntesis, que la Corte a-gua, ad-
inVó la orueba del abuso de confianza, imputado al pre-
venido, Juan Liriano, sobre el único fundamento de la de-
elaración de la querellante y una presunta carta supuee-
tamente escrita por esposo de la querellante; que dicha
corte sólo podía condenar al defectuante cuando hubiesen
existido pruebas de culpabilidad, y en el caso debió hacer-
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se una mejor instrucción, como lo hubiese sido oir la cla- •
claración de César Polanco, y obtener copia fotcstática
del cheque en cuestión; que por otra parte, tratándose de
documento de valor superior a treinta pesos, era necesa-
rio la prueba escrita emanada de Juan Liriano que esta-
bleciera legalmente la recepción para el	 cheque acu-
dido; que nada de lo expresado fué hecho en el caso; que
en consecuencia su violaron las reglas del a prueba, y la
sentencia debe ser cesada; pero,

Considerando, que si bien es cierto que el hecho del
defecto del provenido, tanto en primera instancia, como
en apelación, no redimía a los jueces	 fondo, de esta-
blecer la culpabilidad del prevenido, antes de pronunc.ar
su condenación, no es menos cierto, que la Corte a-qua,
la materia penal de que se trata, pudo como lo hizo, atri-
buyéndole credibilidad a la carta que dirigió desde Puerto
Rico, Gerónimo Cepeda, esposo de la querellante, a ésta,
anuneiánde'e que debía recoger de manos del prevenido,
Juan Liriano, hoy recurrente, un cheque por valor de RD
$160.00 que le pertenecía, y a la declaración de la misma
querellante, quien mantuvo siempre en las distintas au-
diencias, sin ser contradicha por nadie, que el prevenido
Juan Liriano había hecho cambiar cd mencionado cheque,
y se había apropiado el dinero; darse por edlicada de la
existencia del delito y de la culpabilidad 	 prevenido, y
su apreciación, como cuestión de hecho, imperanda el prin-
cipio de la libre convicción de los jueces en la materia de
que se trata, escapa al control de la casación, por lo que
el medio que se examina carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que el recurrente, en el tercer medio
de su recurso, no hace ctra cosa, que repetir !os mismos
alegatos, que ya han sido hechos en los medios primero
y segundo, que ya han sido contestados, por lo que, por las
mismas razones ya expuestas debe ser desestimado;

Considerando, que en el desarrollo de su cuarto y úl-
timo medio, el recurrente alega en síntesis que la senten-
cia impugnada carece de motivos y de base legal, y por

debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que la Corte a-qua, mediante la ponderarán
de los elementos de juicio, que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, dió por estableci-
do: a) que el prevenido Juan Liriano recibió de manos de
Gerónimo Cepeda, esposo de la querellante, un cheque de
RD$160.00 para ser entregado a ésta; b) que Juan L'iria-
no en vez de entregar dicho cheque a su destinataria, como
era de lugar, lo que hizo fué cobrar ol cheque y apropiar-
se	 suma indicada;

Considerando, que los hechos asi establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de abu-

,	 90 de confianza previsto en el artículo 408 del Código Pe-
nal, y sancionado en el artículo 405 del mismo Código con
prisión correccional de uno a dos años y multa que no
bajará de cincuenta pesos; que en consecuenola, al impo-
nerle al prevenido	 pena de seis meses de prisión co-
rreccional, confirmando la pena que se le había aplicado
en primera instancia, sin acoger circunstancias atenuaa-
tes, se le aplicó una sanción inferior a la establecida por
la ley, pero la Corte a-qua no le podía condenar a una
pena mayor frente a su sola apelación;

Considerando, que lo dicho precedentemente pone de
manifiesto, que contrariamente a 	 alegado por el recu-
rrente, ,la sentencia impugnada, contiene una exposic ón
de hechos, que ha permitido determinar que la ley ha sido
bien aplicada, y motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, por lo que este último medio que se
examina también carece de fundamento y debe ser dcses-
timado;
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se una mejor instrucción, como lo hubiese sido oir la de-
elaración de César Polanco, y obtener copia fotcstática
del cheque en cuestión; que por otra parte, tratándose de
documento de valor superior a treinta pesos, era necesa-
rio la prueba escrita emanada de Juan Liriano que esta-
bleciera legalmente la recepción para él	 cheque alu-
dido; que nada de lo expresado fué hecho en el caso; que
en consecuencia su violaron las reglas del a prueba, y la
sentencia debe ser cesada; pero,

Considerando, que si bien es cierto que el hecho del
defecto del prevenido, tanto en primera instancia, corno
en apdlación, no redimía a los jueces 	 fondo, de esta-
blecer la culpab:lidad del prevenido, antes de pronurse ar
su condenación, no es menos cierto, que la Corte a-qwa, en
la materia penal de que se trata, pudo como lo hizo, atri-
buyéndole credibilidad a la carta que dirigió desde Puerto
Rico, Gerónimo Cepeda, esposo de la querellante, a ésta,
anunciándo'e que debía recoger de manos del prevenido,
Juan Liriano, hoy recurrente, un cheque por valor de RD
$160.00 que le pertenecía, y a la declaración de la misma
querellante, quien mantuvo siempre en las distintas au-
diencias, sin ser contradicha por nadie, que el prevenido
Juan Liriano había hecho cambiar al mencionado cheque,
y se había apropiado el dinero; darse por edldcada de la
existencia del delito y de la culpabilidad dee prevenido,
su apreciación, como cuestión de hecho, imperando el prin-
cipio de la libre convicción de los jueces en la materia de
que se trata, escapa al control de la casación, por lo que
el medio que se examina carece de fundamento y debe
scr desestimado;

Considerando, que el recurrente, en el tercer medio
de su recurso, no hace otra cosa, que repetir !os mismos
alegatos, que ya han sido hechos en los medios primero
y segundo, que ya han sido contestados, por lo que, por las
mismas razones ya expuestas debe ser desestimado;
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Considerando, que en el desarrcAlo de su cuarto y úl-
timo medio, el recurrente alega en síntesis que la senten-
cia impugnada carece de motivos y de base legal, y por
elfo debe ser casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto, que la Corte a-qua, mediante la ponderac4n
de los elementos de juicio, que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa, dió por estableci-
do: a) que el prevenido Juan Liriano recibió de manos de
Gerónimo Cepeda, c poso de la querellante, un cheque de
RD$160.00 para ser entregado a ésta; b) que Juan Liria-
no en vez de entregar dicho cheque a su destinataria, como
era de lugar, lo que hizo fué cobrar el cheque y apropiar-
se fa suma indicada;

Considerando, que los hechos así establecidos confi-
guran a cargo del prevenido recurrente, el delito de abu-
so de confianza previsto en el artículo 408 del Código Pe-
nal, y sancionado en el artículo 405 del mismo Código con
prisión correccional de uno a dos años y multa que no
bajará de cincuenta pesos; que en consecuencia, al impo-
nerle al prevenido	 pena de seis meses de prisión co-
rreccional, confirmando la pena que se le había aplicado
en primera instancia, sin acoger circunstancias atenuan-
tes, se le aplicó una sanción inferior a la establecida por
la ley, pero la Corte a-qua no le podía condenar a una
pena mayor frente a su sola apelación;

Considerando, que lo dicho precedentemente pone de
manifiesto, que contrariamente a 	 alegado por el recu-
rrente, da sentencia impugnada, contiene una exposic ón
de hechos, que ha permitido determinar que la ley ha sido
bien aplicada, y motivos suficientes y pertinentes que jus-
tifican su dispositivo, par lo que este último medio que se
examina también carece de fundamento y debe ser deses-
timado;
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesta por Juan Liriano (a) Juan Morito,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones conoce o-
nales por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, el 22 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
rocurrente, al pago de las costas perales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Penelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque CastAlo,
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 20 de marzo de 1975.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Felipe Paulino Paulino, la Coapeartiva Nacional de
Choferes Constitucionales y la Unión de Seguros, C.
por A.

Intervinientes: Laura Marte y Compartes.
Ahogados: Manuel Ferreras Pérez y Rafael A. Vidal.

Dios, Patria Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consVtuída por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Franc i sco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 15 del mes de di-
ciembre del año 1980, años 137' de la Independencia y
118' de la Restauración, dieta en audiencia púb'ica como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Felipe
Paulino Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fr, cédula No. 29141, serie 46, con domicilio en la carre-
tera de Mendoza No. 255, Distrito Nacional, la Cooperati-
va Nacional de Choferes Constitucionales, con su
lio en la calle Albert Thomas No. 114, de esta ciudad, y

•
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casacióu interpuesta por Juan Liriano (a) Juan Morito,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones cernee - o-
nales por la Corte de Apelación de San Francisco de Ma-
corís, el 22 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena al
recurrente, ñl pago de las costas penales.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque CastAlo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezam:ento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifica.— (Fdo). Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 1930

Sentencia ünpugnula: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 20 de marzo de 1975.

Nfateria: Correccional.

Recurrentes: Felipe Paulino Faulino, la Coopeertiva Nacional de
Choferes Constitucionales y la Unión de Seguros, C.
por A.

Intervinientes: Laura Marte y Compartes.
Abogados: Manuel Ferreras Pérez y Rafael A. Vidal.

Dios, Patria	 Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente consítuída por los jucces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Franc'sco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 	 del mes de di-
ciembre del año 1980, añcs 137' de la Independencia y
118' de la Restauración, dieta en auckencia púb'ica como
Corte de Casación la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Felipe
Paulino Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-

cédula No. 29141, serie 46, con domicilio en la carre-
tera de Mendoza No. 255, Distrito Nacional, la Cooperati-
va Nacional de Choferes Constitucionales, con su domie:-
lio en la calle Albert Thomas No. 114, de esta ciudad, y
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la Unión de Seguros, C. por A., con domicilio en la casa
No. 263, de .1 a Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, el 20 de marzo de 1975, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más advlante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus coro-ilusiones, al Dr. Rafael
A. Vidal Espinosa, cédula No. 114486, serie primera, por
sí y en representacIón del Dr. Manuel Ferreras Pérez, cé-
dula No. 58913, serie primera, abogados de los intervi-
nientes, que son Laura Marte y Gaspar Astacio, domini-
canos, mayores de edad, cédula No. 10552 y 31836, series
primera, y 36, respectivamente, con sus demicilios en esta
ciudad, quienes actúan en su calidad de padres y tutores
legales de la menor agraviada Carmen Marte;

Oído el dictamen ddl Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de tos recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de abril del 1975, a
requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndcz, cé-
dula No. 12406, serie primera, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes. del 2 de octubre
del 1978, suscrito por sus ahogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artícuios 48. de la Ley No. 241 del
1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1.
37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido.

• en esta ciudad el 21 de marzo de 1974, en que resultó una
perscna con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia	 Distrito Nac.onal,
dictó el 10 de octubre del 1974 una sentencia cuyo dispo-
sitivo se transcribe más adelante; b) que sobre los recur-
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada.
cuyo dispositivo cs corno s i gue: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma, el recur-
so de apelación .Interpuesto en fecha 	 1ro. de noviembre
de 1974; por el Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, a nom-
bre y representación del prevenido Felipe Paulino Pauli-
no. Asnciae ón Nacional de Choferes Constitucionales, Inc.,
y la Unión de Seguros, C. por A., contra sentenc i a de fe-
cha 10 de octubre de 1974; dictada por la Segunda Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional. cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se pronuncia el defecto contra el nombrado Fel i pe Pauf i-
no Paulino, por no comparecer a la audiencia para la cual
fuera legalmente citado; Segundo: Se declara al nombra-
do Felipe Paulino Paulino, culpable de violar ?.cs artículos
49, 61 y 65 de la Ley 241, en perjuicio de la menor Car-
men Marte, de ocho años de edad; y aplicando el princi-
pio del no cúmulo de penas, se condena a sufrir la pena
de seis (6) mescs de prisión corrccronal y al pago de una
multa de Cien pesos oro (RD$100.00) acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor; Terc2ro: Ordena ?a sus-
pensión de la licencia que para manejar vehículos de mo-
tor ampara al nombrado Felipe Paulino y Paulino, por el
término de sei s (6) meses, a partir de la sentencia; Cuar-
to: Se oondena a Felipe Paulino y Paulino, al pago de las
costas penales; Quinto: Se declara buena y válida en cuan-
to a	 forma la constitución en pacto civil hecha en au-
d:oncia por los señores Laura Marte y Gaspar Astacio So-
lano, en sus calidades de padres y tutores legales de la
menor Carmen Marte, a través de su abogado el Dr. Ma-
nuel Ferreras Pérez, contra los señores Felipe Paulino y



FIOLETIN JUDICIAL.	 27112710	 BOLETIN JUDICIAL

la Unión de Seguros, C. por A., con domic;lio en la casa
No. 263, de ,a Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
to Domingo, el 20 de marzo de 1975, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo se copia más advlante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
A. Vidal Espinosa, cédula No. 114486, serie primera, por
sí y en representación del Dr. Manuel Ferreras Pérez, cé-
dula No. 58913, serie pr;mera, abogados de los intervi-
nientes, que son Laura Marte y Gaspar Astacio, domini-
canos, mayores de edad, cédula No. 10552 y 31836, series
primera, y 36, respectivamente, con sus domicilios en esta
ciudad, quienes actúan en su calidad de padres y tutores
legales de la menor agraviada Carmen Marte;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría d‘e la Corte a-gua, el 15 de abril del 1975, a
requerimiento del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cé-
dula No. 12406, serie primera, en representación de los
recurrentes, en la cual no se propone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, del 2 de octubre
del 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 48. de la Ley No. 241 del
1967, de Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1,
37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito, oeurrido

• en .esta ciudad el 21 de marza de 1974, en que resultó una
perscna con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia dei. Distrito Nacional,
dictó el 10 de octubre del 1974 una sentencia cuyo dispo-
sitivo se transcribe más adelante; b) que sobre los recur-
sos interpuestos intervino la sentercia ahora impugnada,
cuyo dispositivo cs como s i gue: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite como regular y válido en cuanto a la forma, el recur-
so de apelaaión interpuesto en fecha lro. de noviembre
de 1974; por el Dr. Bienvenido Figuerco Méndez, a nom-
bre y representación del prevenido Felipe Paulino Pauli-
ne. Asociae ón Nacional de Choferes Constitucionales, Inc.,
y la Unión de Seguros, C. por A., contra sentenc i a de fe-
cha 10 de octubre de 1974; dictada por la Segunda Cáma-
ra de lo Penal del Juzgado de Primera Instanaia del Dis-
trito Nacional. cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se pronuncia el defecto contra	 nem • rado Feli pe Pauli-
no Paulino, por no comparecer a la audiencia para la cual
fuera legalmente citado; Segundo: Se declara al nombra-
do Felipe Paulino Paulino, culpable de violar ?.es artículos
49, 61 y 65 de la Ley 241, en perjuicio de la menor Car-
men Marte, de ocho años de edad; y aplicando el princi-
pio del no cúmulo de penas, se condena a sufrir la pena
de seis (6) meses de prisión cerrtcc i onal y al pago de una
malta de Cien pos oro (RD$100.00) acogiendo circuns-
tancias atenuantes en su favor; Terccro: Ordena ;'a sus-
pensión de la licencia que para manejar vehículos de mo-
tor ampara al nombrado Felipe Paulino y Paulino, por el
término de seis (6) meses, a partir de la sentencia; Cuar-
to: Se condena a Felipe Paulino y Paulino, al pago de las
costas penales; Quinto: So declara buena y válida en cuan-
to a	 forma la constitución en parte civil hecha en au-
cliencia por los señores Laura Marte y Gaspar Astacio So-
lano, en sus calidades de padres y tutores legales de la
menor Carmen Marte, a través de su abogado el Dr. Ma-
nuel Ferreras Pérez, contra los señores Felipe Paulino y
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Paulino y Cooperativa Nacional de Choferes Ccnstitucio-
nales, Inc.; por ajustarse a la ley; Sexto: FM cuanto al fon-
do se condena a los señores Felipe Paulino Paulino y la
Compañía Nacional de Choferes Constitucionales, Inc.; al
pago de una indemnización de Dos mil pesos oro (RD$2.-
000.00) en favor de los señores Laura Marte y Gaspar As-
tacio Solano, como justa reparación por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos per ella, a conse-
cuencia de las lesiones que en el accidente reciciera su ni-
ja menor Carmen Marte; Séptimo: Se condena a los seño-
res Felipe Paul:no Panino al pago solidario de los inte-
reses legales de la suma acordada a partir de la fecha de
la demanda a título de indemnización suplementaria; Oc-
tavo: Se condena a les señores Felipe Paulino y Paulino
y la Cooperativa Nacional de Choferes Constitucionales,
Inc.; prevenido y persona eiv:imente responsable, respez-
tivamente, al pago solidario de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Ferre-
ras Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; Noveno: Se declara la presente sentencia común y
oponible a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C.
por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
conducía en momento del accidente el señor Felipe Pau-
lino Paulino, por haber sido hecho de acuerdo a las for-
malidades 1Ag-ales; SEGUNDO: En cuanto al fondo de di-
chos recursos se pronuncia él defecto contra el prevenido,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante ha-
ber sido legalmente citado; TERCERO: Mcdifica el ordi-
nal 5to. de la sentencia recurrida en cuanto al monto de
la indemnización acordada y !a Corte por propia autori-
dad y la fija en la suma de Mil trescientos pesos oro (RD
$1,300.00) por considerar que esta suma está más en ar-
monía con les daños y perjuicios sufridos por la víctima;
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena a los recurrentes: el prime-
ro al pago de las costas penales y el segundo a las civileg,
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con distracción de estas últimas en provecho del Dr. Ma-
nuel Ferreras Pérez, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad;

Considerando, que en ouanto a los recursos de la Co-
operativa Nacional de Choferes Constitucionales y de la
Unión de Segures, C. por A., que procede declarar la nu-
lidad de los mismos en razón de que dichos recurrentes no
han expuesto los medios en que los fundan, conforme lo
exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo procede
examinar el recurso dell prevenido;

Considerando, que los Jueces del fondo, mediante la
ponderación de los dementes de juicio, regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar
culpable al prevenido Felipe Paulino Paulino, por el deli-
te puesto a su cargo, dieron por establecido lo siguiente:
e) que el 21 de marzo de 1974, en horas de la tarde, mien-
tras e'. prevenido Felipe Paulino Paulino, conduc6a el au-
tomóvil placa No. 206-068, propiedad de la Cooperativa
Naia:onal de Choferes, con póliza No. 22595, de la Unión de
Segures, C. por A., do Norte a Sur, por la calle Albert
Thomas, de esta ciudad, al llegar a la Respaldo Teniente
Amado García, atropelPó a la menor Carmen Marte, cuan-
do cruzaba la calle, quien recibió golpes que curaron des-
pués de 30 y antes de 45 das;	 que el hecho se debió a
la imprudendia ddl prevenido, quien transitaba en ese mo-
mento a una velocidad que no le permitió detener su ve-
hículo a tiempo para evitar el eccidente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran, a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
y heridas causadas involuntariamente a las personas con
la conducción de un vehículo de motor, previsto en el Art.
49 de Ja Ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, y
sancionado en la letra c) del dicho texto legal con las pe-
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Paulino y Cooperativa Nacional de Choferes Ccnstitueio- •
nales, Inc.; por ajustarse a la ley; Sexte: En cuanto al fon-
do se condena a dos señores Felipe Paulino Paulino y la
Compañía Nacional de Choferes Constitucionales, Inc.; al
pago de una indemnización de Dos mil pesos oro (RDS2.-
060.00) en favor de los señores Laura Marte y Gaspar As-
tacio Solano, como justa reparac ; ón por los daños y per-
juicios morales y materiales sufridos par ella, a conse-
cuencia de las lesiones que en el accidente recáciera su ni-
ja menor Carmen Marte; Séptimo: Se condena a los seño-
res Felipe Paulino Patb'ino al pago solidario de los inte-
reses legales de la suma acordada a partir de la fecha de
la demanda a título de indemnización suplementaria; Oc-
tavo: Se condena a les señores Felipe Paulino y Paulino
y la Cooperativa Nacional de Choferes Constitucionales,
Inc.; prevenido y persona civlimente responsable, respe.-:-
tivamente, al pago solidario de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Manuel Ferre-
ras Pérez, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte; Noveno: Se declara la presente sentencia común v
oponnIble a la Compañía de Seguros Unión de Seguros, C.
por A., por ser la entidad aseguradora del vehículo que
conducía en momento del accidente el señor Felipe Pau-
lino Paulino, por haber sido hecho de acuerdo a las for-
malidades legales; SEGUNDO: En cuante al fondo de dl-
chos recursos se pronuncia el defecto contra el prevenido,
por no haber comparecido a la audiencia no obstante ha-
bcr sido legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordi-
nal Sto. de la sentencia recurrida en cuanto a" monto de
la indemnización acordada y 	 Corte por prop:a autori-
dad y la fija en la suma de Mil trescientos pesos oro (RD
$1,300.00) por considerar que esta suwa está más en ar-
monía con les daños y perjuicios sufridos por la víctima;
CUARTO: Conf:rma en sus demás aspectos la sentencia
recurrida; QUINTO: Condena a los recurrentes: el prime-
ro al pago de las costas penales y 	 segundo a las civile',
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con distracalón de estas últimas en provecho del Dr. Ma-
nuel Ferreras Pérez, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad;

Considerando, que en cuanto a los recursos de la Co-
operativa Nacional de Choferes Constitucionales y de la
Unión de Seguros, C. por A., que procede declarar la nu-
lidad de los mismos en razón de que dichos recurrentes no
han expuesto los medios en que los fundan, conforme lo
exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación; que, por tanto, sólo procede
examinar el recurso den prevenido;

Considerando, que los Jueces del fondo, mediante la
ponderación de los o'ementcs de juicio, regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, para declarar
culpable al prevenido Felipe Paulino Paulino, por el deli-
te puesto a su cargo, dieron por establecido lo siguiente:
e) que el 21 de marzo de 1974, en horas de la tarde, mien-
tras ee. prevenido Felipe Paulino Paulino, condue6a el au-
tomóvil placa No. 206 . 068, propiedad de la Cooperativa
Naa:onal de Choferes, con póliza No. 22595, de la Unión de
Segures, C. por A., do Norte a Sur, por la calle Albert
Thomas, de esta ciudad, al llegar a la Respaldo Teniente
Amado García, atropcifó a la menor Carmen Marte, cuan-
do cruzaba la calle, quien recibió golpes que curaron des-
pués de 30 y antes de 45 das; b) que cl hecho se debió a
la imprudendia ddl prevenido, quien transitaba en ese mo-
mento a una velocidad que no le permitió detener su ve-
hículo a tiempo para evitar el eccidente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran, a cargo del prevenido recurrente, el de:ito de golpes
y heridas causadns involuntariamente a las personas con
la conducción de tun vehículo de motor, previsto en el Art.
49 de la Ley No. 241 del 1967, de Tránsito y Vehículos, y
sancionado en la letra c) del dicho texto legal con las pe-
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nas de 6 meses a 2 años de prisión y muta de RD$100.00
a RD$500.00, cuando la curación de las lesiones requieran
20 días o más, como sucedió en la especie; que por tanto,
aá imponer al prevenido Felipe Paulino Paulino, las penas
de 6 meses de prisión y RD$100.00 de multa, la Corte
a-qua 'e aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que, así mismo, la Corte a-qua evaluó
los daños materiales y morales que recibió la víctima del
accidente en la suma de RDS1,300.00; que al condenar al
prevenido Felipe Paulino Paul ino de esa suma y de los in.
terses legales de la misma, a partir de la demanda, la Cor-
te a-qua aplicó correctamente el articulo 1384 del Código
Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervi-
nientes a Laura Marte y Gaspar Astaoio, en ¡os recursos
de casación interpuestos por Fel i pe Paulino Paulino, la Co-
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 20 de
marzo de 1975, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos 'os recursos de casación in-
terpuestos por la Cooperativa Nacional de Choferes Cons-
titucionales y la Unión de Seguros, C. por A., contra la
misma sentencia; Tercero: Rechaza cl recurso de casa-
ción interpuesto por el prevenido Felipe Paulino Paulino
contra la dicha sentencia y lo condena al pago de :las cos-
tas penales; Cuarto: Condena a dicho prevenido, a la Co-
operativa Nacional de Choferes Constitucinales al pago de
las costas civiles, con distracción en provecho de los abo-
gados de los intervinienbas, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Com-

pañía Aseguradora ya mencionada dentro de los térmi-
nos de la PMba.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M .Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Alrnánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en ql expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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nas de 6 meses a 2 años de prisión y mu lta de RD$100.00
a RD$500.00, cuando la curación de las lesiones requieran
20 días o más, como sucedió en la especie; que por tanto,
al imponer al prevenido Felipe Paulino Paulino, las penas
de 6 meses de prisión y RD$100.00 de multa, la Corte
a-qua le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que, así mismo, la Corte a-qua evaluó
los daños materiales y morales que recibió la víctima del
accidente en la suma de RDS1,300.00; que al condenar al
prevenido Felipe Paulino Pau'ino de esa suma y de los in-
terses legales de la misma, a partir	 la demanda, la Cor-
te a-qua aplicó correctamente c-1 ertículo 1384 del Código
Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en cuanto concierne al preveni-
do recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervi-
nientes a Laura Marte y Gaspar Astaoio, en itos recursos
de casación interpuestos por Fel ipe Paulino Paulino, la Co-
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 20 de
marzo de 1975, en sus atribuciones correccionales, cuyo
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Declara nulos 	 recursos de casación in-
terpuestos por la Cooperativa Nacional de Choferes Cons-
titucionales y la Unión de Seguros, C. por A., contra la
misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso (le casa
ción interpuesto por el prevenido Felipe Paulino Paulino
contra la dicha sentencia y lo condena al pago de	 cos-
tas penales; Cuarto: Condena a dicho prevenido, a la Co-
operativa Nacional de Choferes Constitucinales al pago de
las costas civiles, con distracción en provecho de los abo-
gados de los intervinientes, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a la Com-

pañía Aseguradora ya mencionada dentro de los térmi-
nos de la

(FIRMADOS). — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Arniama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M .Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.-- Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en ql expresados y
fué firmada, leida y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
3 de febrero de 1978.

Materia: Civil.

Reeurrente: Manuel Arsenio Ureria.
Abogados: Dres. Lorenzo E. Raposo y R. A. Jorge Rivas.

Recurrido: José Manuel Gómez Alfonso.
Abogodo: Dr. M. A. Brito.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, y Juan Eautiseta Rojas Al-
mánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de cq'ebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dio 19 de diciembre
del 1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manual
Arsenio Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado en la ciudad de Santiago, cédula
No. 47865, serie primera, contra la sentencia dictada el 3
de febrero de 1978, por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Dámaso Jorge Job, en representación del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39,
y del L.i,c R. A. Jorge Rivas, cédula 429, serie 31, aboga-
dos del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, depo-
sitado al 28 de marzo de 1978, en el cuae se propone con-
tra la sentencia impugnada el mediO único que se indica
más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 24 de
abril de 1978 y su ampliación del 3 de marzo de 1979, am-
bos suscritos por su abogado, el Dr. M. A. Báez Brito, cé-
dula 31853. serie 26; recurrido que es José Miguel Gó-
mez Alfonso, dominicano, mayor de edad, casado, emp'ea-
do público, domiciliado en la calle 16 de agosto No. 69,
de la ciudad de Santiago, cédula 19602, serie 54;

La Suprema Corte de Justicia,, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de una litis surgida entre el ahora re-
currente Ureña y el actual recurrido Gómez Alfonso, la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción	 Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago después de algunas actuaciones
autorizadas por dicha Cámara, dictó el 28 de agosto de
1970 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero. Rechaza la demanda en nulidad de embargo
conservatorio y reclamación de daños y perjuicios, in-
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de feelta
3 de febrero de 1978.

Materia: Civil.

Recurrente: Manuel Arsenio Ureña.
Abogados: Dres. Lorenzo E. Raposo y R. A. Jorge Rivas.

Recurrido: José Manuel Gómez Alfonso.
Abogodo: 1)r. 91. A. Brito.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, y Juan Eautiseta Rojas Al-
mánzar, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de eq'cbra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 19 de diciembre
del 1980, años 137' de la Independencia y 118' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como Corte de Ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Arsenio Ureña, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado en la ciudad de Santiago, cédula
No. 47865, serie primera, contra la sentencia dictada al 3
de febrero de 1978, por la Corte de Apelación de La Ve-
ga, en sus atribuciones civáles, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Dámaso Jorge Job, en representación del
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula No. 7769, serie 39,
y del Lie R. A. Jorge Rivas, cédula 429, serie 31, aboga-
dos del recurrente;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casaoión del recurrente, depo-
sitado al 28 de marzo de 1978, en el cual se propone con-
tra la sentencia impugnada el medie único que se indica
más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 24 de
abril de 1978 y su ampliación del 3 de marzo de 1979, am-
bos suscritos por su abogado, el Dr. M. A. Báez Brito, cé-
dula 31853. serie 26; recurrido que es José Miguel Gó-
mez Alfonso, dominicano, mayor de edad, casado, emp'ea-
do público, domiciliado en la calle 16 de agosto No. 69,
de la ciudad de Santiago, cédula 19602, serie 54;

La Suprema Corte de Justicia,, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por el recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a), que con motivo de una litis surgida entre el ahora re-
currente Ureña y el actual recurrido Gómez Alfonso, la
Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, después de algunas actuaciones
autorizadas por dicha Cámara, dictó el 28 de agosto de
1970 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Rechaza la demanda en nulidad de embargo
conservatorio y reclamación de daños y perjuicios, in-
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tentada por el señor Manuel Arsenio Ureña, por improce-
dente y mal fundada; Segundo: Condena la parte que su-
cumbe, señor José Miguel Alfonso al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho de los Doctores Ra-
món Antonio Jorge Jcb y lác. R. A. Jorge Rivas, quienes
afirman estarlas avanzando en su mayor porción; b) que
sobre el recurso de Gómez Alfonso, la Corte de Apelación
de Santiago, dictó el 7 de mayo de 1973 una sentencia con
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara bueno
y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor José Miguel Gómez Alfonso, contra
la sentencia civil dictada por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo, de la Primera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instanola del Distrito Judicial de Santiago, en
fecha 28 de agosto de 1970, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar de esta decisión; Segundo: Rechaza, en -
cuanto al fondo, el presente recurso de apelación, por im-
procedente y mal fundado, y como consecuenia, confirma
en todas sus partes la sentencia apelada; Tercero: Conde-
na al señor José Miguel Gómez Alfonso al pago de las cos-
tas de esta instancia y ordena su distracción en provecho
del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez y del Licenciado R. A.
Jorge Rivas, abogados, quienes afirman estarlas avanzan-
do en su mayor parte; c) que sobre el recurso de casación
de Gómez Alfonso, la Suprema Corte de Justicia dictó el
25 de noviembre de 1974 una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de Ape-
lación de Santiago el 7 de mayo de 1973, cuyo dispositivo
se h acopiado en parte anterior dea presente fallo, en lo
relativo a la oferta de costas correspondiente el desem-
bargo desistimiento operado por el ahora recurrido Ma-
nuel Arsenio Ureña, y envía el asunto así delimitado por
ante la Corte de Apelación de La Vega, en las mismas
atribuciones; Segundo: Rechaza en los demás aspectos el
recurso de casación interpuesto por José Miguel Gómez Al-

.

fonso contra la sentencia; Tercero- Compensa entre las
partes las costas de la instancia de tasación; d) que sobre
el envic, así delimitado intervino la sentencia impugnada
en casación, ahora por Ureña, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declarar regular y válido, en-cuan-
to a la forma, el recurso de apclaelón interpuesto por Jo-
sé Miguel Gómez Alfonso, contra la sentencia civil de fe-
cha 28 de agosto de 1970, dictada por la Cámara Civil. Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, por haber sido hecho de
acuerdo con todos los preceptos legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, revoca en todas sus partes la sentencia
apelada por haber realizado el Juzgado a-quo una falsa
apreciación de los hechos y las circunstancias del proceso
y por haber aplicado erróneamente en la misma las reglas
del derecho; TERCERO: Este Tribunal de alzada, en con-
secuencia, obrando por propia autoridad y contrario impe-
rio, declara que el levantamiento hecho por el persiguien-
te y ape'aclo Manuel Arsenio Ureña, del embargo molar
conservatorio trabado contra el recurrente José Miguel
Gómez Alfonso, es un desistimiento por haber sido notifi-
cado con posterioridad a la demanda en nulidad del em-
bargo, y, por tanto cuando las partes ya estaban ligadas en
el proceso; CUARTO: Condena por consiguiente el desis-
tente Manuel Arsenio Ureña al pago de las costas causa-
das en la primera instancia hasta el momento de cfeho
desistimiento; QUINTO: Condena a la parte recurrirla de-
sistente Manuel Arsenio Ureña	 pago de las costas cau-
sadas ante esta Corte de envío por haber sucumbido de sus
pretensiones y declara estas, así como las causadas ante
el Juzgado -aquo hasta el momento del desistimiento, dis-
traídas en provecho del doctor M. A. Báez Brito, quien
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente Ureña propone el siguiente Medio Unico:
Violación de los artículos 480, inciso Sto. combinado con

•
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tentada por el señor Manuel Arsenio Ureña, por improce-
dente y mal fundada; Segundo: Condena la parte que su-
cumbe, señor José Miguel Alfonso al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho de los Doctores Ra-
món Antonio Jorge Jcb y Lic. R. A. Jorge Rivas, quienes
afirman estarlas avanzando en su mayor porción; b) que
sobre el recurso de Gómez Alfonso, la Corte de Apelación
de Santiago, dictó el 7 de mayo de 1973 una sentencia con
el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara bueno
y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación in-
terpuesto por el señor José Miguel Gómez Alfonso, contra
la sentencia civil dictada por la Cámara Civil, Comercial
y de Trabajo, de la Primera Circunscripción del Juzgado
de Primera Instanda del Distrito Judicial de Santiago, en
fecha 28 de agosto de 1970, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar de esta decisión; Segundo: Rechaza, en
cuanto al fondo, el presente recurso de apelación, por im-
procedente y mal fundado, y como consecuenia, confirma
en todas sus partes la sentencia apelada; Tercero: Conde-
na al señor José Miguel Gómez Alfonso al pago de las cos-
tas de esta instancia y ordena su distracción en provecho
del Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez y del Licenciado R. A.
Jorge Rivas, abogados, quienes afirman estarlas avanzan-
do en su mayor parte; 2) que sobre el recurso de casación
de Gómez Alfonso, la Suprema Corte de Justicia dictó el
25 de noviembre de 1974 una sentencta con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Casa la senten-
cia dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de Ape-
lación de Santiago el 7 de mayo de 1973, cuyo dispositivo
se h acopiado en parte anterior del presente fallo, en lo
relativo a la oferta de costas correspondiente 21 desem-
bargo desistimiento operado por el ahora recurrido Ma-
nuel Arsenio Ureña, y envía el asunto así delimitado por
ante la Corte de Apelación de La Vega, en las mismas
atribuciones; Segundo: Rechaza en los demás aspectos
recurso de casación interpuesto por José Miguel Gómez Al-

.
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' fonso contra la sentencia; Tercero: Compensa entre las
partes las costas de la instancia de casación; d) que sobre
el envió así delimitado intervino la sentencia impugnada
en casación, ahora por Ureña, cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declarar regular y válido, en- cuan-
to a la forma, el recurso de apeladón interpuesto por Jo-
sé Miguel Gómez Alfonso, contra la sentencia civil de fe-
cha 28 de agosto de 1970, dictada por la Cámara Civil. Co-
mercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Santiago, por haber sido hecho de
acuerdo con todos los preceptos legales; SEGUNDO: En
cuanto al fondo, revoca en todas sus partes la sentencia
apelada por haber realizado el Juzgado a-quo una fa'sa
apreciación de los hechos y las circunstancias del proceso
y por haber aplicado erróneamente en la misma las reglas
del derecho; TERCERO: Este Tribunal de alzada, en con-
secuencia, obrando por propia autoridad y contrario impe-
rio, declara que el leVantamiento hecho por el persiguien-
te y apciado Manuel Arsenio Ureña, del embargo moblar
conservatorio trabado contra el recurrente José Miguel
Gómez Alfonso, es un desistimiento por haber sido notifi-
cado con posterioridad a la demanda en nulidad del em-
bargo, y, por tanto cuando las partes ya estaban ligadas en
el proceso; CUARTO: Condena por consiguiente el desis-
tente Manuel Arsenio Ureña al pago de las costas causa-
das en la primera instancia hasta el momento de cLcho
desistimiento; QUINTO: Condena a la parte recurrida de-
sistente Manuel Arsenio Ureña	 pago de las costas cau-
sadas ante esta Corte de envío por haber sucumbido de sus
prmensiones y declara estas, así como las causadas ante
el Juzgado -aquo hasta el momento del desistimiento, dis-
traídas en provecho del doctor M. A. Báez Brito, quien
afirmó haberlas avanzado en su mayor parte;

Considerando, que, contra la sentencia que impugna,
el recurrente Ureña propone el siguiente Medio Unico:
Violación de los artículos 480, inciso ato. combinado con
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el 141 del mismo Código y los artículos 1289, 1290 y 1291 •
del Código Civil;

Considerando, que en su medio único de casación el
recurrente alega, en síntesis, que ante la Corte a-qua 41
pidió por conclusiones formales la compensación de las
costas y la Corte no estatuyó sobre ese pedimento formal,
violando así los textos citados en el enunciado; pero,

Considerando, que el simple examen del dispositivo
de la sentencia impugnada pone de manifiesto que en la
solución dada al caso por la Corte a-qua dentro del limite
de su apoderamiento por la sentencia de la Suprema Cor-
te de Justicia del 25 d'e noviembre de 1974, sólo resultó
ganante de causa ol ahora recurrido Gómez Alfonso, sin
quedar como perdidoso en ningún punto; que en tal situa-
ción no era procedente que la Corte a-qua usara de la fa-
cultad que la ley concede a los jueces para ciertos easos,
derempensar las costas en todo o en parte; que en base a
esè -motivo de derozho, al no poder legalmente disponer
la Cite a-qua la compensación de las costas, carece de re.
levancia que no respondiera de modo directo al pedimen-
to que le hizo el ahora recurrente; por todo lo cual se
desestima el medio único de casación propuesto por el re-
currente;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpueots por Manuel Arsenio Ureña contra la sen-
tencia dictada el 3 de febrero de 1978 por la Corte de Ape-
lación de La Vega, en sus atribuciones civiles, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y
Segundo: Condena al recurrente al pato de las costas y las
distrae en provecho del Dr. M. A. Báez Brito, abogado del
recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte.

(FIRMADOS). — Néstor Cont.ín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A Amiama. Francisco Elpi-

dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados y
fu& firmada, leída y publicada por mi, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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el 141 del mismo Código y los artículos 1289, 1290 y 1291 •
del Código Civil;

Considerando, que en su medio ún i co de casación el
recurrente alega, en síntesis, que anta la Corte a-qua él
pidió por conclusiones formales la compensación de las
costas y la Corte no estatuyó sobre ese pedimento formal,
violando así los textos citados en ol enunciado; pero,

Considerando, que el simple examen del dispositivo
de la sentencia impugnada pone de manifiesto que en la
solución dada al caso por la Corte a-gua dentro del límite
de su apoderamiento por la sentencia de la Suprema Cor-
te de Justicia del 25 d'e noviembre de 1974, sólo resultó
ganante de causa ol ahora recurrido Gómez Alfonso, sin
quedar como perdidoso en ningún puntó; que en tal situa-
ción no era procedente que la Corte a-qua usara de la La-

cultad que la ley concede a los jueces para ciertos casos,
deftmpensar las costas en todo o en parte; que en base a
ese motivo de derecho, al no poder legalmente disponer
la Crte a-qua la compensación de las costas, carece de re -
levancia que no respondiera de modo directo al pedimen-
to que le hizo el ahora recurrente; por todo lo cual se
desestima el medio único de casación propuesto por el re-
curre nte ;

Por tales motivos, I'rimero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpueots por Manuel Arsenio Ureña contra la sen-
tencia dictada el 3 de febrero de 1978 por la Corte de Ape-
lacien de La Vega, en sus atribuciones civiles, cuyo dispo-
sitivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y
Segundo: Condena al recurrente al palo de las costas y las
distrae en provecho del Dr. M. A. Báez Brito, abogado del
recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-

dio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en 	 expresados y
fué firmada, leída y publicada por mi, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 1930 •

Senlenria Impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 21 de diciembre de 1976.

Materia: Correccionol.

Recurrentes: Lucila Dista Santos cs. Primitivo Durán.
Ahogado: Abogado de la recurrente: Dr. Jorge Pavón M.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amtama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrite Nacional, hoy día 19 de dieiembre de 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucila
Dista Vda. Santos, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en la calle Los Pinos No. 65 de esta ciudad,
cédula No. 3792, serie 37, contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 21 de
diciembre de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído a! Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;    
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Vista el acta	 recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 14 de septiembre de 1977,
a requerimiento de la recurrente Lucila Dista Vda. Santos,
en la que no se propone ningún medio determinado da ca-
sación;

Visto el memorial de la recurrente suscrito por su
abogado Jorge Pavón Moní, cédula No. 72629, serie pri-
mera, del 6 de noviembre de 1978, en la que se propone
el medio de casación que se menciona más acle'ante;

Visto cl auto dictado en fecha 18 de diciembre del co-
rriente año 1980, por el Magistrado Primer Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama a los Magistrados Néstor Contín Aybar, Fran-
cisco Elpidio Beras, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y
Leonte R. Alburquerque Castillo, Jueces de este Tribu-
nal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la de-
liberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos las artículos 141 del Código Cbc:11; y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
,

cumentos a que ella ser efiere, consta: a) que con nc.tivo
de una querella por violación de propiedad presentada por
la hoy recurrente, contra el recurrido, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia 	 Distrito Na-
cional, dictó en fecha 19 de noviembre de 1973, una sen-
tencia en defecto, cuyo dispnaltivo aparece en el de la im-
pugnada; b) que sobre oposición intervino otro fallo, cuyo
dispositivo también se copia en el del fallo impugnado;
que sobre apelación intervino una sentencia cuyo d.sposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentenria imnugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
eor1s, de fecha 21 de diciembre de 1976.

Materia: Correccionol.

Recurrentes: Lucila Disla Santos es. Primitivo Durán.
Abogado: Abogado de la recurrente: Dr. Jorge Pavón M.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
té, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniarna,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her-
nández Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebre
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distritc Nacional, hoy día 19 de diciembre de 1980. años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dieta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lucila
Disla Vda. Santos, dominicana, mayor de edad, soltera,
domiciliada en la calle Los Pinos No. 65 de esta ciudad,

. cédula No. 3792, serie 37, contra la sentencia dictada por
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, el 21 de
diciembre de 1976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista el acta	 recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 14 de septiembre de 1977,
a requerimiento do la recurrente Lucila Disla Vda. Santos,
en la que no se propone ningún medio determinado de ca-
sación;

Visto el memorial de la recurrente suscrito por sv
abogado Jorge Pavón Moni, cédula No. 72629, serie pri-
mera, del 6 de noviembre de 1978, en la que se propone
el medio de casación que se menciona más ade'.ante;

Visto el auto dictado en fecha 18 de diciembre del co-
rriente año 1980, por el Magistrado Primer Sustituto de
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, por medio del
cual llama a los Magistrados Néstor Contín Aybar, Fran-
cisco Elpidio Beras, Felipe Osvaldo Perdono Báez y
Leonte R. Alburquerque Castillo, Jueces de este Tribu-
nal, para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la de-
liberación y fallo del recurso de casación de que se trata,
de conformidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de
1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos las artículos 141 del Código Cixt; y 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
.

cumentos ct que ella ser efiere, consta: a) que con motivo
de una querella por violación de propiedad presentada por
la hoy recurrente, contra el recurrido, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia 	 Distrito Na-
cional, dictó en fecha 19 de noviembre de 1973, una sen-
tencia en defecto, cuyo dispositivo aparece en el de la im-
pugnada; b) que sobre oposición intervino otro fallo suyo
dispositivo también se copia en el del fallo impugnado; cl
que sobre apelación intervino una sentencia cuyo d•sposi-
tivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular
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y válido el recurso de apelación interpuesto por el del Dr.
Roberto A. Peña Frómeta, en fecha 18 de marzo de J.974,
a nombre y repreentación de la señora Lucila Disla Vds.
Santos, contra sentencia dictada por la Primera Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. en fecha 6 de marzo de 1974, cuyo dispositivo
dice así:	 Primero: Se pronuncia el defecto contra
el nombrado Antonio Durán, por haber sido citado legal-
mente y nc haber ocmparecido; Segundo: Se declara al
nombrado Antonio Durán, de generales ignoradas, culpa-
ble de Jos hechos puestos a su cargo, violación al ortículo
184, del Código Penal, en perjuicio de la señora Lucila
Disla Viuda Sánchez, y en consecuencia se condena a su-
frir la pena de dos (2) meses de prisión correccional, y al
pago de una multa de Veinticinco pesos oro (RD$2.5.00);
Tercero: Se condena además al pago de las costas; Cuarto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la consti-
tución en parte civil formulada en audiencia por la señora
Lucha Disla Viuda Sánchez, a través de su abogado cons-
tituido, Dr. Roberto A. Peña Frómeta, en contra del pre-
venido Antonio Durán, por haber sido hecha confonne a la
ley de la materia; Quinto: En cuanto al fondo se condena
al prevenido Antonio Durán, al pago de una indemniza-
ción de Un mil pesos oro (RD$1,000.00), eh favor de la se-
ñora Lucila Disla Viuda Sánchez, como justa reparación
por los darios y perjuicios sufridos por ella; Sexto: Se'
condena además al pago de las costas civiles con distrac-
ción de ias mismas en favor del Dr. Roberto A. Peña Fró
meta, quien afirma habenas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Se ordena el desalojo inmediato de la casa ilegal-
mente ocupada; SEGUNDO: En cuanto al fondo se reser-
va en todas sus partes la sentencia objeto del presente
recurso de oposición y se declara al nombrado Antonio
Durán, no culpable del delito de violación al artículo 184,
del Código Penal, en perjuicio de la señora Lucila Disla
Viuda Sánchez, y en consecuencia se le descarga de toda

•

t
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responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; TER-
CERO: Se declara las costas pena?es de oficio, por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUN-

DO: Revoca la sentencia apelada en cuanto al aspecto ci-
vil se trata y la Corte por propia autoridad, retiene una
falta cuas:-delictual a cargo de Antonio Durán y en con-
secuencia condena a dicho señar a pagar a la señora Lu-
cia Disla Viuda Santos, una indemnización de Mil pesos
oro (RD$1.000.00), como reparación a los daños y	 per-
juicios causados por éste; TERCERO: Condena al preveni-
do Antonio Durán, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del abogado Dr. Roberto
A. Peña ' Frómeta, quien afirma haberlas avanzado en su,

mayor parte; c) que sobre el recurso de casación intervi-
no ol 19 cte abril de 1976, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Admite como in-

vinCente a Lucilo Disla Viuda Santos, en el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Durán, contra da senten-
cia correccional dictada ol día 18 de octubre de 1974, por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Casa dicha sentencia y envía dicho asunto por ante la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en las mis-
mas atribuciones; Tercero: Compensa las costas entre las
partes; d) por riltinvo, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "PA-
LEA: PRIMERO: Admite como regular y vaido en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Lu-
cila Disla Viuda Santos, parte civil constituida, contra
sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en fe-
cha 6 de marzo de 1974, por 4a Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial, Nacional
que acogió el recurso de oposición interpuesto por Antonio
Primitivo Durán, contra sentencia de ese mismo Tribunal
del 30 de noviembre de 1973, que lo condenó en defecto, a
pagar una indemnización de Mil pesos (RD$1,000.00) en
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y válido el recurso de apelación interpuesto por el del Dr.
Roberto A. Peña Frómeta, en fecha 18 de marzo de 1974,
a nombre y repreentación de la señora Lucila Disla Vds.
Santos, contra sentencia dictada por la Primera Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. en fecha 6 de marzo de	 cuyo dispositivo
dice así: "Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra
el nombrado Antonio Durán, por haber sido citado legal-
mente y no haber ocmparecido; Segundo: Se declara al
nombrado Antonio Durán, de generales ignoradas, culpa-
ble de los hechos puestos a su cargo, violación al ortículo
184, del Código Penal, en perjuicio de la señora Lucila
Disla Viuda Sánchez, y en consecuencia se condena a su-
frir la pena de dos (2) meses de prisión ccrreccional, y al
pago de una multa de Veinticinco pesos oro (RD$25.00);
Tercero: Se condena además al pago de las costas; Cuarto:
Se declara buena y válida en cuanto a la forma, la consti-
tución en parte civil formulada en audiencia por la señora
Lucha Disla Viuda Sánchez, a través de su abogado cons-
tituído, Dr. Roberto A. Peña Frómeta, en contra del pre-
venido Antonio Durán, por haber sido hecha conforme a la
ley de la materia; Quinto: En cuanto al fondo se condena
al prevenido Antonio Durán, al pago de una indemniza-
ción de Un mil pesos oro (RD$1,000.00), én favor de la se-
ñora Lucila Disla Viuda Sánchez, Como justa reparación
por los daños y perjuicios sufridos por ella; Sexto: Se.
condena además al pago de las costas civiles con distrac-
ción de las mismas en favor del Dr. Roberto A. Peña Fró
meta, quien afirma habenlas avanzado en su totalidad;
Séptimo: Se ordena el desalojo inmediato de la casa ilegal-
mente ocupada; SEGUNDO: En cuanto al fondo se reser-
va en todas sus partes la sentencia objeto del presente
recurso: de oposición y se declara al nombrado Antonio
Durán, no culpable del delito de violación al artículo 184,
del Código Penal, en perjuicio de la señora Lucila Disla
Viuda Sánchez, y en consecuencia se le descarga de toda

responsabilidad penal, por insuficiencia de pruebas; TER-
CERO: Se declara las costas penaks de oficio, por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUN-

►O: Revoca la sentencia apelarla en cuanto al aspecto ci-
vil se trata y la Corte por propia autoridad, retiene una
falta cuasl-cielictual a cargo de Antonio Durán y en con-
secuencia condena a dicho señar a pagar ala señora Lu-
cia Disla Viuda Santos, una indemnización de Mil pesos
oro tRD$1.000.00), como reparación a los daños y per-
juicios causados por éste; TERCERO: Condena al preveni-
do Antonio Durán, al pago de las costas civiles, con dis-
tracción de las mismas en favor del abogado Dr. Roberto
A. Peña '  Frómeta, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte; c) que sobre el recurso de casación inter v i-
no 01 19 cte abril de 1976, una sentencia con el siguiente
dispositivo: "Por tales motivos, Primero: Admite como in-

virgente a Lorita Disla Viuda Santos, en el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Durán, contra 	 senten-

cia correccional dictada ol día 18 de octubre de 1974, por
la Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Casa dicha sentencia y envía dicho asunto por ante la
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en las mis-
mas atribuciones; Tercero: Compensa las costas entre las
partes; d) por última, intervino la sentencia ahora impug-
nada en casación, c:uyo dispositivo es como sigue: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuan-
to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por Lu-
cila Disla Viuda Santos, parte civil constituida, contra
sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en fe-
cha 6 de marzo de 1974, por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial, Nacional
que acogió el recurso de oposición interpuesto por Antonio
Primitivo Durán, contra sentencia de ese mismo Tribunal
del 30 de noviembre de 1973, que lo condenó en defecto, a
pagar una indemnización de Mil pesos (RD$1,000.00) en
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beneficio de la recurrente, como justa reparación por los
daños y perjuicios morarles y materiales sufridos, en rela-
ción con el expediente puesto a cargo del aludido Anto-
nio Primitivo Durán, por violación de propiedad, en per-
juicio de la referida Lucila Disla Viuda Santos, en cuanto
al fondo, revocó la sentencia objeto dcf recurso de oposi-
ción de que se trata y, en consecuencia, lo descargó de to-
da responsabilidad, por insuficiencia de pruebas; y decla-
ró de oficio las costas; SEGUNDO: Rechaza las conclusio-
nes formuladas por Lucila Disla Viuda Santos, parte civil
constituida ; a través de su abogado constituido Dr. Rober-
to A. Peña Frómeta, por improcedente y mal fundada;
TERCERO: Confirma en el aspecto en que se halla apo-
derada esta Cortede Apelación, ila mencionada sentencia
de fecha 6 de marzo de 1974, rendida por la Primera Ca-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial Nacional; CUARTO: Condena a Lucila Disla Viuda
Santos, parte civil constituida, al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Doctor Sa-
muel Itiancebo Urbáez, por afirmar haberlas avanzado en
su totalidad;

Considerando, que	 recurrente propone contra la
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación:
Desnaturalización de los hechos de la causa; falta de mo-
tivos y falta de base legal;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
su único medio de casación, alega en síntesis, que el fallo
impugnado carece de motivos, porque en el mismo no se
exp!ica nada sobre la compra realizada por la exponente,
y solo se limita a decir sobre un supuesto recibo de com-
pra realizado por Antonio Primitivo Durán; que tamb'én
se incurre en la sentencia impugnada en la desnaturaliza-
ción de los hechos, pues no obstante resultar del expe-
diente que ella es la propietaria de la vivienda, la Corte
a-qua reconoce como propietario de la misma, a Primitivo
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Durán, por todo lo cual da sentencia impugnada debe ser
casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Ccrte a-qua estaba apoderada exclusi-
vamente del aspecto civil, del proceso a cargo del hoy recu-
rrido Antonio Primtivo Durán, ya que descargado éste
como lo fué de toda responsabilidad penal y civil, del de- .
lito de violación de propiedad, que se le imputaba, sólo
apeló la parte civil, y en consecuencia, en ausencia de re-
cursos del ministerio público, sólo correspondía a la juris-
dicción del segundo grado, determinar si no obstante el
descargo penal, que se había hecho irrevocable, se podría
retener alguna falta, a cargo del prevenido, que de algún
modo pudiera comprometer su responsabilidad civil;

Considerando, que en taft es circunstancias, como el de-
lito de violación de propiedad consiste en introducirse en
una propiedad agena, sin permiso del dueño, arrendata-
rio, etc., es preciso admitir que contrariamente a como lo
alega la recurrente, la Corte a-qua, aunque no estuviese
apoderada para decidir nada sobre la legitimidad del de-
recho de propiedad de les litigantes, si pudo para formar
su convicción sobre la pesibilidad o nó de la existencia del
delito a cargo del prevenido, y determinar la responsabili-
dad civil o nó de éste, podía últimamente como lo hizo,
profundizar sobre el valor real de la documentación pre-
sentada por ambas partes, y así determinar si positiva-
mente la querellante llegó o nó a tener la posesión del in-
mueble que dice haber adquirido, o si por lo contrario,
prevenido Primitivo Durán, quien resultaba ser concubi-
no de la presunta vendedora, mantuvo siempre la posesión
del inmueble, conjuntamente con los hijos que había pro-
creado con ésta; que la Corte a-qua formó su convicción
en este último sentido, lo que constituyó el fundamento del
descargo y de la existencia de toda falta, por consiguiente,
la sentencia impugnada contiene una exposición de hecho
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beneficio de la recurrente, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales sufridos, 	 rela-
ción con el expediente puesto a cargo del aludido Anto-
nio Primitivo Durán, por violación de propiedad,. en per-
juicio de la referida Lucila Disla Viuda Santos, en cuanto
al fondo, revocó la sentencia objeto	 recurso de oposi-
ción de que se trata y, en consecuencia, lo descargó de to-
da responsabilidad, por insuficiencia de pruebas; y decla-
ró de oficio las costas; SEGUNDO: Rechaza las conclusio-
nes formuladas por Lucila Disla Viuda Santos, parte civil
constituida, a través de su abogado constituido Dr. Rober-
to A. Peña Frómeta, por improcedente y mal fundada;
TERCERO: Confirma en el aspecto en que se halla apo-
derada esta Cortede Apelación, 	 mencionada sentencia
de fecha 6 de marzo de 1974, rendida por la Primera Ca-
mara Penal del Jugado de Primera Instancia del Distrito
Judicial Nacional; CUARTO: Condena a Lucila Disla Viuda
Santos, parte civil constituida, al pago de las costas civiles,
con distracción de las mismas en provecho del Doctor Sa-
muel Mancebo Urbáez, por afirmar haberlas avanzado en
su totalidad;

Considerando, que	 recurrente propone contra !a
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación:
Desnaturalización de los hechos de la causa; falta de mo-
tivos y falta de base legal;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de
su único medio de casación, alega en síntesis, que el fallo
impugnado carece de motivos, porque en el mismo no se
exp?ica nada sobre la compra realizada por la exponente,
y solo se limita a decir sobre un supuesto recibo de com-
pra realivtdo por Antonio Primitivo Durán; que tarnb'én
se incurre en la sentencia impugnada en la desnaturaliza-
ción de los hechos, pues no obstante resultar del expe-
diente que ella es la propietaria de la vivienda, la Corte
n-qua reconoce como propietário de la misma, a Primitivo

•
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Duran, por todo lo cual aa sentencia impugnada debe ser
casada; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de
manifiesto que la Corte a-qua estaba apoderada exclusi-
vamente del aspecto civil, del proceso a cargo del hoy recu-
rrido Antonio Primtivo Durán, ya que descargado éste
como ln fué de toda responsabilidad penal y civil, do1 de-
lito de violación de propiedad, que se le imputaba, sólo
apeló la parte civiL y en consecuencia, en ausencia de re-
cursos del ministerio público, sólo correspondía a la juris-
dicción del segundo grado, determinar si no obstante el
descargo penal, ue se había hecho irrevocable, se podría
retener alguna falta, a cargo del prevenido, que de algún
modo pudiera comprometer su responsabilidad civil;

Considerando, que en tajes circunstanc ias, como el de-
lito de violación de propiedad consiste en introducirse en
una propiedad agena, sin permiso del dueño, arrendata-
ric, etc., es preciso admitir que contrariamente a como lo
alega la recurrente, la Corte a-qua, aunque no estuviese
apoderada para decidir nada sobre la legitimidad del de-
recho de propiedad de les litigantes, sí pudo para formar
su convicción sobre la posibilidad o nó de la existencia del
delito a cargo del prevenido, y determinar la responsabili-
dad civil o né de éste, podía últimamente como lo hizo,
profundizar sobre el valor real de la documentación pre-
sentada por ambas partes, y así determinar si positiva-
mente la querellante llegó o nó a tener la posesión del in-
mueble que dice haber adquirido, o si por lo contrario,
prevenido Primitivo Durán, quien resultaba ser concubi-
no de la presunta vendedora, mantuvo siempre la posesión
del inmueble, conjuntamente con los hijos que había pro-
creado con ésta; que la Corte a-qua"formó su convicción
en este último sentido, lo que constituyó el fundamento del
descargo y de la existencia de toda falta, por consiguiente,
la sentencia impugnada contiene una exposición de hecho

'N
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y de derecho y una motivación suficiente que justifican
su dispositivo, por .lo que, los alegatos que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Lueela Disla Viuda Santos, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macoris, en sus atribuciones correccionales, el 21 de di-
ciembre de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo.

(FIRMADOS. — Néstor Contin Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Alvarez Pere5), Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

. La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en 	 expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 7 de septiembre de'1977.

árlteria: Correccional.

Recurrentes: Féliz Juan Pujols y la Seguros Pepin, S. A.
Atiegutlo: Dr. Juai Jorge Chahin.

Intervinientes: Saturnino Gómez González y Compartes.
Abogados: Dres. Pedro Rodríguez y Julio E. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario General, en la Sola donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 22 de diciembre del 1980, años 137' de
la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Féliz Juan Pujols Casado, dominicano, mayor de
edad, casado, chófer, domiciliado en la calle Oscar Santa-
na, No. 20, de Los Minas, Distrito Nacional, cédula Núm.
10397, serie 13, y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
principal en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de

•
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y de derecho y una motivación suficiente que justifican
su dispositivo, por	 que, los alegatos que se examinan
carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Unico: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Lucela Disla Viuda Santos, contra la
sentencia dictada por la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís, en sus atribuciones correccionales, el 21 de di-
ciembre de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del presente fallo.

(FIRMADOS. — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquín M. Ailvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L.
Hernández Espaillat, Leonte R. Alburquerque Castillo. —
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en 6.1 expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación óe Santo Domingo, de
lecha 7 de septiembre de 1977.

)flteria: Correccional.

Recurrentes: Féliz Juan Pujol y la Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Juai Jorge Chahin.

Intervinientes: Saturnino Gómez González y Compartes.
Abogados: Dres. Pedro Rodríguez y Julio E. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia. regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del
Secretario General, en la Sola donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 22 de diciembre dol 1980, años 137' de
la Independencia y 118' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Féliz Juan Pujols Casado, dominicano, mayor de
edad, casado, chófer, domiciliado en la calle Oscar Santa-
na, No. 20, de Los Minas, Distrito Nacional, cédula Núm.
10397, serie 13, y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio
prineipail en la calle Mercedes esquina Palo Hincado, de
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esta capital, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo el 7 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Jorge Chahín( cédula No. 10561, se-
25, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus

conclusiones;

Oído al Dr. Julio E. Rodríguez, cédula No. 19665, se-
rie 18, por mí y por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez Aos-
ta, cédula No. 22427, serie 18, abogados de los intervinien-
tes, Saturnino Gómez González y Emenegilda Vásquez,
dominicanos, mayores de edad, domiciliados en la calle
174, casa No. 17, de Los Minas, de esta ciudad, cédula Nos.
8126 y 180858, serios 40 y primera, respectivamente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría
de la Corte a-qua, el 8 de septiembre de 1977, a requeri-
miento del Dr. Juan G. Chalún Tuma, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de octu-
bre de 1978, suscrito por su abogado, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, de'. 27 de octu-
bre de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corté de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los artícu-
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los 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehícu-
los: 1383 del Código Civil 1 y 10 de la Ley 1 y 10 de la
ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimieto de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
las documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en esta ciudad e0. 10 de julio de 1973, en el cual un me-
nor resulté con lesiones corporales, la Quinta Cámara Pc-
nal del Juzgado de Primera Instancia del D istrito Nacio-
nal dictó el 14 de marzo de 1975, una sentencia cuyo dis-
positivo se copia más adelante; inserto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre las apey'aciones interpuestas, in-
tervino el 7 de septiembre de 1977, el fallo ahora impug-
nado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válido en la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Juan Felipe Cha-
nín Tuma a nombre y representación de Féliz Juan Pu-
;ols Casado, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con-
tra sentencia dictada por la Cámara de lo Penal de la Quin-
ta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 14 de marzo de 1975, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara al nombra-
do Féliz Juan Pujols Casado, de generales que constan,
culpable del delito de viciación al artículo 49, letra c) de
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos (golpes y heridas
involuntarios causados con el manejo o conducción de ve-
hículos de motor). en perjuicio del menor Juan González
Vásquez, curables después de 60 y antes de 90 días, y en
consecuencia se le condena aul pago de una multa de Trein-
ta pesos oro (RD$30.00) acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; y al pago de las costas penales can-
sadas; Segundo: Declara buena y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha en audiencia por
los señores Saturnino Gómez González y Emenegilda Vás-

rie
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esta capital, contra la sentencia dictada en sus atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo el 7 de septiembre de 1977, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Jorge Chahín( cédula No. 10561, se-
rie 25, abogado de los recurrentes, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Dr. JuPo E Rodríguez, cédula No. 19665, se-
rie 18, por mí y por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez Aos-
ta, cédula No. 22427, serie 18, abogados de los intervinien-
tes, Saturnino Gómez González y Emenegilda Vásquez,
dominicanos, mayores de edad, domiciliados en la calle
17-1, casa No. 17, de Los Minas, de esta ciudad, cédula Nos.
8126 y 180858, series 40 y primera, respoctivamente, en
la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en la Secretaria
de	 Corte a-qua, el 8 de septiembre de 1977, a requeri-
miento del Dr. Juan G. Chahin Tuma, en representación
de los recurrentes, en la cual no se propone ningún me-
dio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de octu-
bre de 1978, suscrito por su abogado, en el cual se propo-
nen contra la sentencia impugnada los medios que se in-
dican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes, d. 27 de octu-
bre de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corté de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los re-
currentes, que se mencionan más adelante, y los articu-
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los 49 y 52 de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehícu-
los: 1383 del Código Civil 1 y 10 de la Ley 1 y 10 de la
ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos
de Motor, y 1. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimieto de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en
las documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
al que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido
en esta ciudad	 10 de julio de 1973, en el cual un me-
nor resultó con lesiones corporales, la Quinta Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del D:strito Nacio-
nal dictó el 14 de marzo de 1975, una sentencia cuyo dis-
positivc se copia más adelante; inserto en el de la ahora
impugnada; b) que sobre las ape'aciones interpuestas, in-
tervino el 7 de septiembre de 1977, el fallo ahora impug-
nado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válido en la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el Dr. Juan Felipe Cha-
nín Puma a nombro y representación de Féliz Juan Pa-
jols Casado, y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con-
tra sentencia dictada por la Cámara de lo Penal de la Quin-
ta Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, en fecha 14 de marzo de 1975, cuyo
dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara al nombra-
do Féliz Juan Pujals Casado, de generales que constan,
culpable del delito de vidación al artículo 49, letra c) de
la Ley 241, sobre Tránsito de Vehículos (golpes y heridas
involuntarios causados con el manejo o conducción de ve-
hículos de motor). en perjuicio del menor Juan González
Vásquez, curables después de 60 y antes de 90 días, y en
consecuencia se le condena afl pago de una multa de Trein-
ta pesos oro (RD$30.00) acogiendo circunstancias ate-
nuantes en su favor; y al pago de las costas penales can-
sadas; Segundo: Declara buena y válida en cuanto a la for-
ma, la constitución en parte civil hecha en audiencia por
los señores Saturnino Gómez González y Emenegilda Vás-
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quez, en sus calidaes de padres y tutores legales del me-
nor Juan González Vásquez o Juan Gómez Vásquez, por
intermedio de su abogado Dr. Pedro Antonio Rodríguez
Acosta, en contra del nombrado Féliz Juan Pujols Casa-
do, en su doble calidad de prevenido y persona civilmen-
te responsable, y la puesta en causa de la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., en calidad de entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente, por haber sido hecho
de acuerdo a la Ley; Tercero: En cuanto al fondo condena
a Félix Juan Pujols, casado, en su doble calidad de
prevenido y persona responsable por su hecho personal, al
pago: a) de una indemnización de Dos mil trescientos pe-
sos oro 1RD$2,300.00) a favor y provecho de los señores
Saturnino Gómez González y Emenegilda Vásquez, como
justa reparación por los daños materiales y morales por
éstos sufridos con motivo de las ;lesiones recibidas por su
hijo menor Juan González Vásquez ó Juan Gómez Vás-
quez, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada computados a
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecu-
ción de la presente sentencia a título de indemnización
complementaria; y c) de las costas civiles, con distracción
de !as mismas en provecho del Dr. Pedro Antonio Rodrí-
guez Acosta, quien afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad; Cuarto: Declara la presente sentencia oponible con
todas sus consecuencias legales en el aspecto civil, a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., por ser ésta la enti-
dad aseguradora del vehículo placa No. 82-895. causante
del accidente, mediante la póliza No. A-28647, con vigen-
cia del 25 de septiembre de 1972 al 26 de septiembre de
1973, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10,
modificando la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor. Por haber sido hecho dentro del pla-
zo y demás formalidad legales; SEGUNDO: Pronunc.a
el defecto contra el prevenido Félix Juan Pujols Casado,
por no haber comparecido no obstante haber sido legal-
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mente citado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida
en su ordinal tercero. en lo que respecta a la indemniza-
ción acordada, q la Corte por propia autoridad y contrario
imperio la fija en la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00)
por ajustarse ésta suma a los efectos y circunstancias de
la causa y reteniendo falta de la madre de la víctima;
CUARTO: Condena al prevenido Félix Juan Pujols Casa-
do al pago de las costas penales y civiles de las alzadas,
con distracción de las civiles en provecho del Dr. Pedro
Antonio Rodríguez Acosta, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara esta senten-
cia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que
causó el accidente; todo en virtud de lo dispuesto por el
artículo 10 de la Ley 4117 Sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor);

Considerando, que los recurrentes proponen, contra
la sentencia que impugnan, los sigulentes medios de casa-
ción: Primer Medio: Violación del Ordinal 1ro., letra j),
da'. articulo 8 de la Constitución de la República; Segundo
Medio: Desnaturalización de los hechos y del derecho;
Tercer Medio: Falta de motivos, motivos contradictorios,
erróneos, oscuros. insuficientes e incongruentets; Cuarto
Medio: Falta de juzgar a la persona civilmente respon-
sable; Quinto	 Falta de ponderar la calidad de la
parte civil; Sexto Medio: Falta de base legal y falta de
ponderar las conclusiones;

Considerando, que, en apoyo de su primer medio de
casación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue:
que de acuerdo con la sentencia de fecha 26 del mes de
abril de 1977, dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, dispuso: el reenvío de la causa, para citar al
prevenido en su domicio io de elección y en su defecto en
la puerta del tribunal; pero que olvidándose de su pro-
pia sentencia, no dándole cumplimento a lo anterior, fa-
lló el fondo el día 7 de septiembre del año 1977, por lo

1
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quez, en sus calidaes de padres y tutores legales del me-
nor Juan González Vásquez o Juan Gómez Vásquez, por
intermedio de su abogado Dr. Pedro Antonio Rodríguez
Acosta, en contra del nombrado Féliz Juan Pujols Casa-
do, en su doble calidad d.e prevenido y persona civilmen-
te responsable, y la puesta en causa de la Compañía de
Seguros Pepín, S. A., en calidad de entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente, por haber sido hecho
de acuerdo a la Ley; Tercero: Ett cuanto al fondo condena
a Félix Juan Pujols, casado, en su doble calidad de
prevenido y persona responsable por su hecho personal, al
pago: a) de una indemnización de Dos mil trescientos pe-
sos oro 1RD$2,300.00) a favor y provecho de los señores
Saturnino Gómez González y Emenegilda Vásquez, como
justa reparación por los daños materiales y morales por
éstos sufridos con motivo de las ;lesiones recibidas por su
hijo menor Juan González Vásquez ó Juan Gómez Vás-
quez, a consecuencia del accidente de que se trata; b) de
los intereses legales de la suma acordada computados a
partir de la fecha de la demanda y hasta la total ejecu-
ción de la presente sentencia a título de indemnización
complementaria; y c) de las costas civiles, con distracción
de !as mismas en provecho del Dr. Pedro Antonio Rodrí-
guez Acosta, quien afirma estarlas avanzando en su tota-
lidad; Cuarto: Declara la presente sentencia oponible con
todas sus consecuencias legales en el aspecto civil, a la
Compañía de Seguros Pepín, S. A., par ser ésta la enti-
dad aseguradora del vehículo placa No. 82-895, causante
del azoidente, mediante la póliza No. A-28647, con vigen-
cia del 25 de septiembre de 1972 al 26 de septiembre de
1973, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10,
modificando la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor. Por haber sido hecho dentro del pla-
zo y demás formalidad legales; SEGUNDO: Pronunta
el defecto contra el prevenido Félix Juan Pujols Casado,
por no haber comparecido no obstante haber sido legal-
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mente citado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida
en su ordinal teraero, en lo que respecta a la indemniza-
ción acordada, q la Corte por propia autoridad y contrario
imperio la fija en la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00)
por ajustarse ésta suma a los efectos y circunstancias de
la causa y reteniendo falta de la madre de la víctima;
CUARTO: Condena oil prevenido Félix Juan Pujols Casa-
do al pago de las costas penales y civiles de las alzadas,
con distracción de las civiles en provecho del Dr. Pedro
Antonio Rodríguez Acosta, abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara esta senten-
cia común y oponible a la Compañía de Seguros Pepín,
S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del vehículo que
causó el accidente; todo en virtud de lo dispuesto por el
artículo 10 de la Ley 4117 Sobre Seguro Obligatorio de Ve-
hículos de Motor);

Considerando, que los recurrentes proponen, contra
la sentencia que impugnan, los sigu¿entes medios de casa-
ción: Primer Medio: Violación del Ordinal 1ro., letra j),
dal articulo 8 de la Constitvrñón de la República; Segundo
Medio: Desnaturalización de los hechos y del derecho;
Tercer Medio: Falta de motivos, motivos contradictorios,
erróneos, osouros, insuficientes e incongruentets; Cuarto
Medio: Falta de juzgar a 1a persona civilmente respon-
sable; Quinto Medio: Falta de ponderar la calidad de la
parte civil; Sexto Medio: Falta de base legal y falta de
ponderar las conclusiones;

Considerando, que, en apoyo de su primer medio de
casación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue:
que de acuerdo con la sentencia de fecha 26 del mes de
abril de 1977, dictada por la Corte de Apelación de Santo
Domingo, dispuso: el reenvío de la causa, para citar al
prevenido en su domicio io de elección y en su defecto en
la puerta del tribunal; pero que olvidándose de su pro-
pia sentencia, no dándole cumplimento a lo anterior, fa-
lló el fondo el día 7 de septiembre del año 1977, por lo
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que siendo de orden público, el prevenido Juan Félix Pu-
jos Casado no fué legalmente citado, lo que constituye
una violación del ordinal 1ro., letra j), del artículo 8 de
la Constitución de la República, ya que nadie podrá ser
juzgado sin haber sido debidamente citado, para asegu-
rar el ejercicio del derecho de defensa, par lo que la sen-
tencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por
dos recurrentes, la Corte a-qua por zu sentencia del 26 de
abril de 1977, ordenó el reenvío de la causa seguida a
Félix Juan Pujods Casado, para una próxima audiencia,
a fin de citar al prevenido en su dcmicilio de elección a
en su defecto en la puerta del tribunal; que al no haber
en el expediente constancia de que dicho prevenido tuvie-
ra domicilio de e'.eoción, se procedió a citarlo de acuerdo
al procedimiento trazado por el ordinal 7mo. del Art. 69
del Código de Procedimiento Civil, al efecto, existe en
expediente un acta de citación levantada el 9 de agosto
de 1977 por el Ministerial Eduardo Bernal, de Estrados
de	 Corte de Apelación de Santo Domingo, en la que
consta haber citado a Félix Juan Pujols Casado a compa-
recer el 15 de agosto de 1977 por ante la Corte de Apc-
laeión 	 Santo Domingo, a fin de ser juzgado por viola-
ción a la ley 241; que, en la especie, el empleo del proce-
dimiento excepcional del ordinad, 7mo. del Art. 69 del Có-
digo de Procedimiento Civil estaba justificado, ya que en
el expediente consta que el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de Santo Domingo requirió
alguaciles para citar al prevenido y éstos realizaron Las
diligencias necesarias para cumplir ese requerimiento sin
poder cumplirlo por no vivir dicho prevenido en la casa
en que vivía antes de esa etapa del proceso, de todo lo
cual dejaron constancia en sus actos; que por todas esas
razones, el primer medio del recurso carece de fundamen-
to y debe ser desestimado;
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Considerando, que en sus demás medios de casación,
que se reúnen para su examen, los recurrentes alegan, en
sintesis, lo siguiente: que el accidente era imprevisible
para el prevenido Félix Juan Pujols Casado, sea cual fue-
re la velocidad que llevara en el momento preciso de la
ocurrencia, ya que el menor Juan Vásquez, con apenas 4
años de edad se Te `.`soltó a la madre de las manos", lo que
motivó estrellarse lateralmente contra vehículo del pre-
venido, tal como lo dicen los testigos y la propia madre,
por lo que_ se desnaturaliza la apreciación de los hechos
y se aplica mal el derecho; que decir únicamente que el ex-
ceso de ve'ocidad del preven i do fué la causa del acciden-
te, sin explicar su incidencia o ausa generadora, equivale
a una falta de motivos e insuficiencia de motivos; que la
Corte a-qua dejó su sentencia sin base legal al no deter-
minar cuáles fueron las causas generadoras del accidente;
que por todo lo expuesto conduce a la casación de la sen-
tencia impugnada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar que
el recurrente Fó'ix Juan Pujols Casado cometió faltas que
incidieron en el accidente y fallar como lo hizo, dió por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: J) que el 10 de julio de
1973, en horas de la noche, ocurrió un accidente de trán-
sito en da calle San Vicente de Paúl, de esta ciudad, en
el cual el carro placa •pública No. 82-895, con Póliza No.
A-23647, de la Seguros Pepín, S. A., conducido por su pro-
pietario Félix Juan Pujols Casado, de Este a Oeste, por
la calle Son Vicente de Paúl, al llegar a da esquina de di-
cha vía con la prolongación Avenida Venezuela, atropelló
al menor Juan González Vásquez, acuándole golpes, heri-
das y fracturas, curables después de 60 y antes de 90 días,
y 2) que Félix Juan Pujols Casado cometió faltas que in-
cidieron en el accidente, al conducir su vehículo a una ve-
locidad no prudencial, dentro de la zona urbana, lo que

•



que siendo de orden público, el prevenido Juan Félix Pu-
jols Casado no fué legalmente citado, lo que constituye
una violación del ordinal lro., letra j). del artículo 8 de
la Constitución de la República, ya que nadie podrá ser
juzgado sin haber sido debidamente citado, para asegu-
rar el ejercicio del derecho de defensa, por lo que la sen-
tencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, que, contrariamente a lo alegado por
Jos recurrentes, la Corte a-qua por tu sentencia del 26 de
abril de 1977, ordenó el reenvío de la causa seguida a
Félix Juan Pujols Casado, para una próxima audiencia,
a fin de citar al prevenido en su domicilio de elección o
en su defecto en la puerta del tribunal; que al no haber
en el expediente constancia de que dicho prevenido tuvie-
ra domicilio de elección, se procedió a citarlo de acuerdo
al procedimiento trazado por el ordinal 7mo. del Art. 69
del Código de Procedimiento Civil, al efecto, existe en el
expediente un acta de citación levantada el 9 de agosto
de 1977 por el Ministerial Eduardo Bernal, de Estrados
de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en la que
consta haber citado a Félix Juan Pujols Casado a compa-
recer el 15 de agosto de 1977 por ante la Corte de AN-

Jación de Santo Domingo, a fin de ser juzgado por viola-
ción a la ley 241; que, en la especie, el empleo del proce-
dimiento excepcional del ordinaa 7mo. del Art. 69 dei Có-
digo de Procedimiento Civil estaba justificado, ya que en
el expediente consta que el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de Santo Domingo requirió
alguaciles para citar al prevenido y éstos realizaron las
diligencias necesarias para cumpar ese requerimiento sin
poder cumplirlo por no vivir dicho prevenido en la casa
en que vivía antes de esa etapa del proceso, de todo lo
cual dejaron constancia en sus actos; que por todas esas
razones, el primer medio del recurso carece de fundamen-
to y debe ser desestimado;

Considerando, que en sus demás medios de casación,
que se reúnen para su examen, los recurrentes alegan, en
síntesis, lo siguiente: que el accidente era imprevisible
para prevenido Félix Juan Pujols Casado, sea cual fue-
re la velocidad que llevara en el momento preciso de la
ocurrencia, ya que el menor Juan Vásquez, con apenas
años de edad se le "soltó a la madre de las manos", lo que
motivó estrellarse lateralmente oantre. vehículo del pre-
venido, tal como lo dicen los testigos y la propia madre,
por lo que se desnaturaliza la apreciación de los hechos
y se aplica mál el derecho; que decir únicamente que el ex-
ceso de ve`ocidad del preven do fué la causa del acciden-
te, sin explicar su incidencia o ausa generadora, equivale
a una falta de motivos e insuficiencia de motivos; que la
Corte a-qua dejó su sentencia sin base legal al no deter-
minar cuáles fueron las causas generadoras del accidente;
que por todo lo expuesto conduce a la casación de la sen-
tencia impugnada; pero,

Considerando, que la Corte a-qua para declarar que
el recurrente F&ix Juan Pujols Casado cometió faltas que
incidieron en el accidente y fallar como lo hizo, dió por
establecido, mediante la ponderación de los elementos de
juicio que fueron regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: 1) que el 10 de julio de
1973, en horas de la noche, ocurrió un accidente de trán-
sito en la calle San Vicente de Paúl, de esta ciudad, en
el cual el carro placa •pública No. 82-895, con Póliza No.
A-23647, de la Seguros Pepín, S. A., conducido por su pro-
pietario Félix Juan Pujols Casado, de Este a Oeste, por
la calle San Vicente de Paúl, al Llegar a Ja esquina de di-
cha vía con la prolongación Avenida Venezuela, atropelló
al menor Juan González Vásquez, acuándole golpes, heri-
das y fracturas, curables después de 60 y antes de 90 días,
y 2) que Félix Juan Pujols Casado cometió faltas que in-
cidieron en el accidente, al conducir su vehículo a una ve-
locidad no prudencial, dentro de la zona urbana, lo que
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le impidió detenerlo on la rapidez necesaria, al ver el me-
nor cruzar la mencionada vía; que, ilo que los recurrentes
califican como desnaturalización, no es más que la apre-
ciación soberana que de los hechos hizo la Corte a .qua, lo
que escapa al control de la casación; que, en consecuencia
y por todo lo expuesto, la sentencia impugnada contiene
motivos suficientes y pertinentes que justifican su dispo-
sitivo y una relación de los hechos y circunstancias de la
causa, que han permitido a la Suprema Corte apreciar que
la Ley ha sido bien aplicada; por tanto, los medios de los
recurrentes carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados;

Considerando, quo los hechos establecidos a cargo del
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el
articulo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, de
causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo
de vehículos de motor, sancionado en la letra c) del mis-
mo texto legar'. con ]as penas de 6 meses a 2 años de prisión
y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o la
imposibilidad de la víctima dura 20 días o más, como ocu-
rrió en la especie; que por tanto, al condenar al prevenido
a una multa de RD$30.00, acogiendo circunstancias ate-
nuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena* ajustada a la
Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho del. prevenido había causado a Saturnino Gó-
mez González y Emenegilda Vásquez, constituidos en par-
te civil, daños y perjuicios, materiales y morales, que eva-
luó en la suma de RD$1,000.00; que al condenar al preve-
nido Félix Juan Pujols Casado en su doble condición de
conductor y propietario del vehículo al pago de esa su-
ma. y de Jos intereses legales a contar de la demanda, a tí-
tulo de indemnización princiipal y de indemnización com-
plementaria solicitada, la Corte a-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil, y del 1 y 10
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de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatario de Vehículos de
Motor al deol.arar oponibles a la Seguros Pepín, S. A., las
condenaciones civiles puestas a cargo del prevenido;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo con_erniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervi-
nientes a Saturnino Gómez González y Emenegilda Vás-
quez en los recursos de casación interpuestos por Félix
Juan Pujols Casado y la Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada por Cirte de Apelación de Santo' Do-
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 7 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segunda: Rechaza los refe-
ridos recursos; Tercero: Condena al prevenido Félix Juan
Pujols Casodo al pago de las costas y distrae las civiles
en provecho de los Doctores Pedro A. Rodríguez Acosta y
Julio Eligio Rodríguez, abogados de los intervinientes,
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; y las
hace oponibles a la aseguradora ya mencionada, dentro de
los tCrminos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
1-tavem de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dic 	 Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ario, en ái expresados y
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.

•
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nor cruzar la mencionada vía; que, ilo que los recurrentes
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imposibilid,ad de la víctima dura 20 días o más, como ocu-
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Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció
que el hecho des prevenido había causado a Saturnino Gó-
mez González y Emenegilda Vásquez, constituidos en par-
te civil, daños y perjuicios, materiales y morales, que eva-
luó en la suma de RD$1,000.00; que al condenar al preve-
nido Félix Juan Pujols Casado en su doble condición de
conductor y propietario del vehículo al pago de esa su-
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n de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatario de Vehículos de
Motor al dedarar oponibles a la Seguros Pepín, S. A., las
condenaciones civiles puestas a cargo del prevenido;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervi-
nientes a Saturnino Gómez González y Emenegilda Vás-
quez en los recursos de casación interpuestos por Félix
Juan Pujols Casado y la Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada por	 Cirte de Apelación de Santo' Do-
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 7 de sep-
tiembre de 1977, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los refe-
ridos recursos; Tercero: Condena al prevenido Félix Juan
Pujols Casodo al pago de las costas y distrae las civiles
en provecho de los Doctores Pedro A. Rodríguez Acosta y
Julio Eligio Rodríguez, abogados de los intervinientes,
quienes afirman estarlas avanzando en su totalidad; y las
hace oponibles ala aseguradora ya mencionada, dentro de
los términos de la Póliza.

(FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiarna, Francisco Elpi-
dic Eeras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.
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fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 1980 ••

Sentencia impugnada: Corta de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 10 de noviembre de 1977.

Materla: Correccional.

Recurrentes: Abel Rodríguez, - Ramón P. González de León y la
Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

Intervinientes: Luis José Lagares y Juana Mafia Zeneida Frías.
Abogados: Dr. César Medina, de Luis José lagares y Dr. Guiller-

mo. de Juana María Zeneida Frías

Dios, Patria y Libertad,
Repóbliea Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
te, Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Araiama,
Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar, Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 22 del mes de diciembre del año 1980, años
137' de la Independencia y 118' de la Restauración, dieta
en audiencia públida como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Abel Rodríguez, dominicano, mayor de edad,
soltero, chófer, dornicilliado en el Peatón 3, casa No. 15,
Barrio Invi, Los Minas, Distrito Nacional, cédula No. 25440,

serie 3ra., Ramón P. González de León, dominicano, ma-
yor de edad, domiciliado en la Avenida La Milagrosa No.
38, Los Minas, de esta capital, cédula No. 15112, serie 55,
y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en la
Avenida 27 de Febrero No. 263, de esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 10
de noviembre de 1977 por la Corte de Apefación de Santo
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oido al Dr. Guillermo Soto, en representación del

Dr. César Medina, cédula No. 8325, serie 22, abogado del
interviniente Luis José Rivera Lagares, dominicano, ma-
yor de edad, domiciliado en la calle 6-A, No. 25, del Ba-
rrio Invi, Los Minas, de esta ciudad, cédula No. 4017, se-
rie 15, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Guillermo Antonio Soto Rosa, cédula No.
9788, serie 48, abogado de la interviniente Juana María
Zeneida Frías, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
ciliada en la calle Central No. 16, Villa Duarte, ciudad,
cédula No. 140644, serie primera, en da lectura de sus
conclusiones;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de casación levantada en da Secretaria
de la Corte a-qua. el 16 de diciembre de 1977, a requeri-
miento del Dr. Bolívar R. Soto Montás, cédula No. 22718,
serie 2da., en representación de los recurrentes, acta en
le cual no se propone contra la sentencia impugnada nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial de dos recurrentes del 23 de octu-
bre de 1978,, suscrito por el Dr. Bolívar Soto Montás, en
el cual se propone el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito del. interviniente Luis José Rivera La-
gares, del 17 de octubre de 1978, suscrito por su abogado;

, 
3.
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 1980 •

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 10 de noviembre de 1977.

Materia: Correccional.

rtecurrentes: Abel Rodríguez, -Ramón P. González de León y la
Unión de Seguros, C. por A.

Abogado: Dr. Bolívar Soto Montás.

Intervisfientes: Luis José Lagares y Juana María Zenoida Frías.
Abozados: Dr. César Medina, de Luis José Lagares y Dr. Guiller-

mo. de Juana María Zeneida Frías.
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yor de edad, domiciliado en la Avenida La Milagrosa No.
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y la Unión de Seguros, C. por A., con su domicilio en la
Avenida 27 de Febrero No. 263. de esta ciudad, contra la
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales el 10
de noviembre de 1977 por la Corte de Apef ación de Santo
Domingo, cuyo dispesitivo se copia más adelante;

Oído af. Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Guillermo Soto, en representación del

Dr. César Medina, cédula No. 8325, serie 22, abogado del
interviniente Luis José Rivera Lagares, dominicano, ma-
yor de edad, domiciliado en la calle 6-A, No. 25, del Ba-
rrio Invi, Los Minas, de esta ciudad, cédula No. 4017, se-
rie 15, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Guillermo Antonio Soto Rosa, cédula No.
9788, serie 48, abogado de la interviniente Juana María
Zeneida Frías, dominicana, mayor de edad, soltera, domi-
ciliada en la calle Central No. 16, Villa Duarte, ciudad,
cédula No. 140644, serie primera, en 	 lectura de sus
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Visto el escrito de la interviniente Juana Maria Ze-
neida Frías, del 23 de octubre de 1978, suscrito por su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes. que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
13P3 y 1384 del Código Civil; y 10 de la Ley 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62
y 66 sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta	 siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 16 de septiembre de 1976, en el cual dos
personas resultaron con lesiones corporales, la Octava C'á-
mar. Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional dictó el 28 de junio de 3977 una sentencia cu-
yo dispositivo se copia más adelante, inserto en el de la
ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones interpues-
tas, intervino el 0 de noviembre de 1977 el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como reguaar y válido el recurso de
apelación en cuanto a la forma, interpuesto en fecha 1ro.
de julio de 1977, por el Dr. Eltis Jiménez Moquete, a nom-
bre y representación del Dr. Bolívar Soto Montás, quien
representa al prevenido Abel Rodríguez, la persona civil-
mente responsable, señor Ramón P. González de León y
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra senten-
cia de fecha 28 de junio de 1977, dictada por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D:s-
trito Nacionat, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Se declara al nombrado Abel Rodríguez, dominicano, de
24 años de edad, soltero, chófer, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 25440, serie 3, No. 15, del Barrio
Invi, Los Minas, culpable de violación al artículo 49, le-
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tra h), de la Ley No. 241, y, en consecuencia, se le conde-
na al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos
oro, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara' al nom-
brado José Luis Rivera Lagares, dominicano, mayor de
edad, Raso de 34ta. Compañía Policía Nacional, portador
de la cédula personal de identidad No. 4017, serie 15, do-
miciliado y residente en la calle 6-A, No. 25, del Barrio
invi, Los Minas, no culpable de violación a las disposicio-
nes de la Ley No. 241, y, en consecuencia, se le descarga
de toda responsabilidad penal, y se declaran las costas de
oficio; Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por el señor
Luis José Rivera Lagares, por mediación de su abogado,
Dr. César Augusto Medina, contra Abel Rodríguez, con-
junta y solidariamente con Ramón P. González de León,
por haber sido hecha de conformidad con la ley y en cuan-
to al fondo, se condena a Abel Rodríguez y a Ramón P.
González de León, prevenido y persona civilmente res-
ponsable al pago de una indemzización de RD$3,000.00
(Tres mil pesos oro), a favor de Luis José Rivera Lagares,
come justa reparación por "los daños y perjuicios corpora-
les.. morales y materiales sufridos por él en el accidente,
al pago de los intereses legales de dicha suma a contar de
la fecha de la demanda y al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. César Au-
gusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Cuarto: Se declara regular y válido, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Juana Ma-

ría Zeneida Frías, por mediación de su abogado Dr. Gui-
llermo Soto Rosario, contra Abel Rodríguez y Ramón P.
González de León, prevenido y persona civilmente respon-
sable, respectivamente, por haber sido hecha de confor-
midad con la ley, y en cuanto al fondo, se condena a Abel
Rodríguez conjunta y solidariamente con Ramón P. Gon-
zález de León, al pago de una indemnización de RD$1,500.-



Visto el escrito de la interviniente. Juana Maria Ze-
neida Frías, del 23 de octubre de 1978, suscrito por su
abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
Ifberado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos;
13P3 y 1384 del Código Civil; y 10 ds la Ley 4117 de 1955,
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62
y 63 sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, rc:nsta do siguiente: a)
que con inotilvo de un accidente de tránsito ocurrido en
esta ciudad, el 16 de septiembre de 1976, en el cual dos
personas resultaron con lesiones corporales, la Octava Cá-
mar.. Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional dictó el 28 de junio de 1977 una sentencia cu-
yo dispositivo se copia más adelante, inserto, en el de ia
ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones interpues-
tas, intervino el 0 de noviembre de 1977 el fallo ahora im-
pugnado en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
PRIMERO: Admite como regular y válido el recurso de
apelación en cuanto a la forma, interpuesto en fecha lro.
de julio de 1977, por el Dr. 	 Jiménez Moquete, a nom-
bre y representación del Dr. Bolívar Soto Montás, quien
representa al prevenido Abel Rodríguez, la persona civil-
mente responsable, señor Ramón P. González de León y
la Compañía Unión de Seguros, C. por A., contra senten-
cia de fecha 28 de junio de 1977, dictada por la Octava
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del D:s-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Falla; Primero:
Se declara al nombrado Abel Rodríguez, dominicano, de
24 años de edad, soltero, chófer, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 25440, serie 3, No. 15, del Barrio
Invi, Los Minas, culpable de violación al artículo 49, le-

tra b), de la Ley No. 241, y, en consecuencia, se le conde-
na al pago de una multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos
oro), acogiendo en su favor circunstancias atenuantes y al
pago de las costas penales; Segundo: Se declara al nom-
brado José Luis Rivera Lagares, dominicano, mayor de
edad, Raso de 34ta. Compañía Policía Nacional, portador
de la cédula personal de identidad No. 4017, serie 15, do-
miciliado y residente en la calle (3-A, No. 25, del Barrio
invi, Los Minas, no culpatie de violación a las disposdeio-
nesde la Ley No. 241, y, en consecuencia, se le descarga
de toda responsabilidad penal, y se declaran las costas de
oficio; Tercero: Se declara buena y válida, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por el señor
Luis José Rivera Lagares, por mediación de su abogado,
Dr. César Augusto Medina, contra Abel Rodríguez, con-
junta y solidariamente con Ramón P. González de León,
por haber sido hecha da conformidad con aa ley y en cuan-
to al fondo, se condena a Abel Rodríguez y a Ramón P.
González de León, prevenido y persona civilmente res-
ponsable al pago de una indemzización de RD$3,000.00
iTres mil pesos oro), a favor de Luis José Rivera Lagares,
comc justa reparaolón por los daños y perjuicios corpora-
les: morales y materiales ,zufridos por él en el accidente,
al pago de los intereses legales de dicha suma a contar de
la fecha de la demanda y al pago de las costas civiles con
distracción de las mismas en provecho del Dr. César Au-
gusto Medina, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad; Cuarto: Se declara regular y válido, en cuanto a la
forma, la constitución en parte civil hecha por Juana Ma-
ria Zeneida Frías, por mediación de su abogado Dr. Gui-
llermo Soto Rosario, contra Abel Rodríguez y Ramón P.
González de León, prevenido y persona civilmente respon-
sable, respectivamente, por haber sido hecha de confor-
midad con la ley, y en cuanto al fondo, se candena a Abel
Rodriguez conjunta y solidariamente con Ramón P. Gon-
zález de León, al pago de una indemnización de RD$1,500.-

a
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00 (Un mil quinientos pesos oro), a favor de Juana María
Zeneida Frías, como justa reparación por los daños mate-
riales sufridos por el vehículo de su propiedad, en el acci-
dente; al pago de los intereses legales de dicha suma, a
contar de la fecha de la demanda y al pago de las ,rostas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Guillermo A. Soto Rosario, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; y Quingo: Se clen'ara la presente sen-
tencia común y oponible en su aspecto civil a la Compa-
ñía de Segures Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo causante del accidente, de confor-
midad con el artículo 10, modifiado de la ley No. 4117, so-
bre seguro obligatorio de vehículo de motor, por haberlo
hecho de conformidad con la ley; y SEGUNDO: En
cuanto al fondo del recurso se pronuncia el defecto del
prevenido por no comparecer a la audiencia, no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordi-
nal Tercero y Cuarto de la sentencia apelada en cuanto
al monto de las indemnizaciones acordadas por Hl Tribu-
nal a-quo, y, la Corte por contrario imperio y autoridad
propia, fija las mismas de la manera siguiente: a) Un mil
trescientos pesos oro (RD$1,300.001, a favor de Luis José
Rivera Lagares, como justa reparación de los daños mora-
les y materiales recibidos en el accidente, por considerar
esta Corte en su uso de facultad de cnrec:ación de que está
investida, que dicha suma está más en armonía y equidad
con la magnitud de los dañes recibidos por la víctima; y
b) Un mil cien pesos oro (RD$1,100.00) a favor de Juana
María Zeneida Frías, como justa reparación por los daños
ocasionados a su vehículo; CUARTO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena al
prevenido al pago de las costas penales de la alzada, y a
la persona civilmente responsable a las civiles, con dis-
tracción de éstas en provecho de los Dres. Guillermo An-
tonio Soto Rosario y César Augusto Medina,. quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: De-
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clara la presente sentencia común y oponible a la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., de conformidad con lo
dispuesto per el Art. 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes proponen, contra
la sentencia que impugnan, el siguiente medio único de
casación: Via'ación a los artículos 195 del Código de Pro-
cechmiento Criminal y 141 del Código de Procedimiento
Civil, por falta e insuficiencia de motivos; y desnaturali-
zación de los hechos producidos en el plenario;

Considerando, que en apoyo de su medio único de ca-
sación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue:
que la Corte a-qua, en la instrucción de la causa no pro-
cedió a oír a ninguna de	 partes, ni tampoco fué oído
testigo, que por tanto la Corte no formó su íntima convic-
ción de manera oral y contradictoria, fundamentalmente
los hechos y las contradicciones que fueron establecidas
en las declaraciones de los coprevenidos vertidos en el tri-
bunal del primer grado, con lo que ha desnaturalizado
realidad de los hechos producidos; que la sentencia impug-
nada establece que el vehículo conducido por el recurrente
Abel Rodríguez ocupó la derecha al vehículo conducido por
Luis Rivera Lagares, sin tomar en consideración que este he-
cho fue ocasionado por evitar tener que atropellar una perso-
na; que la Corte a-qua no analiza la conducta de Luis José
Rivera Lagares en la conducción de su vehículo, frente a la
emergencia que se le presentó, ya que éste se deslizó al
precipicio por torpeza, al no maniobrar eficientemente el
vehículo que conducía; que por todas esas razones, enten-
demos que la Corte a-qua ha incurrido en falta e insufi-
ciencia de motivos, y desnaturalización de los hechos de
la causa que ameritan la casación de la sentencia impug-
nada; pero,

Considerando, que la Corte 	 para declarar como
único culpable del accidente al prevenido recurrente y fa-

•
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00 (Un mil quinientos pesos oro), a favor de Juana María
Zeneida Frías, como justa reparaeión por los daños mate-
riales sufridos por el vehículo de su propiedad, en el acci-
dente; al pago de los intereses legales de dicha suma, a
contar de la fecha de la demanda y al pago de las costas
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Guillermo A. Soto Rosario, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; y Quinto: Se deSara la presente sen-
tencia común y oponible en su aspecto civil a la Compa-
ñía de Segures Unión de Seguros, C. por A., entidad ase-
guradora del vehículo causante del accidente, de confor-
mIdad con el artículo 10, modifiado de la ley No. 4117, so-
hre seguro obligatorio de vehículo de motor, por haberlo
hecho de conformidad con la ley; y SEGUNDO: En
cuanto al fondo del recurso se pronuncia el defecto del
prevenido por 'no comparecer a la audiencia, no obstante
haber sido legalmente citado; TERCERO: Modifica el ordi-
nal Tercero y Cuarto de la sentencia apelada en	 cuanto
al monto de las indemnizaciones acordadas por q1 Tribu-
nal a-que, y, la Corte por contrario imperio y autoridad
propia, fija las mismas de la manera siguiente: a) Un mil
trescientos pesos oro (RD$1,300.00), a favor de Luis José
Rivera Lagares, como justa repáración de los daños mora-
les y materiales recibidos en el accidente, por considerar
esta Corte en su uso de facultad de tprec:ación de que está
investida, que dicha suma esta más en armonía y equidad
con la magnitud de los daños recibidos par la víctima; y
b) Un mil cien pesos oro (RD$1,100.00) a favor de Juana
María Zcncida Frías, como justa reparación por 	 daños
ocasionados a su vehículo; CUARTO: Confirma en sus
más aspectos la sentencia apelada; QUINTO: Condena al
prevenido al pago de las eustas penales de la alzada, y a
la persona civilmente responsable a las civiles, con dis-
tracción de éstas en provecho de los Di-es. Guillermo An-
tonio Soto Rosario y César Augusto Medina,, quienes afir-
man haberlas avanzado en su mayor parte; SEXTO: De-

clara la presente sentencia común y oponible a la Compa-
ñía Unión de Seguros, C. por A., de conformidad con lo
dispuesto per el Art. 10 de la Ley 4117, sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor;

Considerando, que los recurrentes proponen, contra
la sentencia que impugnan, el siguiente medio único de
casación: Victiación a los artículos 195 del Código de Pro-
ecduniento Criminal y 141 del Código de Procedimiento
Civil, por falta e insuficiencia de motivos; y desnaturali-
zación de los hechos producidos en el plenario;

Considerando, que en apoyo de su medio único de ca-
sación, los recurrentes alegan, en síntesis, lo que sigue:
que la Corte a-qua, en la instrucción de la causa no pro-

cedió a oir a ninguna de ?as partes, ni tampoco fué oído
testigo, que por tanto la Corte no formó su íntima convic-
ción de manera oral y contradictoria, fundamentalmente
los hechos y las contradicciones que fueron establecidas
en las declaraciones de los coprevenidos vertidos en el tri-
bunal del primer grado, con lo que ha desnaturalizado ,la
realidad de los hechos producidos; que la sentencia impug-
nada establece que el vehículo conducido por el recurrente
Abel Rodríguez ocupó la derecha al vehículo conducido por
Luis Rivera Lagares, sin tomar en consideración que este he-
cho fue ocasionado por evitar tener que atropellar una perso-
na; que la Corte a-qua no analiza la conducta de Luis José
Rivera Lagares en la conducción de su vehículo, frente a la
emergencia que se le presentó, ya que éste se deslizó al
precipicio por torpeza, al no maniobrar eficientemente el
vehículo que conducía; que por todas esas razones, enten-
demos que 1a Corte a-qua ha incurrido en falta e insufi-
ciencia de motivos, y desnaturalización de los hechos de
Ja causa que arneritan la casación de la sentencia impug-
nada; pero,

Considerando, que la Corte a -ryna, para declarar como
único culpable del accidente al prevenido recurrente y fa-
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llar como lo hizo, formó su íntima convicción, no solamen-
te en !os elementos de juicio administrados en la instruc-
ción de la causa celebrada por ella, sino también, en las
declaraciones de los co-prevenidos y testigos oídos en el
tribunal del primer grado, los cuales fueron leídas en la
audiencia ce'cbrada el 31 de octubre de 1977, de los cua-
les se establece lo siguiente: 1) que el 16 de septiembre
de 1976, en horas de la noche, ocurrió un accidente de
tránsito en la Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, en
el cual el carro placa No. 206-300, propiedad de Juana Ma-
ría Zeneida Frías, con Póliza No. A1-54247, de la San Ra-
fael, C. por A., conducido de este a oeste de da referida
avenida, por Luis José Rivera Lagares, chocó con la camio-
neta placa No. 514-036, propiedad de Ramón P. González
de León, con póliza No. SD-29974, de la Unión de Segu-
ros, C. por A., conducido por Abel Rodríguez, por la mis-
ma vía que el primero, pero en dirección contraria, o sea
de oeste a este; 2) que en el accidente resultaron con lesio-
nes un ixtrales Luis José Rivera Lagares y Daysi Familia
Aquino, curables después de 10 y antes de 20 días, y 3) que

accidente se debió a la falta exclusiva del recurrente
Abel Rodríguez, al ocuparle la derecha que correspondía
al vehículo conducido por Luis José Rivera Lagares, lo
que ocasionó que éste último perdiera el control de la ca-
mioneta, al frenarla, y cayera en la hondonada del puen-
te Ramón Matías Molla; que, por todo lo expuesto, es evi-
dente que la sentencia impugnada tiene motivos suficien-
tes y pertinentes que justifican su dispositivo, y que, lo
que los recurrentes califican de desnaturalización, no' es
más que la apreciación soberana que de los hechos de la
causa hizo la Corte a-qua, la que escapa a control de la
casación, que, en consecuencia, el medío único de los re-
currentes carecen de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que	 hehos establecidos a cargo del
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el
artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, de
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causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de
vehículos de motor, sancionado en la letra b) del mismo
texto legal' con las pollas de 3 meses a 1 año de prisión y
multa de RD$50.00 a RDS300.00, si la enfermedad o la
imposibilidad de la víctima dura 10 días o más, pero me-
nor de 20, como ocurrió en la especie; que por tanto, al
condenar a Abel Rodríguez a una multa de RD$25.00, aco-
giendo circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le apLicó
una pena ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua aprec'ó
que el hecho del prevenido había causado a Luis José Ri-
vera Lagares y a Juana María Zeneida Frías, partes civi-
les constituídas, daños y perjuicios, materiales y morales,
que evaluó en la suma de RDS1,300.00 en favor de Luis
.losé Rivera Lagares y RD$1,100.00 a favor de Juana Ma-
ría Zeneida Fras; que al condenar al prevén: do Abc1 Ro-
dríguez solidariamente con Ramón P. González de León,
al pago de esas sumas, más ,los intereses legales a contar de
la demanda, a título de indemnización complementaria so-
licitada, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y del 1 y 10
de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehictrios de
Motor, al declarar oponible a la Unión de Segures, C. por
A., las condenaciones civiles puestas a cargo de Ramón P.
Gonzállez de León;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
la sentencia impugnada, en lo concerniente al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interv r nien-
te a Luis José Rivera Lagares y a Juana María Zeneida
ErSas en has recursos de casación interpuesto por Abel
Rodríguez y Ramón P. González de León y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por ta Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en sus atribuciones co-
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llar como lo hizo, formó su íntima convicción, no solamen-
te en los elementos de juicio administrados en la instruc-
ción de la causa celebrada por ella, sino también, en las
declaraciones de los co-prevenidos y testigos oídos en el
tribunal del primer grado, los cuales fueron leídas en la
audiencia celebrada el 31 de octubre de 1977, de los cua-
les se establece lo siguiente: 1) que el 16 de seplembre
de 1976, en horas de la noche, ocurrió un accidente de
tránsito en la Avenida 27 de Febrero, de esta ciudad, en
el cual cl carro placa No. 206-300, propiedad de Juana Ma-
ría Zeneida Frías, con Póliza No. A1-54247. de la San Ra-
fael, C. por A., conducido de este a oeste de JJ.1 referida
avenida, por Luis José Rivera Lagares, chocó con la camio-
neta placa No. 514-036, propiedad de Ramón P. González
de León, con póliza No. SD-29974, de la Unión de Segu-
ros, C. por A., conducido por Abel Rodríguez, por la mis-
ma vía que el primero, pero en dirección contraria, o sea
de oeste a este; 2) que en cl accidente resultaron con lesio-
nts corporales Luis José Rivera Lagarcs y Daysi Familia
Aquino, curables después de 10 y antes de 20 días, y 3) que

accidente se debió a la falta exclusiva del recurrente
Abel Rodriguez, al ocuparle la derecha que correspondía
al vehículo conducido por Luis José Rivera Lagares, lo
que ocasionó que éste último perdiera el control de la ca-
mioneta, al frenarla, y cayera en la hondonada del puen-
te Ramón Matías Mella; que, por todo lo expuesto, es evi-
dente que la sentencia impugnada tiene motivos suficien-
tes y pertinentes que justifican su dispositivo, y que, lo
que los recurrentes califican de desnaturalización, no es
más que la apreciación soberana que de los hechos de la
causa hizo la Corte a-gua, la que escapa a control de la
casación, que, en consecuencia, el medio único de los re-
currentes carecen de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que ilos hehos establecidos a cargo del
prevenido recurrente, configuran el delito previsto en el
artículo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito y Vehículos, de

causar golpes y heridas por imprudencia con el manejo de
vehículos de motor, sancionado en la letra b) del mismo
texto legalf con las penas de 3 meses a 1 año de prisión y
multa de RD$50.00 a RD$300.00, si la enfermedad o la
imposibilidad de la víctima dura 10 días o más, pero me-
nor de 20, como ocurrió en la especie;  que por tanto, al
condenar a Abel Rodríguez a una multa de RD$25.00, aco-
giendo circunstancias atenuantes, la Corte a-gua le
una pena ajustada a La Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua apree'ó
que el hecho del prevenido había causado a Luls José Ri-
vera Lagares y a Juana María Zeneida Frías, partes civi-
les constituidas, daños y perjuicios, materiales y morales,
que evaluó en la suma de RD$1,300.00 en favor de Luis
José Rivera Lagares y RD$1,100.00 a favor de Juana Ma-
ría Zencida Fras; que al condenar al preven:do Abel Ro-
dríguez solidariamente con Ramón P. González de León,
al pago de esas sumas, más ilos intereses legales a contar de
la demanda, a título de indemnización complementaria so-
licitada, la Corte a-qtta hizo una correcta aplicación de
los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y del 1 y 10
de la Ley 4117 sobre Seguro Obligatorio de Vehícu'es de
Motor, al declarar oponible a la Unión de Segurcs, C. por
A., las condenaciones civiles puestas a cargo de Ramón P.
González de León;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos
Ja sentencia impugnada, en lo concern:ente al prevenido
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Pot tales motivos, Primero: Admite como interrnien-
te a Luis José Rivera Lagares y a Juana María Zene:cla
Fdas en tos recursos de casación interpuesto por Abel
Rodríguez y Ramón P. González de León y la Unión de
Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, en sus atribucioncs co-
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rreccionales, el 10 de noviembre de 1977, cuyo dispostbivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segun-
do: Rechaza loS referidos recursos; Tercero: Condena al
prevenido Abel Rodríguez al pago de las costas penales,
y a éste y a Ramón P. Gonzá(ez de Leen al pago de las cos-
tas civiles y las distrae en provecho de los Dres. César A.
Med'na y Guillermo Antonio Soto Rosario, abogados de lcs
intervinientes, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte, y las hace oponible a la Aseguradora ya men-
cionada, dentro de los términos de la Póliza.

FIRMADOS). — Néstor Contín Aybar, Fernando E.
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco E ipi-
dic Beras, Joaquín M. Alvarez Pere]ló, Juan Baut:sta Ro-
jas Almánzar, Joaquín L. Hernández Espallat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en	 expresados y
fué tinnada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Fdo). Miguel Jacobo.
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Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprcma Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Néstor
Contín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuen-
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo
Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte Rafael Al-.
burquerque Castillo, asistidos del Secretario General, en
Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día 22 de Diciem-
bre de 1980, años 137' de la Independencia y 118 'de la
Restauración, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente
sentencia:

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto par el Doctor Remberto Martínez Escoto Ger-
mán, contra la senteno:a dictada por el Tribunal Superior
de Tierras, en fecha 6 de diciembre de 1976;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Atendido a que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieren tres años, ccntados desde la
expiración del plazo de quince (15) días que le concede el
artículo 8 al recurrido, para que constituya abogado, sin
que el recurrente pida el defecto contra el recurrido que
a ello diere lugar;

Atendido a que habiendo sido el recurrido Remberto
Reymer K. yib Eduardo J. Risk, el plazo de tres años de
la perención señalado en d párrafo II, del artículo 10 so-
bre procedimiento de Casación empezó a correr a partir
de la expiración del plazo de quince días señalado en el
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piración del plazo de qui:nce días señalado en el artículo
8 de la misma Ley, y no habiendo el recurrente pedido su
defecto, el recurso de casación de que se trata perimió de
pleno derecho;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, des-
pués de haber deliberado,

RESUELVE:

Primero.— Declarar la perención del recu.rso de ca-
saut.én interpuesto por Tonmy Rojas Conde, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Ter-
mera Circunscripción del Juzgado de Primera Instan&a. del
Distrtio Nacional, en fecha 12 de mayo de 1977; y &gun-
do: Ordenar que la presente sentencia sea publecada en el
Beletín Judicial.

(FIRNLADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando F,
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
cho Beras, Joaquín M. Alvarez Espaillat y Leonte R. Al-
hurquerque Castillo.— La presente sentencia ha sido dada
y firmada por los señores Jueces que figuran en su enca-
bezamiento, en Cámara de Consejo, el nismo día, mes y
ailo en él expresados, lo que yo, Secretario General, certi-
fico.— (Firrnado): Miguel Jacobo F.

Labor de la Suprema Corte de Justicia,

t	 durante el mes de diciembre del aiio 1980.

A SABER:

Recursos de caasción civiles conocidos 	 .. 14

Recursos de casación civiles fallados 	 2

Recursos de casación penales conocidos 	 35
Recursos de casación pénales fallados 	 20
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1
Defectos	 	 1
Exclusiones	 	 1
Declinatorias	 	 5
Juramentación de Abogados 	 5
Nombramientos de Notarios 	 2

Resoluciones administrativas 	 22
Autos autorizando emplazamientos 	 27
Autos pasando expedientes para dictamen 	 55

Autos fijando causas 	 	 	 39

229

MIGUEL JACOBO F.,

Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.
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piración dcl plazo de quirrie días señalado en el artículo
8 de la misma Ley, y no habiendo el recurrente pedido su
defecto, el recurso de casación de que se trata perimió de
pleno derecho;

Por tales motivos, la Suprema Corte de Justicia, des-
pués de haber deliberado.

RESUELVE:

Prilnero.— Declarar la perención del recurso de ca-
sac'..ón interpuesto por Tonmy Rojas Conde, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara Civil y Comercial de la Ter-
niera Circunscripeión del Juzgado de Primera Instatic'a del
Distrtio Nacional, en fecha 12 de mayo de 1977; y Segun-

Ordenar que la presente sentencia sea publicada en el
Beletán Judicial.

(FIRMADOS).— Néstor Contín Aybar, Fernando E-
Ravelo de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpi-
dio Beras, Joaquin M. Alvarez Espaillat y- Leonte R. Al-
burquerque Castillo.— La preseate sentencia ha sido dada
y firmada por los señores Jueces que figuran en su enca-
be.zamiento, en Cámara de Con.sejo, el mismo día, mes y
año en él expresados, lo que yo, Seeretario General, certi-
fico.— (Firmado): Mig-uel Jacobo F.

A SABER:

Recursos de caasción civiles conocidos ................. 14

Recursos de casación civiles fallados 	 2

Recursos de casación penales conocidos 	 35

Recursos de casación pénales fallados 	 20

Suspensiones de ejecución de sentencias 	 1
Defectos 1
Exclusiones	 	  1
Declinatorias	 	 5
Juramentación de Abogados 	 5
Nombramientos de Notarios 	 2
Resoluciones administrativas 	 22
Autos autorizando emplazamientos 	 27
Autos pasando expedientes para dictamen 	 .55

Autos fijando causas 	 	 	 39

229

MIGUEL JACOBO F.,

Secretario General de la

Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, D. N.
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